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INTRODUCCIÓN  

 

Diversos estudios han reflejado en Panamá, la necesidad urgente que existe de 

implementar mecanismos diversos a fin de prevenir, controlar, disminuir y hasta 

erradicar, los actos delictivos cometidos por menores de edad. 

 

Debido a múltiples presiones ejercidas por la ciudadanía panameña y producto del 

incremento descontrolado que fue generándose por parte de los menores de edad 

en conflicto con la ley, se promulga la Ley Nº 40 de 26 de agosto de 1999 del 

Régimen Especial de Responsabilidad Penal para la Adolescencia; sin embargo, 

dicha Ley no ha llenado del todo las expectativas del pueblo panameño, toda vez 

que los índices de delincuencia siguen generándose con un nivel de incremento  e 

incluso, a criterio de algunos panameños, la justicia es tardía y hasta para otros, 

consideran que no llega. 

 

Sin embargo un sector, quizás el más pensante intelectualmente de la población 

percibe que la ley 40 de 1999, no se ha desarrollado a plenitud, debido a la falta de 

interés político de los distintos gobiernos, los cuales no han organizado en forma 

racional una política pública que atienda el tema de la delincuencia en niños y 

adolescentes desde un enfoque preventivo e integral, sino que se han dedicado al 

aumento de penas como la única respuesta al problema. 

 

Con la presente investigación proponemos obtener una visión sobre este fenómeno 

social que tanto aqueja a nuestro país: la delincuencia en la niñez y la adolescencia.  

Elaboraremos un examen sobre esta situación, las causas y posibles soluciones 

para hacer frente a esta problemática y un análisis sobre las fortalezas y falencias 

de la Ley 40 de 1999. 
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Para lo anterior, nos valdremos de un trabajo de campo basado en entrevistas a 

profesionales en el área judicial y que guardan relación ya sea, directa o 

indirectamente con el sistema penal de adolescentes y con la aplicación de los 

principios y garantías consagrados en la Ley 40 de 1999, la cual será nuestro    

objeto de estudio en este trabajo.  Igualmente, y a fin de conocer la opinión pública 

sobre la situación delincuencial de la niñez y adolescentes en Panamá, estas  

encuestas serán aplicadas en diversos sectores de nuestro país, sin distinción de 

sexo, edades, profesión u ocupación.  

 
 

 

MARCO CONTEXTUAL 

 

 

El tema de la situación de la justicia penal de niñez y adolescencia en Panamá, cada 

día toma más importancia debido a los numerosos delitos que hoy en día se están 

cometiendo y de los que, por lo general, hay al menos, un menor de edad 

involucrado.  Pese a esto, las políticas públicas parecieran no ser ni suficientes ni 

las mejores y es que con la implementación de la Ley 40 de 1999, solo se ha 

buscado castigar con mayor represión, a los que infringen las leyes. 

 

Ante este escenario, algo sí queda claro: los menores de edad en conflicto con la 

ley están acuerpándose cada día más y el Estado no está optando ni desarrollando 

medidas preventivas efectivas ni reeducativas que coadyuven a que ese menor de 

edad, en un futuro, no se convierta en un delincuente habitual. 

 

Según estudio realizado por la defensoría del pueblo en el 2010, ya estaban 

registradas  unas 226 pandillas a nivel nacional. Mismas que han ido en aumento, 

en número de integrantes y en agresividad de los delitos, están mejor  organizadas 

e incluyen a jóvenes de menos de 12 años.  
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En el informe de la situación de salud de Panamá 2010, se observa  la manifestación 

de violencia en el país,  al revisar los cinco primeras causas de mortalidad se informa 

que causas externas (Muertes violentas, accidentes y suicidios) están dentro de 

estas.  

 

 

En este mismo  informe,  los trastornos por el uso de sustancias psicoactivas 

ocuparon el segundo lugar entre los principales diagnósticos de egreso hospitalario 

del Instituto Nacional de Salud Mental, tanto en 2006 como en 2010. El consumo 

per cápita en mayores de 15 años fue de 6,9 litros de alcohol puro/año en el mismo 

período.  

 

 

Cuando revisamos los problemas de salud de los adolescentes se asocian con 

patrones de conducta que imponen riesgos, por ejemplo: 19,8% de las mujeres de 

15 a 19 años son madres o están embarazadas, con mayor frecuencia en las áreas 

rurales e indígenas. La morbilidad en este grupo incluye además la violencia. Del 

total de homicidios en el país, 15,1% afectaron a personas de 10 a 19 años y 

estuvieron relacionados con las disputas entre pandillas.  

Lo anterior nos demuestra que hay todavía mucho que estudiar, evaluar, y  

reconsiderar para  hacer eficaz  los programas preventivos  y fortalecer las  leyes 

existentes. 

 

 

Se hace necesario  investigar profundamente sobre este tema y  realizar un análisis 

sobre la relación que existe entre la Ley 40 de 1999, antes y después de su 

implementación, así como observar qué garantías y/o derechos se consagran en 

dicha Ley y que se consagran en la Convención de los Derechos del Niño.  



 

10 
 

 

OBJETIVOS GENERALES DEL ESTUDIO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

ü Desarrollar  como estrategia de conocimiento y comprensión la evolución 

histórica del tema penal de adolescentes en Panamá. 

ü Definir de manera amplia los aspectos que afectan la interpretación de las 

normas sustantivas panameñas dentro del marco de la doctrina y el derecho 

comparado, siempre tomando en cuenta como sujeto activo principal del 

derecho, las entidades públicas de justicia. 

ü Desarrollar aspectos inherentes a la figura del principio de legalidad, 

delegación de funciones públicas, inhabilidades e incompatibilidades. La 

relación Estado y derecho como sujeto de la función pública y participe 

directo de las normas precautorias. 

ü Analizar la situación del Sistema de Justicia Penal de Adolescentes en 

Panamá. 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA INVESTIGACIÓN. 

 

ü Establecer cómo y cuándo surge la situación de la justicia penal de niñez y 

adolescencia en Panamá, así como las distintas modalidades o 

manifestaciones de cómo puede surgir está en la práctica; el estado y sus 

distintas dependencias, qué influencia han mantenido para la creación de 

métodos de prevención y políticas públicas de educación en cuanto a la 

prevención de delitos juveniles. 

ü Determinar si en nuestro derecho interno, tiene eficacia la aplicación de las 

normas penales de niñez y adolescencia, y cuál ha sido su reconocimiento 

en comparación con otros países. 

I.  
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1.  Identificar los instrumentos internacionales jurídicos que regulan la materia 

juvenil y su aplicación en nuestro país. 

2. Identificar qué es una pandilla  con los procedimientos que exige la ley en 

los casos de los y las adolescentes en conflicto con la ley penal, según el 

grupo etario al que corresponda. 

3.  Mencionar los factores de riesgos que tienen los niños, niñas y 

adolescentes en nuestra sociedad. 

4.  Describir cuáles son las razones por las cuales ha aumentado el  nivel de 

adolescentes en la comisión de actos delictivos, en asocio con pandillas o 

bandas, y consecuentemente la comisión cada día de delitos en los cuales 

se encuentran involucrados menores de edad y la comisión de delitos graves. 

 
 
 

CARACTERÍSTICAS DEL ESTUDIO 

 

Es desarrollado analíticamente, pero sobre todo, el tipo de estudio utilizado es 

mayoritariamente, de campo, cuantitativa, exploratoria y experimental donde 

estudiamos la percepción que tiene cierta parte de la población panameña respecto 

al tema que nos ocupa, que es la situación delincuencial en la niñez y la 

adolescencia panameña.  Cómo percibe la ciudadanía panameña que el Estado 

esté dando respuestas a este flagelo social.  

 

Esta investigación nos permite conocer a profundidad cuáles son, sobre todo, las 

debilidades de la legislación en materia de niñez y adolescencia a nivel penal para 

poder aportar nuestras recomendaciones al respecto. 

 

Algunas de las preguntas que pretendemos desarrollar con esta investigación son: 

ü ¿A qué se debe el problema de la delincuencia juvenil en Panamá? 

ü ¿Cuál considera la población, que son los delitos más comunes cometidos 

por menores de edad? 
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ü ¿Con qué medidas considera la población que se puede dar respuesta a la 

problemática de la delincuencia juvenil? 

ü ¿Son suficientes las medidas que ha implementado el Estado para controlar 

la delincuencia juvenil? 

ü ¿Tiene la población panameña conocimiento que el Estado tenga políticas 

de prevención para evitar la comisión de delitos por menores de edad? 

 

TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

Tomando en cuenta que la técnica de recolección de datos involucra una serie de 

acciones tendientes a recopilar información mediante la observación, entrevistas, 

encuestas, nuestro alcance del trabajo incluye estas como premisa para abordar los 

diferentes temas que surgen producto de las entrevistas, recopilación de obras que 

contienen doctrina objetiva y clara, así como publicaciones electrónicas de fallos de 

la jurisprudencia internacional y nacional. 

 

TIPO DE INVESTIGACIÓN 

 

Como mencionamos, en párrafos anteriores, el tipo de investigación es analítica 

cuantitativa, exploratoria, descriptiva y experimental debido a que define 

determinada situación (generada dentro de la esfera Niñez y Adolescencia) sobre 

la cual nos enfocaremos en las consecuencias que puede traer, actuar fuera de los 

parámetros legales, y la vía que tienen los afectados para hacer valer sus derechos 

cumpliendo con las formalidades que la ley prevé. 
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DESCRIPCIÓN DE LOS INSTRUMENTOS 

 

ü ENTREVISTAS: se entrevistaron abogados dentro de los cuales se 

encuentran fiscales, jueces y abogados litigantes pertenecientes a firmas 

muy renombradas.  De igual manera, funcionarios de los tribunales de justicia 

encargados de preservar los derechos de los afectados. Entre los 

profesionales a entrevistar están: 

1- MAGISTER GLORIA BELLO ï Fiscal Superior de Adolescentes 

2-LICDA. DIANA UREÑA DE BRITTON ï Defensora Pública Penal Adolescente, del 

Distrito de San Miguelito 

3- LCDO. ARGO HYMAN ï Asistente de la Fiscalía Superior de Niñez y 

Adolescencia de San Miguelito 

4- SUB TENIENTE EDGARDO ATENCIO ï Entrenador de los Programas de 

Prevención en la Policía de Niñez y Adolescencia en el Distrito de San Miguelito 

5- LCDA. MARIANELA GARCÍA-MAYORCA ï Juez de Cumplimiento del Primer 

Distrito Judicial de Panamá 

6- MAGISTER CARLOS GONZÁLEZ ï Psicólogo del Instituto de Criminología de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá 

7- LICDO. FERNANDO MURRAY ï Psicólogo del Instituto de Criminología de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá  

8- LCDA. MARA LÓPEZ ï Psicóloga- Equipo Interdisciplinario del Órgano Judicial, 

Juzgado Segundo de Niñez y Adolescencia 

9- LCDO. GILBERTO CRUZ RIOS- Abogado litigante de Cruz Ríos & Asociados. 

10- SARGENTO D. VALDERAMAR ï Policía de Niñez y Adolescencia 

11- MAGISTER GLORIA BELLO ï Fiscal Superior de Adolescentes  
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ü CONSULTAS: Se consultaron obras relacionadas con el Régimen Especial 

de Responsabilidad Penal para la Adolescencia en materia general y obras 

y textos legales relacionados con el Derecho, comparado principalmente de 

Colombia, Argentina y España, que son regímenes de donde se nutrió el 

Derecho panameño en materia Penal de Adolecentes. 

 

 

ü OBSERVACIÓN: Se observa en la práctica que existen muy pocos 

pronunciamientos en cuanto a esta materia, debido al poco valor que se le 

ha dado a esta figura del Derecho.  Se observa que en el Derecho comparado 

se encuentra ampliamente dilucidado de manera muy específica. 

 

 

ü VALIDEZ DE LOS INSTRUMENTOS:  

Una vez recopilada toda la información, especificada y definida, fue entregada al 

contratista de la consultoría, a fin de obtener sugerencias o la aprobación de la 

misma.  

 

ü ANÁLISIS ESTADÍSTICO: La información recopilada fue agrupada y 

estructurada con la intención de resumir de manera cronológica el tema 

objeto de esta investigación. 

 

ü PROCEDIMIENTOS: Para culminar este trabajo de investigación se 

planificaron  tres (3) fases. 

¶ Diseño de la investigación. 

¶ Trabajo de campo. 

¶ Análisis de la información y presentación de la propuesta. 
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ü DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN: Como primer objetivo se estableció  el 

método para lograr los fines de la investigación.  Posteriormente la raíz del 

problema sus objetivos generales y específicos para luego establecer las 

diversas variables para el desarrollo del estudio. 

 

Una vez investigada la evolución del tema objeto de este estudio establecimos un 

marco teórico que nos ayudará a desarrollar los temas de mayor importancia dentro 

del objeto investigado con ayuda y uso de los instrumentos de recolección de datos 

que fueron necesarios para poder finiquitar con éxito el tema con características 

altamente técnicas. 

 

ü TRABAJO DE CAMPO: En esta fase se  recopilaron datos netamente 

jurídicos,  tanto nacionales como  del derecho comparado, que nos ayudaron 

a estructurar el marco jurídico de la Situación de la Justicia Penal de Niñez y 

Adolescencia en Panamá.  Ayudaron mucho en esta fase las entrevistas, la 

observación general de las características de las normas las publicaciones y 

demás material necesario para culminar con éxito este trabajo de 

investigación.   

 

ü ENCUESTAS: para conocer la percepción de la ciudadanía panameña 

respecto al tema Delincuencia juvenil, se elaboró y aplicó una  encuesta en 

diversos sectores del país. 

 

ü ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y LA PRESENTACIÓN DE LA 

PROPUESTA: La última fase de investigación comprende el estudio y 

sistematización de toda la información obtenida y recopilada consignada y 

estructurada en el trabajo investigativo que sirve de marco de referencia para 

presentar y exponer la propuesta, las conclusiones y recomendaciones 

finales. 
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ü DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES: Con la intensión de lograr la 

comprensión  precisa del tema sobre el análisis de la Situación de la Justicia 

Penal de Niñez y Adolescencia en Panamá, hemos considerado como 

definición de variable en forma conceptual las definiciones del tema de 

responsabilidad jurídica que no es más que la imputabilidad o llamado a 

responder por un hecho causado ya sea con dolo, culpa, o el simple 

acaecimiento de circunstancias que consideran la conducta como antijurídica 

y culpable. 

 

ü MARCO SITUACIONAL: Es imperante como premisa sustancial del 

conocimiento de la Situación de la Justicia Penal de Niñez y Adolescencia en 

Panamá, que desarrollemos una serie de aspectos doctrinales y analíticos 

que ayudan a la comprensión sistemática de esta figura jurídica de una gran 

importancia dentro de la esfera del Derecho Sustantivo Panameño.  El tema 

de La Responsabilidad Penal de Adolescentes en nuestro Derecho no 

escapa a las exigencias inherentes a un estado de Derecho debido a que 

nuestra legislación ha heredado de las corrientes occidentales la mayoría de 

los principios rectores y supletorios en esta materia que aún es carente de 

desarrollo de forma interna. 

 

Es aquí la importancia del tema y su marco situacional actual puesto que existen 

grandes confusiones en la materia y se piensa que el Estado por estar en 

superioridad jerárquica sobre el particular mantienen potestades ilimitadas dentro 

de las instancias de presentación y reclamación en contra de las normas preventivas 

y precautorias. 

 

 

 

ü ALCANCES Y LIMITACIONES: Dentro de nuestro trabajo hemos 

investigado directamente de los estamentos vinculantes todo lo relativo al 

tema y sus limitaciones, beneficios y fallas, entrevistando profesionales del 
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derecho, estudiando la evolución de la figura jurídica mediante textos, 

publicaciones y demás obras. De igual manera, aquellos fallos de importancia 

relativa en la materia y el alcance jurídico en nuestro derecho nacional para 

complementar la investigación.  

    

LIMITACIONES DE LA CONSULTORIA: 

1- Falta de indicadores actualizados y confiables. 

2- Cooperación de algunas personas que deseamos entrevistar. 

3- Negación de algunas personas a ser encuestados. 

 

ü PROPUESTA:   

 

Estamos conscientes que en Panamá debemos modificar nuestro ordenamiento 

jurídico con la finalidad de desarrollarnos de forma completa ante la evolución 

existente de otros países como España, Colombia, Chile, Argentina, que han 

innovado su sistema de Leyes con la única  idea de salvaguardar los intereses y 

derechos de sus nacionales. 

 

Nosotros como país en vías al desarrollo tanto Nacional como Internacional 

debemos también tipificar y apoyar las nuevas normas que regulen los Derechos y 

Garantías Fundamentales de nuestros ciudadanos panameños, ya que una figura 

indispensable del Régimen de Responsabilidad Penal, sería la forma de evitar que 

se vulneren los derechos de cada ciudadano en este país, y, por ende, por qué no 

ajustarnos a la reglamentación en nuestra Carta Magna, que es el cuerpo de leyes 

que regula el sistema legal de Panamá como un país soberano. 

 

No descartamos la posibilidad que el Estado Panameño está en la obligación de 

aplicar procesos flexibles y rápidos que lleven a una pronta ejecución, hasta llegar 

a una etapa final del proceso, en cuanto a la tutela Jurisdiccional se refiere, ya que 
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de esta manera estamos contribuyendo no solo al desarrollo y evolución de nuestro 

compendio de normas jurídicas, sino también a activar el principio de Economía 

Procesal que ha dejado un vacío legal, por ende, la acción dilatoria para que el 

Estado indemnice a las víctimas de sus agravios y perjuicios. 

 

Ante la problemática que vive Panamá, como país que por su naturaleza acata las 

normas de Derecho Internacional debemos pensar ferviente y rápidamente en una 

reforma a la legislación actual, en cuanto a la regulación y las formas de exigir y 

hacer que el Estado cumpla con sus obligaciones cuando causa daño a cualquiera 

persona dentro del territorio Nacional; de forma que se pueda ver simple, el 

desarrollo del Debido Proceso en Panamá para una efectiva reclamación. 

 

Esta es la propuesta que hacemos, que el Estado implemente una política 

participativa de educación y prevención desde las escuelas o centros de enseñanza 

donde inician los menores de edad de nuestro país adoptando siempre como un 

norte que la educación es el arma que ayudará a salir de la pobreza y evitar la 

delincuencia. 

 

El Estado panameño debe optar por determinar el reconocimiento de un 

procedimiento especial con la finalidad de que no se apliquen normas supletorias 

de aplicación generalizada del tema, ya que esta figura enmarca una aplicación 

específica y determinada. 
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ANTECEDENTES DEL PROBLEMA DE INVESTIGACION 

 

En su evolución y por lo que respecta a Panamá, la situación delincuencial en 

menores de edad ha tenido varias etapas que incluyen creación de normas 

especiales para regular en materia minoril, ratificación de Convenios 

Internacionales, modificaciones a normas, entre otras que mencionaremos a 

continuación. 

 

La primera etapa ven²a caracterizada por la inserci·n del ñmenorò en el marco del 

derecho penal ordinario, si bien que con algunas atenuaciones fundadas 

precisamente en la edad.  En la segunda etapa se extrae al menor del derecho penal 

ordinario, para ubicarlo en el marco de una jurisdicción tutelar-represiva.  La tercera 

etapa, pese a mantener la figura del juez de naturaleza tutelar, introduce 

importantes garantías en el desarrollo de sus atribuciones y, finalmente, la cuarta 

etapa supone un paso decisivo hacia el sistema de la protección integral, mediante 

el establecimiento de un proceso contradictorio, dotado de las garantías propias de 

todo proceso penal y en el que, el adolescente, como figura clave del sistema, es 

considerado como sujeto de derecho a todos los efectos, investido de derechos y 

garantías fundamentales. 

 

Primera Etapa: La inserción del menor de edad en el marco de la jurisdicción 

penal Ordinaria. 

Los Códigos Nacionales de 1916 y el Código Administrativo de 1917, claros 

exponentes de la primera etapa antes aludida, consideraron al menor de edad 

susceptible de castigo y represión.  Se parte de la base de que el menor carece de 

capacidad, pero en determinados casos puede infringir la ley y cabe la represión. 

 

El art. 891 del Código Administrativo de 1917 estableció: Al menor de siete años no 

se le impondrá pena alguna.  Si excediere esta edad sin pasar de los doce, se 

prevendrá a sus padres o tutores, o a las personas que hagan sus veces, lo corrijan 
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oportunamente y cuiden de darle educación; pero si hubiere fundado motivo para 

desconfiar del cumplimiento de esta prevención, o se comprobare ser incorregible 

el menor, la autoridad de Policía respectiva procederá a concertar a éste a juicio y 

con intervención de los padres o guardadores, o le impondrá arresto, sin exceder 

del máximum, bajo las mismas condiciones dictadas. 

 

El Código Penal de 1922 permitió que los adolescentes desde los doce años fueran 

juzgados por la jurisdicción ordinaria, si bien que con algunas atenuaciones basadas 

en la edad.  El art. 54 del referido Código disponía que no se seguirá procedimiento 

criminal alguno contra quien no haya cumplido doce años de edad en el momento 

que ejecute el acto violatorio de la ley penal; sin embargo, tratándose de un hecho 

que tuviera señalada pena privativa de libertad por más de un año, el tribunal, a 

petición del Ministerio Público, podía ordenar el encierro del menor en una casa de 

educación o corrección, por un tiempo no superior a cinco años, o bien entregarlo a 

sus padres para que lo educaran o corrigieran, siempre y cuando estos se hallaran 

en situación y tuvieren medios para hacerlo.  A partir de los doce años el Código 

Penal de 1922 distinguía tres supuestos.  Entre los doce y los catorce años, era 

necesario declarar, como presupuesto previo a la persecución, que habían actuado 

con discernimiento.  En caso afirmativo la pena se reducía a una que no fuere menor 

de la sexta ni excediera de la tercera parte de la pena prevista para los adultos.  Las 

penas pecuniarias se reducían a la mitad, y no se imponían las de interdicción de 

derechos ni la de sujeción a la vigilancia de las autoridades.  Estas penas se 

cumplían en un establecimiento penal o de educación correccional, evitando que los 

menores se reunieran con los mayores. 

 

Entre los catorce y los dieciocho años se daba por supuesto que los menores 

actuaban con discernimiento, pero recibían también un trato beneficioso en la 

sanción, reduciéndose la extensión de la pena a la mitad.  Luego, entre los dieciocho 

y los veintiún años, los jóvenes se beneficiaban también de una sanción reducida, 

si bien que únicamente en una sexta parte de la pena. 
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En 1926 se dictó una ley que regulaba la escuela de trabajo para niños delincuentes, 

y por una ley, 52 de 1930 se crearon los reformatorios para menores. 

Segunda Etapa: La etapa tutelar.  El modelo de la situación irregular. 

 

Otra característica de esta etapa viene dada por la confusión entre protección y 

corrección, asumiendo los tribunales tutelares ambas facultades, bajo la ley 24 de 

1951. Esta confusión se traslada al tratamiento de los adolescentes en conflicto con 

la ley penal, a los que se considera como personas con desajustes conductuales, 

que deben ser tratadas mediante medidas de duración indeterminada, normalmente 

privativas de libertad.  Estos internamientos indefinidos, se aplicaban también a los 

adolescentes que aun no habiendo delinquido, presentaban una conducta no 

deseada, antisocial o simplemente una situación irregular. 

 

 

La etapa tutelar se inserta en un contexto político-sociológico de creciente 

preocupación del Estado por las conductas consideradas antisociales, que las más 

de las veces están ligadas a situaciones de pobreza o marginalidad, buscándose 

soluciones ñefectivasò y ñcontundentesò, por lo que va ligada a pol²ticas que 

propugnan el endurecimiento de las medidas correctivas y preventivas. 

 

Tercera Etapa: La Etapa del Código de la Familia. 

 

En el periodo que va entre 1981 y 1994 se inician en Panamá los trabajos destinados 

a la elaboración del Código de la Familia, el cual fue aprobado por la Ley 3 de 17 

de mayo de 1994.  El libro II del Código de la Familia está dedicado a los menores.  

Se compone de un título preliminar y doce libros.  Los títulos VIII y IX están 

dedicados al delito y a las medidas tutelares. En ellos el legislador abordó la 

problemática de los menores infractores. 
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El Código de la Familia mantiene en los referidos títulos la concepción del Juez de 

Menores omnipotente de la etapa anterior, si bien introduce una serie de garantías 

(arts. 524, 530).  Es en este sentido que esta etapa puede considerarse como 

intermedia o de transición. 

 

En esta etapa entra también en vigencia la Convención de Derechos del Niño 

firmada y ratificada por el Estado panameño mediante la ley 15 de 1990, la cual 

entró en vigencia el 2 de septiembre de 1990 y cinco (5) años después es que se 

crea la Jurisdicción Especial de Menores junto con la Jurisdicción de Familia por 

medio del Código de la Familia que entró en vigencia el 1 de enero de 1995. 

 

Esta Ley introdujo disposiciones novedosas en materia de derechos y 

procedimientos de menores; sin embargo, mantuvo la esencia del t®rmino ñTutelarò, 

utilizado en la legislación anterior y niega la posibilidad de reconocer en sus trámites 

un proceso penal de menores. No obstante, igual que en la etapa anterior los 

menores infractores quedaban internados bajo supuesta vigilancia en el centro de 

Tutelar de Menores hasta su mayoría de edad si eran conductas graves o hasta 

tanto se diagnosticara que su conducta había mejorado. 

 

Posteriormente, entra en vigencia la Ley 40 de 1999, que estableció el Régimen 

Especial de Responsabilidad Penal para la Adolescencia, la cual ha sufrido múltiples 

modificaciones. 

 

Cuarta Etapa: El camino hacia la Ley 40/99 

 

El proceso de reforma en profundidad del modelo de la situación irregular se inicia 

precisamente a partir de una situación de descontento social, que tiene como causa 

diversos hechos violentos que movilizan a un sector de la opinión pública a favor de 

una mayor contundencia. Esta situación provoca el que desde otros sectores 

sociales, profesionales e institucionales, se inicie un proceso de estudio en 

profundidad de la problemática de la niñez y la adolescencia en el país.  En esta 
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línea en 1997 se crea la Comisión para el Estudio y Elaboración de una Ley Integral 

para la Niñez y la Adolescencia, de conformidad también con lo previsto en el art. 

568 del Código de la Familia, a través del Decreto Ejecutivo 26 de 15 de abril de 

1997. 

 

Presente y futuro de la justicia penal de adolescentes 

 

Del ñmenor delincuenteò al ñadolescente en conflicto con la ley penalò se ha recorrido 

un largo camino, no exento de dificultades e incomprensiones.  Sacar al adolescente 

del derecho penal de adultos, para situarlo en la óptica de un sistema resocializador-

educativo, fundado en los derechos humanos y las garantías, ha sido visto en no 

pocas ocasiones como un capricho de juristas y técnicos; como un modelo de 

laboratorio, carente de eficacia social. 

 

Todas las reformas de las que ha sido objeto la Ley 40 de 1999, tienden a desdibujar 

el concepto originalmente propuesto por dicha Ley.  La idea motriz del cambio 

institucional que la Ley 40 buscó establecer al cierre del siglo pasado, descansaba 

sobre dos pilares fundamentales: eliminar la discrecionalidad en la privación de 

libertad de las personas menores de edad y reducir al máximo las posibles formas 

legales de su institucionalización. 

 

Se trataba de introducir el concepto moderno de justicia penal, bajo la consideración 

que los adolescentes eran sujetos de derecho, y, por lo tanto, pasibles de 

responsabilidad por la comisión de hechos ilícitos de modo cónsono con los 

principios y parámetros establecidos por la Convención de los Derechos del Niño.  

Se trataba de enviar al sistema tutelar, con su corruptela y con su violencia, al rincón 

de los desechos históricos. 

 

Debido a la ola de delincuencia que fue incrementando en el país, la ciudadanía se 

vio inmersa en una desmejora de los niveles de seguridad, lo que trajo consigo que 
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se reformara la Ley 40 en múltiples ocasiones, teniendo así: las reformas de 2003, 

a través de la ley 46; en el año 2004, la ley 48; en el año 2007 mediante Ley Nº 15;  

en 2010, se modifica la Ley en tres ocasiones a saber: el 08 de marzo, mediante la 

Ley 6, el 22 de junio mediante la Ley 32 y el 18 de noviembre, por la Ley 87.  En 

nuestro trabajo escrito profundizaremos dichas reformas y sus efectos. 

 

La contemplación de estas leyes de reforma nos introduce al mundo de Rudolf Von 

Ihering, pero invertido.  En su obra ñEl Fin en el Derechoò, el maestro alem§n aboga 

por un concepto de ley que es instrumento para la construcción de un orden social 

justo, id·neo para superar la miop²a que genera el ego²smo. ñLa ley ï dice 

lapidariamente Ihering- es el arma indispensable de la inteligencia en la lucha contra 

la estupidez.ò (VON IHERING, R. El fin en el derecho. Traducci·n de Diego Abad 

de Santillán. Axel Editores, 2006, página 370).  Lo que Ihering no pudo prever es 

que en ausencia de un Estado ilustrado la ley se convierte en el arma de la estupidez 

contra la inteligencia.  Cabe la pregunta sobre si podremos volver a poner a Ihering 

de pie. 

 

Actualmente se percibe un clima generalizado de inseguridad en el país, lo que ha 

provocado muchas reclamaciones sociales mediante las cuales exigen, por parte 

del Estado, que brinde mejor seguridad. 

 

Tanto en Panamá, como en otros países, el fenómeno de la violencia en menores 

de edad incrementa día con día y como ejemplo tenemos la proliferación de drogas 

y armas y cómo menores de edad de ya 10 años, van ingresando o involucrándose 

en ese ambiente. 
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CAPÍTULO II.  MARCO DE REFERENCIA Y MARCO TEÓRICO 

 

Carlos Sabino afirma que ñel planteamiento de una investigaci·n no puede 

realizarse si no se hace explicando aquello que nos proponemos conocer: es 

siempre necesario distinguir entre lo que se sabe y lo que no se sabe con respecto 

a un tema para definir claramente el problema que se va a investigarò.  

Al realizar el presente trabajo investigativo, es fundamental partir, en primera 

instancia, con la definición de algunos conceptos, entre estos, el de justicia, que es 

el ideal de dar a cada cual lo que le corresponde; es en otra perspectiva, el poder 

judicial para resolver los litigios entre las partes.  Otro concepto importante conocer 

es el de infracción, que es todo incumplimiento de alguna o algunas normas que 

tienden a regular el comportamiento humano.  Dicho incumplimiento acarrea o una 

acción o una omisión, generándose consigo la comisión de algún delito. 

 

Por otro lado, y para nosotros, es muy importante definir la terminología niñez y 

adolescencia, entendiéndose por la primera aquel período de la vida humana que 

va desde el nacimiento del individuo hasta la llegada de la pubertad, que es entre 

los 11 y 12 años de edad para dar paso a la adolescencia que es la fase o etapa 

que transcurre desde la pubertad hasta el completo desarrollo corporal y psíquico 

del organismo.  

 

Con el transcurrir del tiempo el concepto de niñez y adolescencia ha variado.  Así, 

la Organización de las Naciones Unidas, en la Convención de los Derechos del Niño 

(en adelante CDN), en su artículo I define a los niños como todo ser humano menor 

de dieciocho años de edad; sin embargo, este límite de edad cuenta con una 

variante puesto que dicha Convención también indica que dependerá de la mayoría 

de edad que cada país establezca.  

 

En la actualidad, el tema del Análisis jurídico-práctico de la situación de la justicia 

penal de niñez y adolescencia en Panamá, cumpliendo con la Ley 40 de 1999, 
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pareciera una figura inoperante en nuestro derecho en vista que es difícil ver qué 

tipo de propuestas se generan o implementan con la finalidad de educar a los 

ciudadanos sobre unas mejores políticas de prevención de delitos para aquellos 

menores que por diferentes causas como las sociales, económicas y muchas veces 

por la falta de comunicación con sus padres ya que en su mayoría estos menores 

infractores provienen de hogares disgregados que nunca recibieron algún tipo de 

educación sobre las buenas conductas y los valores familiares. 

 

Al final lo más importante de este problema es que la Ley tiene ahora mecanismos 

que garantizan la estabilidad de las funciones y les exige responsabilidades penales 

y administrativas por sus actuaciones antijurídicas y por ello aunado a esta ley 

adherirles políticas de prevención, educación y reinserción a la sociedad de estos 

menores infractores.  

 

Para el tema que nos ocupa, hemos identificado un problema de gran significación 

jurídica en nuestro país y altamente técnico, que consideramos, debe ser materia 

de mejor regulación en el futuro para evitar que nuestra sociedad juvenil haga un 

cambio en cuanto a la naturaleza de los actos y el tipo de prevención y educación 

que se generan del análisis jurídico-práctico, de nuestra investigación sobre la 

situación de la Justicia Penal de Niñez y Adolescencia en Panamá  y la cual se 

deriva del Régimen Especial de Responsabilidad Penal para la Adolescencia, 

cumpliendo con la Ley 40 de 1999, que como en efecto, ni la doctrina, ni mucho 

menos los estudios de Derecho sustantivos le han dedicado tradicionalmente 

mucho espacio, además, una parte importante de las obras dedicadas al estudio de 

las teorías del Estado pasa de largo por el tema de la responsabilidad pública  o 

apenas se permite alguna alusión a la misma, lo cual no debería ser así, porque 

algunos de los problemas que se plantean producto de las distintas obligaciones 

que surgen a causa de los daños imputables a las acciones u omisiones, están 

directamente ligados a su naturaleza, fines y cometido. 
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LA JUSTICIA PENAL DE ADOLESCENTES EN EL DERECHO COMPARADO 

 

La justicia penal de adolescentes en el marco del derecho comparado presenta un 

panorama diverso. Mientras en algunos países por desgracia todavía el menor es 

sujeto a tratos humillantes y degradantes, otros se han ido incorporando 

progresivamente a la órbita del respeto por los derechos humanos y las garantías 

jurisdiccionales. 

América Latina: 

 

La labor legislativa que se ha venido desarrollando en América Latina se halla 

influenciada por el movimiento que se inicia en los Estados Unidos a finales del siglo 

XIX, y más directamente por las reformas llevadas a cabo en Europa Occidental 

desde comienzos del siglo XX. 

 

En general puede afirmarse que en Latinoamérica ha tenido un gran influjo la 

doctrina de la protección integral, la que, basada en la Convención Internacional de 

los Derechos del Niño, propugna un compromiso de los Estados para la formulación 

de políticas coordinadas en todos los ámbitos relacionados con la infancia y la 

adolescencia, con el fin de mejorar las condiciones de vida en general de este 

segmento de la sociedad.  

Esta idea se ha traducido formalmente en legislaciones que tratan de incardinar en 

textos únicos la problemática de la niñez y la adolescencia. 

Europa 

 

En Europa, la promulgación de la Convención Internacional de los Derechos del 

Niño no ha producido movimientos legislativos orientados hacia la integración 

formal. Con anterioridad a la Convención, en muchos países de este ámbito ya se 

había producido el paso hacía modelos de justicia juvenil fundados en el respeto a 

los derechos humanos y las garantías jurisdiccionales.  
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IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

En Panamá en 1999 se sancionó la ley 40, de Responsabilidad Penal de 

Adolescencia, en consonancia con los lineamientos establecidos en la Convención 

Internacional de los Derechos del Niño, especialmente en lo atinente a las garantías 

procesales en el sistema penal y a las características de la privación de la libertad. 

De esta forma, quedaban eliminados los criterios de discrecionalidad por parte del 

juez del Tribunal Tutelar de Menores y la ñetiquetaò de peligrosidad del menor que 

caracterizaban el periodo.  Así, se estableció la edad mínima de responsabilidad 

penal en los 14 años, renunciando el Estado a la facultad de perseguir penalmente 

a aquellas personas por debajo de esa franja es tarea.  A modo de otorgar una 

mayor protección a los sujetos en etapa de desarrollo, se estableció una 

enumeración taxativa ï numerus clausus- de aquellos delitos entendidos como 

graves y que habilitaban la privación de la libertad, cuyo plazo máximo no podía 

exceder de los cinco años. 

 

Si bien la implementación de esta ley se demoró 3 años por la falta de recursos, 

cabe señalar que como consecuencia directa de su puesta en funcionamiento, se 

redujo el número de niños privados de libertad. 

 

Es entonces que todas las políticas y reformas aplicadas a esta Ley Penal de 

Adolecentes no se ha complementado con una política de prevención y 

resocialización de los menores en etapas tempranas  
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FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES DE LA RESPONSABILIDAD PENAL 

DE ADOLESCENTES 

 

La presente Ley establece los términos y condiciones en que los adolescentes y las 

adolescentes son responsables por las infracciones que cometan contra ley penal. 

Para tales efectos, se crea un conjunto de instituciones especializadas y 

procedimientos especiales dentro del marco de la jurisdicción de menores, con 

fundamento en el artículo 59 de la Constitución Política1. 

También reglamenta el régimen especial de custodia, protección y educación de los 

menores de edad privados de libertad, con fundamento en el artículo 28 de la 

Constitución Política. 

 

LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS ADOLESCENTES 

 

El Régimen Especial de Responsabilidad Penal para la Adolescencia tiene, en su 

conjunto, tres finalidades primordiales:  

× La educación del individuo en los principios de la Justicia 

Su finalidad educativa consiste en introducir a Los adolescentes y a las 

adolescentes en el proceso pedagógico de La responsabilidad, y se extiende desde 

el inicio de la investigación hasta la terminación de la sanción, si a ella hubiere lugar. 

× La defensa de la sociedad y la seguridad ciudadana 

Consisten en la imposición y el cumplimiento de una sanción a quienes se les 

compruebe responsabilidad en la comisión de violaciones a la ley penal. 

                                                             
1LEY No. 40 (De 26 de agosto de 1999). Del Régimen Especial de responsabilidad Penal para la 

Adolescencia 
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× La resocialización de los infractores 

La finalidad única de la sanción es la resocialización de los infractores, de modo que 

se asegure su reinserción en la familia y en la sociedad, a través del aprendizaje de 

una actitud constructiva en relación con su entorno. 

× Concepto de Infractor 

El hecho violatorio a la ley penal cometido por un adolescente, se denomina acto 

infractor. Las únicas conductas que pueden ser calificadas como acto infractor son 

las tipificadas en la ley penal corno delitos; por tanto, queda prohibida la calificación 

delato infractor por vía de analogía con la ley penal2 

LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA. 

 

Es deber del Estado, en las distintas instancias de la sociedad y de la familia 

asegurar prioritariamente la realización de los derechos y las garantías que 

establecen la Convención de los Derechos del Niño y la presente Ley. 

 

La prioridad aquí consagrada implica que las autoridades públicas se comprometen 

a realizar las asignaciones presupuestarlas necesarias para que los adolescentes 

puedan ser juzgados, y puedan defender sus intereses, y que sólo sean 

sancionados en la forma, con los procedimientos y de acuerdo con los fines, 

establecidos en la presente Ley. 

 

No podrá argumentarse la insuficiencia de recursos humanos o financieros para 

desproteger, abusar o violentar en forma alguna los derechos de la niñez y la 

Adolescencia. 

 

                                                             
2LEY No. 40 (De 26 de agosto de 1999). Del Régimen Especial de responsabilidad Penal para la Adolescencia. 

Artículo 2. Calificación del Acto Infractor. 
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DERECHOS Y GARANTÍAS BÁSICOS DE LA ADOLESCENCIA 

Durante la investigación de los hechos punibles, así como durante todas las fases 

del procedimiento, los adolescentes y las adolescentes gozarán de todos los 

derechos y garantías que consagran la Constitución Política y las leyes de la 

jurisdicción penal ordinaria. 

Asimismo, se tomarán en cuenta todos los instrumentos internacionales que 

consagren derechos y garantías a favor de los detenidos, de los procesados y de 

los que cumplen una sanción debidamente impuesta3 

 

 

GARANTÍAS PENALES ESPECIALES4. 

 

Además de los mencionados en el artículo anterior, los adolescentes y las 

adolescentes, en virtud de su condición de persona en desarrollo, tienen los 

siguientes derechos y garantías, consagrados en los siguientes principios: 

1. Principio del respeto a la dignidad humana. A ser tratados con el respeto que se 

le debe a todo ser humano, lo cual incluye la protección a su dignidad de persona y 

a su integridad física en toda la extensión que exigen las necesidades físicas, 

sociales, culturales, morales y psicológicas de una ; persona de su edad; 

2. Principio de igualdad y el derecho a la no discriminación. A ser tratados con 

igualdad ante la ley y a no ser discriminados por razón de raza, nacimiento, 

                                                             
3LEY No. 40 (De 26 de agosto de 1999). Del Régimen Especial de responsabilidad Penal para la Adolescencia. 

Artículo15. Derechos y garantías básicos de la Adolescencia 

4LEY No. 40 (De 26 de agosto de 1999). Del Régimen Especial de responsabilidad Penal para la Adolescencia. 

Artículo16. Garantías Penales Especiales 
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condición económica, sexo, religión, opinión política, o de otra índole, suyas o de 

sus padres; 

3. Principio de legalidad del acto infractor. A que sólo se les investigue, persiga, 

procese o sancione por hechos contemplados en la ley como delitos o como faltas; 

4. Principio del respeto a la libertad corporal. A no ser privados de su libertad 

ilegalmente y a no ser limitados en el ejercicio de sus derechos, más allá de los fines 

ni por medios distintos de los que establece la presente Ley; 

5. Principio de la ley más favorable. A que, en los casos en que haya dos o más 

leyes que les sean aplicables, se les aplique la que les sea más favorable; 

6. Principio de la especialidad de la jurisdicción. A que no se les investigue ni juzgue 

por autoridades distintas a las que establece este Régimen; 

7. Principio de la presunción de inocencia. A que se les presuma inocentes durante 

todo el tiempo que dure la investigación y el proceso, pues sólo la resolución que le 

pone fin al proceso puede establecer su responsabilidad en la comisión del hecho 

que se les imputa; 

8. Principio de la prohibición de ser juzgado más de una vez por la misma causa. A 

que no se les persiga, ni juzgue, ni sancione más de una vez por el mismo hecho, 

por más que se haya modificado la calificación legal del hecho o hayan surgido 

nuevas circunstancias; 

9. Principio de protección a la privacidad. A que, cuando sean investigados o 

procesados, su identidad y su imagen, así como la de los miembros de su familia, 

no sean divulgadas por ningún medio oficial ni particular;  

10. Principio de la legalidad de la restricción de derechos. A que toda limitación o 

restricción de sus derechos sea ordenada sólo por las autoridades establecidas en 

la presente Ley; 

11. Principio de la responsabilidad penal y de la capacidad de culpabilidad. A que el 

juez penal de adolescentes, al momento de decidir sobre la responsabilidad penal 

del adolescente, tome en cuenta todas las circunstancias que afectan esa 

responsabilidad, en particular, la capacidad de comprender la ilicitud del hecho 

cometido, así como la capacidad de determinarse conforme a esa comprensión; 
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12. Principio de lesividad. A que no se les impongan sanciones, sino con 

posterioridad a que se les compruebe, en juicio, que su conducta dañó o puso en 

peligro un bien jurídicamente tutelado; 

13. Principio de legalidad de la sanción. A que no se les impongan sanciones ni 

medidas cautelares distintas de las establecidas en la presente Ley; 

14. Principio de finalidad y proporcionalidad de la sanción. A que las sanciones que 

se les impongan sean conducentes a su resocialización y proporcionales a la 

infracción cometida; 

15. Principio del carácter excepcional de la privación de libertad. A que las 

sanciones y medidas cautelares que constituyen privación de libertad, sean 

impuestas, taxativamente, en los casos que se establecen en esta Ley, por el 

periodo más breve que sea posible y sólo cuando no existan otras medidas viables; 

16. Principio de la determinación de las sanciones. A que no se les impongan 

sanciones indeterminadas; en particular, medidas privativas de libertad indefinidas; 

17. Principio del carácter especializado de los centros de cumplimiento. A que, en 

el caso de que proceda la privación de libertad en su contra, ya sea como medida 

cautelar o como sanción, se les ubique en un centro de resocialización 

especializado y exclusivo para adolescentes; 

18. Principio de la pertenencia a la familia. A mantener contacto y comunicación con 

su familia por medio de correspondencia y de visitas, cuando se encuentren 

privados de libertad; 

19. Principio del carácter integral e interdisciplinario de la atención a adolescentes. 

A recibir atención y orientación por parte de un equipo interdisciplinario sobre 

aspectos legales, sociales, psicológicos, educativos y de salud; 
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20. Principio de igualdad de oportunidades para los adolescentes con necesidades 

especiales. A que, en el caso de que se trate de adolescentes con necesidades 

especiales, se les otorgue la atención y las condiciones necesarias para que no se 

encuentren en desventaja para reclamar y defender sus derechos 

 

GARANTÍAS PROCESALES ESPECIALES.5 

 

A los adolescentes y a las adolescentes se les garantizará un tratamiento justo y 

una decisión expedita, de acuerdo con las reglas del debido proceso, las cuales 

comprenden, además de los derechos que se reconocen en la jurisdicción penal 

ordinaria, los siguientes: 

1. Derecho al contradictorio procesal. A ser oídos personalmente, o por medio de 

representante, según fuere su opción, por las autoridades que intervienen en la 

investigación y juzgamiento de las infracciones que se les imputan; 

2. Derecho a ser defendidos por abogado. A ser defendidos por abogado en forma 

permanente, desde el inicio de la investigación hasta el cumplimiento de la sanción 

si la hubiere, quien tendrá derecho a fotocopiar el expediente para uso exclusivo del 

caso; 

3. Derecho a ser informado. A recibir información clara y precisa, de acuerdo con el 

grado de desarrollo de su entendimiento, de parte de la autoridad judicial especial 

competente, acerca de cada una de las actuaciones procesales que se desarrollen 

en su presencia, así como del significado y las razones de las decisiones, de manera 

que se cumpla con la finalidad educativa del proceso penal de adolescentes; 

4. Derecho de defensa. A presentar todas las pruebas y argumentos necesarios 

para su defensa, en condiciones de igualdad y sin otra consideración que la defensa 

de sus derechos; 

                                                             
5 LEY No. 40 (De 26 de agosto de 1999). Del Régimen Especial de responsabilidad Penal para la Adolescencia. Artículo 17. 

Garantías Procesales Especiales 
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5. Derecho de abstenerse a declarar. A no declarar contra sí mismos, ni contra su 

cónyuge, ni contra sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad; 

6. Derecho a la confidencialidad. A que los datos del expediente relativos a su 

identidad y al hecho que se investiga, sean tratados con carácter de 

confidencialidad; 

7. Derecho a la búsqueda de la conciliación. A que, en los casos en que ello 

proceda, se procure un arreglo conciliatorio con la persona ofendida en cualquier 

fase del proceso; 

8. Derecho a la presencia de los padres en el proceso. A solicitar la presencia de 

sus padres o personas responsables en el proceso; 

9. Prohibición de juicio en ausencia. A que, en su ausencia, no se dicte la resolución 

que ordena la apertura del juicio en su contra; 

10. Derecho de impugnación. A impugnar las resoluciones judiciales que se dicten 

durante el proceso, según lo establece la presente Ley, y a solicitar la revisión de 

las sanciones y medidas cautelares que se les impongan. 

 

EI TRIBUNAL SUPERIOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 

El Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia estará conformado por tres 

magistrados y tendrá jurisdicción en todo el territorio nacional. En la medida en que 

el número de casos lo exija, la ley podrá crear otros tribunales superiores de niñez 

y Adolescencia, y definirá los límites territoriales de su jurisdicción. 

 

El Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia conocerá, en segunda instancia, de 

todos los asuntos que se ventilen en primera instancia en los juzgados penales de 
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adolescentes, en los juzgados de niñez y Adolescencia y en los juzgados de 

cumplimiento.6 

En cuanto al Sistema de Justicia Penal para la Adolescencia, y sin perjuicio de lo 

que otras leyes establezcan, el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia es la 

autoridad competente para: 

1. Conocer de las apelaciones que se interpongan dentro del proceso penal de 

adolescentes; 

2. Resolver los conflictos de competencia que se presenten entre los jueces penales 

para la Adolescencia; 

3. Resolver los impedimentos y recusaciones que se presenten contra los jueces de 

primera instancia; 

4. Controlar el cumplimiento de los plazos fijados por la presente Ley; 

5. Confirmar o revocar las sentencias en consulta que impongan la pena de prisión 

de dos años o más; 

6. Confirmar o revocar las resoluciones en consulta, mediante las cuales los jueces 

de cumplimiento decreten la cesación anticipada de la sanción; 

7. Conocer de los procesos de hábeas corpus a favor de todas las personas que 

aún no han cumplido los dieciocho años de edad; 

8. Conocer de todos los procesos de amparo de garantías constitucionales que se 

promuevan en contra de resoluciones emitidas por jueces penales de adolescentes, 

jueces de niñez y Adolescencia y jueces de cumplimiento. 

9. Sancionar disciplinariamente a quienes le irrespeten, conforme lo dispone el 

Código Judicial. 

 

LA DEFENSORÍA DE ADOLESCENTES7 

Derecho de Defensa. 

                                                             
 

 

7LEY No. 40 (De 26 de agosto de 1999). Del Régimen Especial de responsabilidad Penal para la Adolescencia. 

Título II. Instituciones del Sistema de Justicia Penal para la Adolescencia. 
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Todo adolescente que enfrente un proceso penal, tiene derecho a contar con los 

servicios de defensa de un profesional del derecho, desde el inicio de la 

investigación. 

 

Si el adolescente, sus padres, tutores o representantes, no pueden sufragar los 

gastos de un defensor privado, el Estado, a través del Instituto de Defensoría de 

Oficio, tiene el deber de asignarle un defensor de oficio, quien asistirá al adolescente 

o a la adolescente y defenderá sus intereses en el proceso. 

 

Requisitos. 

 

Para ser defensor de oficio de adolescentes, se requiere ser abogado idóneo con, 

por lo menos, tres años de experiencia en el ejercicio de la profesión del derecho.  

 

El Instituto de Defensoría de Oficio capacitará a los defensores de oficio, nombrados 

en virtud de la presente Ley, acerca de los principios y disposiciones establecidos 

en la Convención de los Derechos del Niño y demás instrumentos normativos 

internacionales. 

 

 

Nombramiento. 

 

Los defensores de oficio de adolescentes serán nombrados por la Corte Suprema 

de Justicia. Habrá, por lo menos, un defensor de oficio de adolescentes por cada 

juez penal de adolescentes, excepto en la provincia de Panamá, en donde habrá, 

por lo menos, dos por cada juzgado penal de adolescentes. 

 

Deberes. 

Los defensores de oficio de adolescentes tendrán los siguientes deberes: 
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1. Representar y defender a los adolescentes y a las adolescentes que enfrentan 

una investigación o un proceso penal y que carecen de medios para sufragar los 

servicios profesionales de un abogado; 

2. Mantener una comunicación regular con sus defendidos por el tiempo que dure 

la sanción impuesta; 

3. Solicitar al juez de cumplimiento los correctivos a que haya lugar cuando 

indebidamente se restrinjan los derechos de los sancionados más allá de lo previsto 

en la sentencia; 

4. Denunciar, ante las autoridades competentes, cualquier abuso o violación de 

derecho que se perpetre contra los adolescentes o las adolescentes a quienes 

representan; 

5. Ofrecer asesoramiento legal gratuito a los adolescentes y a las adolescentes que 

así se lo soliciten y a las demás personas que busquen su orientación, en relación 

con hechos punibles en los cuales se encuentran implicadas las personas 

adolescentes; 

6. Rendir informes semestrales sobre los casos bajo su responsabilidad, ante la 

Corte Suprema de Justicia. 

 

Extensión de los deberes. 

Los deberes de los defensores de oficio de adolescentes, se inician con la apertura 

de la investigación y se extienden hasta el momento en que termine el proceso penal 

o, si hubiere sanción, hasta el momento en que ésta se haya cumplido. En todo 

momento, los defensores de oficio de adolescentes deberán estar disponibles para 

asumir la defensa de los adolescentes y de las adolescentes a los cuales se les 

abre una investigación y, en particular, a partir del momento mismo en que son 

detenidos. 

 

El fiscal de adolescentes tiene la obligación de facilitar la comunicación entre los 

abogados defensores y los adolescentes detenidos. 
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EL PROCESO PENAL DE ADOLESCENTES8 

OBJETIVO DEL PROCESO PENAL DE ADOLESCENTES. 

 

El proceso penal de adolescentes tendrá como objetivo establecer la comisión del 

acto infractor, determinar quién es su autor y el grado de participación a 

adolescentes que hubiere lugar, y ordenar la aplicación de las sanciones 

correspondientes. 

 

EL SUJETO DE LA JUSTICIA PENAL DE ADOLESCENTES. 

La Adolescencia 

Como ha quedado expuesto al principio son precisamente las especiales 

características del sujeto, por lo que a su fase evolutiva respecta, lo que da razón 

de ser a una justicia penal juvenil especializada y diferenciada de la justicia penal 

de adultos. 

 

También nos hemos referido anteriormente a los rasgos fundamentales de la 

adolescencia. Tal y como se ha indicado la adolescencia es un fenómeno evolutivo 

complejo, e importa ahora referirse a las diferentes etapas que normalmente se 

reconocen en el referido iter evolutivo, para posteriormente relacionarlas con las 

edades dentro de las cuales se incardina el derecho penal juvenil. 

 

El adolescente y la adolescente a quien se le atribuya la comisión de acto infractor, 

tendrá derecho, en todo momento, a ser oído, a recibir explicaciones acerca de las 

medidas cautelares que se le impongan y a ser asistido y representado por 

abogado. 

 

                                                             
8LEY No. 40 (De 26 de agosto de 1999). Del Régimen Especial de responsabilidad Penal para la Adolescencia. 

Título III. Proceso Penal del Adolescente, Art.42.43. 44, 45. 
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RECOMENDACIONES PARA EL TRATO 

Atendiendo a todo lo anterior, es evidente que la comunicación y trato con el 

adolescente, por parte de los diferentes operadores jurídicos, requiere no sólo de 

una especial sensibilidad, sino en muchas situaciones del uso de técnicas o 

procedimientos tendentes a evitar las situaciones de conflicto o de enfrentamiento. 

A continuación se exponen algunas recomendaciones al respecto. 

 

REBELDÍA. 

 

Será declarado en rebeldía, el adolescente o la adolescente que, sin grave ni 

legítimo impedimento, no comparezca a la citación judicial, se fugue del 

establecimiento o lugar donde se encuentre detenido, o se ausenté del lugar que se 

le haya asignado para su residencia. 

 

Comprobada la fuga o la ausencia, el juez penal de adolescentes procederá a 

declararlo en rebeldía y se expedirá una orden de presentación. Si esta orden se 

incumple o no puede practicarse, se ordenará la captura y detención. La declaratoria 

de rebeldía suspende la realización del proceso. En el caso de que haya varios 

adolescentes a quienes se persiga por la comisión de un mismo hecho y algunos 

de ellos sean declarados en rebeldía, el proceso se seguirá con aquellos que se 

encuentren presentes. Ello, sin perjuicio de que se surta otro proceso para los que 

fueron declarados en rebeldía, cuando se presenten a órdenes de las autoridades. 

 

Transcurridos tres años, en los actos infractores no graves, y cinco años en los actos 

infractores graves, siguientes a la declaratoria de rebeldía, el juez declarará 

prescrita la acción penal y ordenará el archivo del expediente. 
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PARTICIPACIÓN, DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES, TUTORES Y 

RESPONSABLESȢ 

 

Los padres o tutores son coadyuvantes en la defensa para complementar el estudio 

psicosocial, o como testigos del hecho investigado.  Los padres, tutores o 

responsables, tienen derecho a estar informados del desenvolvimiento del proceso 

penal de adolescentes, así como de las medidas cautelares y sanciones que se les 

impongan a los adolescente; y tienen el deber de acatar las órdenes que el juez 

imponga y que involucran su participación en la ejecución de medidas cautelares o 

en el cumplimiento de sanciones. 

 

¶ Derechos de los adolescentes que han cumplido los dieciséis años de 

edad 

Los adolescentes y las adolescentes que hubieren cumplido los dieciséis años de 

edad, tendrán derecho a adolescentes que solicitar al fiscal que sus padres no se 

encuentren presentes durante la declaración, y éste escuchará sus razones y 

accederá a ello si encontrare que dicha presencia perturbaría o menoscabaría la 

declaración. 

 

En los procesos penales que se sigan por la comisión de homicidio doloso, robo, 

violación, secuestro y tráfico de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, el fiscal 

de adolescentes deberá ordenar la realización de un estudio médico psiquiátrico y 

psicosocial del adolescente o de la adolescente a quien se le imputa la comisión de 

ese hecho. En los demás casos, el fiscal de adolescentes podrá ordenar la práctica 

del estudio, y el defensor del adolescente solicitarlo. 

 

Para la realización de dicho estudio, el fiscal solicitará la intervención del Instituto 

de Medicina Legal, el cual contará con un Departamento Especializado de 

Investigación del Acto Infractor. 
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En la comunicación mediante la cual se solicita la realización del estudio, el fiscal 

deberá especificar las preguntas que responderán los especialistas y que deberán 

versar sobre los distintos aspectos de la conducta del adolescente o de La 

adolescente y su capacidad de comprensión, así como La fecha en que dicho 

informe debe ser entregado. 

Ahora bien.  El proceso penal especial para la adolescencia se estructura en tres 

fases: fase de investigación, fase intermedia y fase plenaria.  Durante la fase de 

investigación, también llamada sumaria, corresponde al Ministerio Público, 

exclusivamente por medio de los Fiscales de Adolescentes, ejercer la acción penal, 

que supone promover, ante el conocimiento de la noticia criminal, sea por oficio, 

denuncia o querella, y en asocio de los organismos de investigación, todas las 

acciones procesales y probatorias, necesarias para establecer la existencia de 

hechos violatorios a la ley penal, la determinación de los posibles adolescentes 

involucrados sea como autores o participes y la verificación del daño causado; 

formular los cargos en los casos que corresponda a través de la diligencia 

indagatoria (también llamada declaración voluntaria), disponer medidas cautelares 

y dentro del término legal concluir su labor mediante una vista fiscal en la que ha de 

sustentar la acusación o petición de sobreseimiento.  

 

La fase intermedia, inicia con la remisión de la vista fiscal, por parte del Fiscal de 

Adolescentes al Juez Penal de Adolescentes, a propósito de que este califique la 

investigaci·n o sumario, en una ñaudiencia clasificatoriaò, donde decidir§, previo 

ñdespacho saneadorò si procede Auto de llamamiento a juicio, sobreseimiento o 

declinatoria de la causa.  

 

La fase plenaria o de enjuiciamiento, inicia con la emisión del Auto de Llamamiento 

a Juicio. Su objetivo es, en juicio oral, adentrarse al fondo de la controversia, y 

decidir la responsabilidad penal o no del adolescente, previa valoración, por parte 

del Juez, de las pruebas (practicadas en el acto de audiencia o contenidas en el 

expediente), las declaraciones del adolescentes, si así lo ha peticionado el mismo, 
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y las alegaciones de los litigantes (Fiscal, Querellante y Defensor), decisión que se 

transmite a través de la sentencia.  

 

El desarrollo del proceso penal de adolescente, pocas veces ha sido auditado a 

efecto de determinar en el campo, sus falencias o debilidades y las posibles causas 

que la originan, es por ello que la presente investigación pretende aproximarse a las 

mismas tomando en cuenta, los siguientes ejes:  

1. Durante la fase de investigación o sumario: término de duración, aplicación de 

medidas cautelares y terminación anticipada del proceso; 

 2. Durante la fase intermedia: tiempo de fijación de la audiencia clasificatoria y 3 

juzgamiento: término de duración, participación de las víctimas, aplicación de los 

procesos abreviados, tiempos de duración de los procesos, recursos procesales, 

participación de decisiones en oralidad, aplicación de la suspensión condicional de 

proceso, disposición de nulidades y formas de terminación.  

 

Para concluir con esta sección se abordará la opinión de los operadores de justicia 

sobre el problema de la justicia penal juvenil y una comparación normativa entre las 

disposiciones de la Ley 40 de 1999 y la jurisdicción penal para adultos, instituida en 

el Código Judicial.  

 

 

 

FASE DE INVESTIGACIÓN 

  

I. TIEMPO DE DURACIÓN DE LA FASE DE INVESTIGACIÓN  

 

El Régimen de Responsabilidad Penal para la Adolescencia, aprobado a través de 

la Ley 40 de 26 de agosto de 1999, está revestido de todas las garantías 

fundamentales instituidas en la Constitución Política de la República de Panamá, 
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las leyes de la jurisdicción penal ordinaria, los instrumentos internacionales 

ratificados por Panamá, entre los cuales sobresale la Convención de los Derechos 

del Niño, aprobado mediante Ley 15 de 6 de noviembre de 1990 y que conforme a 

al fallo de 20 de marzo de 1996, dictado por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia 

de Panamá, es parte del bloque de la constitucionalidad.  

  

Bajo estos parámetros normativos el proceso debe ser rápido, expedito dirigidos a 

alcanzar sus objetivos y fines en tiempo razonable.  Es por ello que en sus orígenes 

la Ley 40, estableció plazos cortos para el desarrollo de la investigación, 

indicándose que ésta debía quedar completa en el término de noventa días 

calendarios, contados a partir del momento de la recepción de la denuncia o querella 

o de la práctica de medida cautelar. Este término podría ser prorrogado por un 

término igual, siempre que no hubiese adolescente privado de libertad.  

 

Las reformas introducidas por la Ley 15 de 2007 y 32 de 2010, apuntaron a extender 

el plazo de terminación de la investigación, en este orden la normativa vigente 

señala el término de un año, contado desde la aplicación de la medida cautelar, en 

el caso de los delitos de homicidio doloso, prorrogable hasta por igual término previa 

autorización del Juez Penal de Adolescente, para la realización de diligencias 

pendientes en la etapa de investigación, relevantes para esclarecer los hechos, la 

responsabilidad o el grado de participación del adolescente en el delito.  

En los demás casos el término de investigación continúa siendo de tres meses, 

prorrogables bajo los mismos parámetros antes citados.  

 

Durante el encuentro del grupo focal, los participantes fueron coincidentes en 

manifestar su preocupación con los actuales términos legales para la conclusión 

de las investigaciones, las que fueron descritas como excesivas e injustificadas, 

cuando en la jurisdicción penal ordinaria, el término es de cuatro meses en causas 

de un imputado y seis meses en causas de dos o más imputados; el termino podrá 

ser prorrogado por el juez de la causa previa justificación del Fiscal habida cuenta 

de la necesidad de la extensión.  
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Igual se censuró, el momento para computar el término de investigación, 

considerando que se cuenta a partir de que se aplica la medida cautelar, sugiriendo 

que en caso de no aplicarse ésta, el término de la investigación resulta indefinido.  

 

Aunque en términos generales los agentes fiscales, no desacreditan el plazo para 

la conclusión de la investigación, si consideran en su gran mayoría, que tales 

reformas no apaciguan el clamor de seguridad ciudadana, puesto que el problema 

real se centra en la falta de equipos interdisciplinario y de los insumos requerido 

para el esclarecimiento pronto y efectivo de la actividad delictiva y el incumplimiento 

de las instituciones creadas por la Ley 40 que data desde que la misma entró en 

vigencia.  

 

No existe coincidencia entre los operadores de justicia, al ser preguntados, durante 

las entrevistas a profundidad, si la investigación se lleva en tiempos perentorios o si 

las audiencias son fijadas en los términos establecidos en la ley. Por una parte, los 

agentes del Ministerio Público estiman que los términos se cumplen según han sido 

fijados en la Ley; mientras que para algunos Jueces y Magistrados, tales términos 

no son estrictamente respetados. 

 

Por su parte, el Órgano Judicial reporta que no tiene estudios estadísticos que 

ilustren los tiempos que duran los procesos penales de adolescentes; sin embargo, 

de los operadores del sistema de justicia minoril, entrevistados, se extrae que el 

término de investigación promedio es de tres meses,  apuntaron que el término 

promedio es de 6 meses a un año.  

 

Tal resultado puede ser complejo, dado que no es hasta el mes de abril de 2010 

que entra en vigencia la extensión del plazo de investigación para los delitos de 

homicidio doloso, por lo que, por una parte resulta prematuro valorar el resultado de 

la modificación. Lo cierto es que los homicidios dolosos no se evidencian como los 

de mayor incidencia.  
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Igual complejidad se observa al analizar las estadísticas de los Centros de Custodia 

y Cumplimiento, puesto que la fase de custodia, debe albergar a los adolescentes 

en condición de procesados, situación que puede extenderse más allá del término 

de la investigación, es decir hasta que se tenga una sentencia ejecutoriada, caso 

en el cual el adolescente debiera pasar al estatus de sentenciado. Las estadísticas 

aludidas no recogen el detalle de las condición jurídica del adolescente, salvo su 

condición de procesado o sancionado.  

 

La presente investigación cuenta con el observatorio de dos casos ventilados en la 

jurisdicción penal de adolescentes, a propósito de identificar la ruta y los tiempos 

promedio en que se desarrollan las distintas fases del proceso penal especial para 

adolescente. Se trata de dos causas de homicidio, las que se distinguen como caso 

Nº 1 y caso Nº 2 resguardando en todo momento las identidades de víctimas, 

victimarios y familiares, por lo que los nombres que en ellos aparecen son ficticios, 

así como los lugares de ejecución de los hechos. Ambos fueron tramitados en la 

Fiscalía Segunda de Adolescente y el Juzgado Primero Penal de Adolescentes del 

Primer Distrito Judicial.  

 

El caso Nº1:  

Se inicia el 9 de junio de 2008, momento en que la Fiscalía Segunda de 

Adolescentes asume el conocimiento de la causa y dispone recibir declaración 

indagatoria a los adolescentes involucrados en el delito de homicidio perpetrado 

contra un ciudadano de nacionalidad panameña el día 9 de junio de 2008. Concluido 

el acto de indagatoria la fiscalía dispone aplicar medida cautelar de detención 

preventiva, momento en que debe iniciar el computo del término legal para concluir 

la fase de investigación.  

 

A los dos meses de investigación, 13 de agosto de 2008, la fiscalía solicita prórroga 

de dos meses adicionales para evacuar diligencias importantes para el sumario, 
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pese a las objeciones de la defensa pública, el Juzgado Penal concede la prórroga 

solicitada.  

La vista fiscal (también denominada vista penal) se formula el 30 de octubre de 

2008, con petición de auto de llamamiento a juicio, el Juzgado acoge la misma 

previo despacho saneador, el 18 de noviembre de 2008.  

Como se observa en esta causa, el término de la fase de investigación se computo 

en 4 meses. 

 

El caso Nº 2:  

Se origina el 11 de agosto de 2006, cuando producto de un intercambio de disparos 

entre adolescentes, es lesionado un niño de tres años de edad, quien 

posteriormente pierde la vida.  

 

Las investigaciones que se originan dan como resultado la aprehensión de cuatro 

adolescentes a quienes la Fiscalía de Adolescentes le formula cargos disponiendo 

la medida cautelar de detención preventiva el día 13 de septiembre de 2006. La 

vista fiscal es proferida el 8 de noviembre de 2006, con el requerimiento de auto de 

llamamiento a juicio, la cual es acogida por el Juzgado penal de Adolescentes, 

fijando fecha de audiencia calificatoria mediante providencia de 1 de diciembre de 

2006.  

 

En este caso la fase de investigación se completa en poco menos de dos meses.  

El observatorio de casos permite identificar que la fase de investigación en ambos 

casos se logró en un intervalo promedio de dos a cuatro meses, lo cual es 

significativo tratándose, en ambos casos, de delito de homicidios ejecutados antes 

de la reforma del año 2010 que extiende el período a un año prorrogable. 
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II. MEDIDAS CAUTELARES Y FORMAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 

PROCESO  

a. Medidas Cautelares  

 

La jurisdicción penal de adolescentes, recoge un catálogo de medidas cautelares 

de carácter personal, consideradas instrumentos procesales susceptibles de ser 

dispuestas durante el curso del proceso a objeto de asegurar la presencia del 

imputado en el mismo, evitar su fuga, evitar que se obstaculice la averiguación de 

los hechos punibles, asegurar pruebas y proteger la vida de víctimas y testigos. En 

este sentido las medidas cautelares personales, podrán ser dispuestas por el Fiscal 

de Adolescentes o el Juez Penal de Adolescentes cuando concurran los supuestos 

establecidos en la Ley 40.  

 

Dentro de las medidas cautelares personales, se incluye la detención provisional, 

considerada como una medida de carácter excepcional, en vista al derecho a la 

libertad personal y el principio de presunción de inocencia, limitando su aplicación 

a los delitos de homicidio doloso, lesiones personales dolosas gravísimas, lesiones 

personales dolosas con resultado muerte, robo, secuestro, violación sexual, tráfico 

ilícito de drogas, posesión ilícita y comercio de armas de fuego y explosivos, 

asociación ilícita, constitución de pandillas, extorsión y terrorismo siempre que haya 

necesidad comprobada de su aplicación en atención a los supuestos establecidos 

en la Ley (art. 60, 61 y 62 de la Ley 40).  

 

Durante la fase de investigación corresponde al Fiscal de Adolescentes disponer la 

detención preventiva; no obstante, deberá someterla a control jurisdiccional del Juez 

de Penal de Adolescentes en el término de cuarenta y ocho horas a partir de su 

imposición. El Juez Penal de Adolescente cuenta con tres días para confirmar, 

modificar o revocar la misma.  

 

Como tributo al mandamiento excepcional que caracteriza la detención provisional, 

en sus orígenes la Ley 40 estableció que esta solo podría ser decretada hasta por 
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un máximo de seis meses improrrogables; cesando de pleno derecho si al final de 

este plazo no hubiera sentencia condenatoria de primera instancia, produciéndose 

la inmediata libertad del interno. De existir sentencia condenatoria de primera 

instancia recurrida en apelación, el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia, 

podría prorrogar, el término, por una sola vez, por el tiempo necesario para 

pronunciar el fallo correspondiente, sin exceder de dos meses.  

 

Las reformas generadas por las leyes 15 de 2007 y 32 de 2010, disponen 

transformaciones significativas a los términos de duración de las medidas cautelares 

que implican privación de libertad. En este sentido las disposiciones vigentes, 

señalan que la detención preventiva tiene plazo máximo de nueve meses 

improrrogables, salvo que se trate de delito de homicidio doloso, caso en el que la 

detención podrá mantenerse hasta que concluya el proceso.  

 

De las encuestas a profundidad, aplicadas a los operadores del sistema de justicia 

minoril, se obtuvo que históricamente las medidas cautelares de mayor aplicación 

lo fueron aquellas de carácter ambulatorio, es decir aquellas que no implican 

privación de libertad, no obstante, ante la inflación penal en la jurisdicción especial 

de adolescentes, y el aumento de las penas, la detención preventiva ha ido en 

crecimiento. 

 

Las reformas a la Ley 40, precisan detenciones provisionales indefinidas en los 

casos de homicidios doloso, situación que entran en conflicto con la naturaleza de 

la legislación penal de adolescentes, la que se caracteriza por la vigencia plena de 

las garantías fundamentales, donde ninguna condición de un menor de edad puede 

ser más desventajosa que la de un adulto en igualdad de circunstancias. Y ello es 

así, cuando en la legislación penal de adultos, aun en el evento de delitos graves, 

la detención preventiva tiene termino máximo de duración, en este caso consistente 

en el mínimo de la pena señalada al delito que se imputa, y que se reducirá a un 

año para las causas que se ventilen bajo la vigencia del sistema penal acusatorio 

que entrará en vigencia el 2 de septiembre de 2011.  
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Según el Diagnóstico Centroamericano Estándares Arts.37-40 CDN Justicia Penal 

Juvenil, del año 2009, Panamá solo registra once homicidios por cada cien mil 

habitantes logrando en la región la tasa más baja después de Costa Rica, en 

comparación con países como El Salvador, Honduras, Nicaragua y Guatemala. Lo 

cual no se compadece con la rigidez que introducen las reformas.  

 

Al año 2009, el plazo máximo de nueve meses para la detención preventiva, ya era 

estimado entre los países de la región centroamericana el más alto y común en el 

derecho penal de adultos, con las modificaciones introducidas por Ley 32 de 2010, 

el índice ha sido alarmante.  

 

El endurecimiento de las medidas procesales en la jurisdicción penal especial de 

adolescentes, en especial frente al delito de homicidio doloso, no encuentra 

sustento en las estadísticas que manejan las instituciones adscritas al sistema de 

justicia. 

 

b. Formas de Terminación Anticipada del Proceso  

 

Las formas anticipadas de terminación del proceso constituyen mecanismos de 

descongestión judicial, a propósito de propiciar salidas alternas a la solución de 

conflictos, distintos al proceso ordinario procurando la satisfacción de la víctima por 

alcanzar con prontitud la reparación efectiva del daño causado por el delito siempre 

y cuando se configuren los requisitos y condiciones establecidos en la ley. 

La Ley 40, reconoce tres formas para dar por terminado de forma anticipada el 

proceso, siendo éstas la Remisión, Criterio de Oportunidad y Conciliación.  

 

ü Remisión. Constituye la vía por la cual el Juez Penal de Adolescentes dispone 

enviar el expediente al Juez de niñez y Adolescencia, por tratarse de causas 

ejecutadas por adolescentes que no han alcanzado la edad de 12 años; el daño 
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causado es muy leve; se trate de adolescentes en riesgo social; ausencia de 

capacidad de culpabilidad; o por trastornos psicopáticos del adolescente. 

 

ü Criterio de Oportunidad. Es el mecanismo por el cual el Ministerio Público 

decide abstenerse de continuar el ejercicio de la acción penal, sea porque el 

hecho investigado no constituye delito o no se ha logrado determinar a los 

autores o participes, por la ocurrencia de una causa de justificación 

exculpación, por insignificancia del daño, escasa participación del 

adolescente en el delito o prescripción de la acción penal.  

 

ü Conciliación. Es el acuerdo voluntario que surge entre la persona ofendida 

y el adolescente de dar por terminado el conflicto, excepto en los casos de 

homicidio doloso, robo, violación, tráfico de drogas, secuestro y terrorismo.  

 

Una de las preocupaciones expresadas, durante las entrevistas a profundidad de 

los operadores de justicia, es la carencia de conciliadores profesionales 

especializados y/o centros de mediación, que atiendan la jurisdicción especial de 

adolescentes, sobre todo en el interior del país, dado que esta función la ejercen los 

propios fiscales y jueces de adolescentes o quienes ejercen esta atribución, 

situación que no es compatible con los roles que estos desempeñan, afectándose 

la naturaleza de estas instituciones procesales. 

 

FASE INTERMEDIA 

I. TIEMPO DE FIJACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA CALIFICATORIA 

 Recibido el sumario con la respectiva vista fiscal, el Juez Penal de Adolescente 

deberá fijar fecha para la celebración de la audiencia calificatoria, la que deberá 

realizarse dentro de los diez días hábiles siguientes al recibo del sumario.  
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El observatorio de los casos No. 1 y 2, muestran los términos de fijación de las 

respectivas audiencias calificatorias. En ninguno de los casos revisados las fechas 

esta audiencia se fijó dentro del término legal establecido.  

 

En el primer caso la audiencia se programó para ser realizada cincuenta y dos días 

contados desde el ingreso de la vista fiscal; y en el segundo caso el término fue de 

cuarenta y cinco días posteriores.  

 

A diferencia del caso Nº 2 cuya audiencia calificatoria se realizó en la fecha 

programada, el caso Nº 1, mostró un relajamiento injustificado e inaceptable, dado 

que la fecha original programada se prorrogó por un año, a pesar del estado de 

privación de libertad que tenían los adolescentes imputados; así se tiene que la 

primera fecha se fijó para el 8 de enero de 2009 y se hizo efectiva el 7 de enero de 

2010. 

 

FASE PLENARIA O JUZGAMIENTO 

 

I. TÉRMINOS DE DURACIÓN  

Una vez ejecutoriado el Auto de llamamiento a juicio, como resultado de la audiencia 

calificatoria, el Juez deberá fijar fecha para la celebración de la audiencia de fondo 

(Juicio Oral o Audiencia Plenaria) la cual deberá realizarse dentro de los quince días 

siguientes.  

 

La celebración de la audiencia requiere de la presencia obligatoria del adolescente 

imputado, su abogado y el fiscal. Será discrecional la presencia de la víctima y el 

querellante si lo hubiere. La participación de testigos, peritos e intérpretes durante 

el acto de audiencia dependerá oportunamente de las pruebas solicitadas para ser 

ejecutadas en la audiencia.  
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Tomando en cuenta la experiencia de los operadores del sistema de justicia de 

adolescentes, estos fueron preguntados sobre el tiempo promedio que transcurre 

entre las audiencias calificatorias y las de fondo en los procesos por delitos de 

homicidio y robo; los jueces estimaron el tiempo entre audiencias en 73 días. Los 

fiscales lo estimaron de 24 a 26 días. Para los defensores públicos el estándar 

estuvo en 64 días. En tanto que los litigantes particulares estandarizaron el tiempo 

entre audiencias en ambas situaciones en más de 90 días.  

 

Por otra parte, las estadísticas disponibles por el Centro de Estadísticas del Órgano 

Judicial, permite apreciar que del total de audiencias programadas en los juzgados 

de competencia penal de adolescentes, durante los años 2008 y 2009, solo lograron 

realizarse el 40%.  

 

Entre las causas para la no realización de estas audiencias, que se evidenciaron 

durante las entrevistas resaltan: la falta de las evaluaciones psicosociales en los 

expedientes, menores en rebeldía, las autoridades no conducen a los menores a 

las audiencias en la fechas indicadas, excusas de los litigantes públicos y 

particulares, sobrecarga laboral, entre otras. 

 

II. PARTICIPACIÓN DE LAS VÍCTIMAS. 

  

Las recientes reformas introducidas a la Ley 40, ha ampliado el marco de actuación 

de la víctima, rompiendo el esquema tradicional que observa a la parte ofendida por 

el delito como una mera espectadora u objeto del debate y no como sujeto 

importante y visible de la causa penal.  

 

Los centros de estadísticas judiciales, abordados para la presente investigación, no 

cuentan con información calificada para determinar el número de víctimas que 

intervienen en los procesos con representación judicial.  
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La percepción obtenida de las entrevistas a profundidad, revelan que en la 

jurisdicción penal de adolescentes, por lo menos hasta antes de las reformas, la 

participación de las víctimas en el debate penal, era muy baja. Se extraen entre las 

causas probables: la poca disposición de las víctimas de reclamar sus derechos, 

falta de orientación y asesoría legal.  

 

El Órgano Judicial cuenta con una oficina de Asistencia Legal Gratuita para la 

Víctima, no obstante, por regla general, esta no extiende sus servicios a la 

jurisdicción penal de adolescentes, ante las limitaciones del recurso humano 

disponible, y el poco acercamiento de las víctimas a esta oficina, quien debe 

peticionar su intervención La Ley 40 desde sus orígenes dispone de normas 

dirigidas al reconocimiento de la responsabilidad civil derivada del delito, para lo 

cual establece que la acción civil para el pago de daños y perjuicios ocasionados 

por el delito deberá promoverse ante la jurisdicción civil, y se rige por las reglas del 

proceso civil, a menos que el juez penal de adolescentes, a solicitud de la parte 

afectada haya establecido la cuantía de los daños ocasionados.  

 

La información recopilada por las autoridades adscritas al sistema de justicia penal 

de adolescentes, no registra datos sobre esta materia. De las entrevista, se obtuvo 

que la mayoría de las reparaciones, cuando se dan, se producen a través de la 

figura de la conciliación, que como ha quedado indicado, una vez cumplen producen 

término al proceso.  

 

La reparación civil derivada del delito, a que se refiere la Ley 40, está vista, para ser 

ejercitada aún se produzca una sentencia condenatoria, pues del delito emerge una 

responsabilidad civil para quien resulta culpable del hecho. La información 

recolectada entre los operadores de justicia entrevistados, indican que 

generalmente esto no se produce por cuanto que la mayoría de los victimarios son 

personas de escasos recursos y por otra parte, las víctimas poco Una síntesis de 

los comentarios vertidos por estos profesionales para explicar su respuesta son los 

siguientes:  
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ü Los adolescentes no tienen dinero  

ü Los adolescentes no tienen compromiso real con los pactos  

ü Generalmente se produce como parte de las conciliaciones  

ü Los padres de los adolescentes no se hacen responsables  

ü Las víctimas no quieren reparación quieren el castigo  

ü El sistema no responde a fin de poder aplicar esta sanción  

ü Generalmente los compromisos de reparación se incumplen  

 

III. APLICACIÓN DE PROCESOS ABREVIADOS 

  

La figura de los llamados procesos abreviados55, no está contemplada en el 

Régimen de Responsabilidad Penal Espacial para Adolescentes. Sin embargo, 

dado que el Código Judicial constituye para esta jurisdicción especial, normativa 

supletoria, el proceso abreviado aquí instituido es trasladado a la justicia minoril.  

 

Al ser entrevistados los administradores y usuarios del sistema de justicia, existe 

una percepción dividida sobre el reconocimiento y aplicación del proceso abreviado 

en el proceso penal de adolescente. En este entorno la mayoría de los jueces, 

fiscales y defensores públicos, lo califican de frecuente, más no los litigantes 

particulares, para quienes en la práctica esta modalidad no es muy común.  

 

En lo que sí parece haber coincidencia, es que esta práctica, de recurrir a los 

proceso abreviados, se ve obstaculizada, por la falta de informes psicosociales, los 

cuales no se incorporan oportunamente, siendo los mismo imprescindibles para la 

resolución de los procesos por delitos graves. Igualmente se observa reticencia, 

tratándose de delitos de homicidio, siendo que en la jurisdicción ordinaria tal 

procedimiento está vedado.  
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Es posible, que la jurisdicción penal de adolescentes, no contemple de manera 

expresa el proceso abreviado, siendo que los términos legales para las fases 

intermedia y plenaria es de solo veintisiete días, como ha quedado demostrado, lo 

cual no es coincidente con la jurisdicción penal, donde los plazos son más 

prolongados.  

 

Por otra parte, han anotado los encuestados que el proceso penal de adolescente 

tiene carácter pedagógico y el uso del proceso abreviado, no cumple con este 

objetivo al evadir algunas etapas del proceso que en el caso de los adolescentes no 

beneficiarían su proceso pedagógico de aprendizaje.  

 

El resultado de las investigaciones, en esta materia, apunta a observar que el 

proceso abreviado es reconocido mayormente entre los juzgadores del interior del 

país, mostrándose mayor resistencia en su aplicación los juzgadores capitalinos.  

 

IV. TIEMPO DE DURACIÓN DE LOS PROCESOS.  

 

La doctrina que emerge del Régimen de Responsabilidad Penal para los 

Adolescentes, promueve el desarrollo de un proceso ágil, oportuno y en tiempo 

razonable. Si se tiene en cuenta los términos fijados por la Ley 40 para la ejecución 

de cada una de las fases del proceso, se tendría que el mismo, debiera 

desarrollarse, sin dilación de ninguna naturaleza, en la primera instancia, en un 

aproximado de cuatro meses, con excepción de los casos de homicidio doloso, para 

el cual se ha extendido el término de investigación ordinario a un año, por lo que los 

procesos de esta naturaleza debieran durar aproximadamente trece meses.  

 

No obstante tales términos no se compadecen con la realidad, se tiene, como ha 

quedado escrito, que la fase de investigación es susceptible de prorrogas que 

pueden extenderse hasta un año en caso de homicidio doloso. Las siguientes fases 

si bien no aluden a prorrogas, no se establecen fórmulas coercitivas para su 

cumplimiento. Ha quedado demostrado, que del total de las audiencias que se 
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programan a nivel nacional solo se celebra el 40% de ellas, lo que alude a que los 

juzgados de competencia penal para adolescentes enfrentan un considerable y 

serio congestionamiento laboral.  

 

No obstante, en cuanto al tiempo promedio de duración de los procesos por delitos 

de homicidio y robo; los jueces que fueron entrevistados en la presente investigación 

estimaron en 9.8 meses los delitos de homicidio y 9.1 meses los delitos de robo. 

Los fiscales lo promediaron en 8.8 meses los delitos de homicidio y 7.5 meses los 

delitos de robo. Para los defensores públicos el rango estuvo entre 9 meses los 

delitos de homicidio y 8.5 meses el robo. En tanto que los litigantes particulares 

estimaron ambas situaciones en 11 meses.  

 

Los operadores de justicia son reiterativos en afirmar que elementos decisivos, 

como los son los exámenes psicosociales, siguen demorando pues no existe un 

departamento especializado en el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

que le dé prioridad a los casos provenientes de la jurisdicción especial. 

 

OPINIÓN DE LOS OPERARIOS DEL SISTEMA SOBRE LOS PROBLEMAS DE 

LA JUSTICIA PENAL JUVENIL  

 

a. Eficacia del Régimen de Responsabilidad Penal para la Adolescencia  

El texto original de la Ley 40 consideró un período de transición, con la finalidad que 

el país pudiese organizarse y conseguir los presupuestos correspondientes para 

que se instalaran las nuevas autoridades con todos los recursos necesarios para la 

implementación del nuevo Régimen Especial de Responsabilidad Penal para los 

Adolescentes.  

 

Sin embargo, a más de diez años de implementada la Ley 40, aún se encuentra 

huérfana de los recursos que la misma exige para el eficiente y efectivo servicio 

público de la justicia minoril. 
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Es digno de mencionar que durante el período de transición, instituciones como la 

Escuela Judicial en asocio con UNICEF, apostaron por la eficacia del nuevo reto 

que enfrentaría la justicia panameña, para lo cual organizaron y desarrollaron un 

programa de formación para aspirantes a los cargos de jueces, fiscales y defensores 

de adolescentes el cual contó con la participación de más de cincuenta 

profesionales que creyeron en el nuevo enfoque para abordar la problemática de la 

delincuencia juvenil.  

 

Este ejercicio académico ha constituido una fortaleza para el sistema judicial 

panameño, en materia de justicia penal de adolescentes, puesto que el espíritu de 

la legislación original, fundado en el respeto a los derechos fundamentales de las 

personas menores de edad, se ha mantenido, pese a las limitaciones que abriga el 

sistema y la política de criminal de estado encaminada a desdibujar la orientación y 

coherencia del derecho penal para la adolescencia, cifradas en la Ley 40.  

 

Durante los años subsiguientes, a la vigencia de la Ley 40, las misma ha sufrido un 

sinfín de modificaciones, todas encaminadas a callar el clamor social, con la 

introducción de medidas más agresivas, desde el aumento de penas y del catálogo 

de delitos graves, hasta la reducción de la edad de responsabilidad penal a partir 

de los doce años de edad.  

 

Sin embargo, la institucionalidad que demanda la Ley 40 en torno a los recursos 

económicos y humanos necesarios para garantizar su eficacia y efectividad, se 

mantienen en reserva.  

 

En conjunto los operadores del sistema de justicia penal para la adolescencia, son 

escépticos en afirmar que en la actualidad que el Régimen Especial de 

Responsabilidad Penal para la Adolescencia se aplica de manera efectiva.  
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De las encuestas a profundidad realizada a Magistrados, Jueces, se percibe como 

las mayores falencias del sistema las siguientes:  

 

1. No se dispone de los recursos económicos necesarios para hacer frente a las 

necesidades que demanda el sistema de justicia penal para adolescentes.  

 

2. No se han creado los juzgados penales de adolescentes que la Ley 40 sugiere 

en atención a la distribución territorial de la justicia, especialmente en el interior del 

país donde la competencia se ha atribuido a jurisdicciones distintas.  

 

3. No hay equipo técnico especializado para las evaluaciones médico forense, 

especialmente para el interior del país.  

 

4. Los estudios psicosociales, pieza esencial en los procesos penales para la 

adolescencia, no se realizan dentro los plazos legales, por la falta de personal 

idóneo.  

 

5. No se han creado los juzgados de cumplimiento para el interior del país. 

 

En este mismo sentido al ser preguntados los fiscales en torno a la aplicación 

efectiva de la Ley 40, las respuestas se orientaron a precisar, en síntesis lo 

siguiente:  

 

1. No se han creado las fiscalías especializadas, que demanda la Ley 40, sobre todo 

en el interior del país donde la competencia se ha atribuido a los fiscales de circuito 

para la jurisdicción penal ordinaria.  

 

2. No se han creado las instituciones técnicas y científicas especializadas.  

 

3. Carencia de recursos económicos para cumplir con las formalidades del proceso.  
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4. Falta de personal idóneo para cumplir con las tareas de instrucción sumarial.  

 

5. Falta de programas de capacitación permanente sobre los temas afines al 

derecho penal para adolescentes.  

 

Por su parte los defensores públicos coinciden en la falta de recurso económico 

para el ejercicio de una defensa material y técnica ajustada a los intereses de los 

adolescentes en conflicto con la ley penal, carencia de oficinas apropiadas; carencia 

de personal; falta de defensores públicos que puedan hacer frente en las 

proporciones que demanda la jurisdicción penal de adolescentes; falta de personal 

idóneo para las experticia forenses.  

 

Los litigantes particulares quienes mostraron mucha coincidencia con las 

debilidades y carencias antes sostenidas, adicionan que la carencia de los recursos 

hace permeable, por parte de los fiscales, una tendencia mayormente inquisitiva, a 

lo que se adiciona la carencia de conciencia de los que la ley implica.  

Es de apreciar que este panorama de carencias y debilidades, arriesgan el concepto 

y alcance de las instituciones jurídicas en el ámbito del derecho penal para la 

adolescencia, y colocan al sistema de justicia para la adolescencia en su más alto 

nivel de deficiencia. 
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COMPARACION NORMATIVA ENTRE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 40 DE 

1999, SUS REFORMAS Y EL CODIGO JUDICIAL  

 

En el contexto del Derecho del Niño, cobra relevancia el principio del interés superior 

del niño, aplicable a toda decisión que se adopte con relación a la niñez y la 

adolescencia, que asegure el ejercicio y disfrute de sus derechos. En ningún caso 

su aplicación puede disminuir, tergiversar o restringir los derechos y garantías 

reconocidos en la Constitución Política de la República, tratados y convenios en 

materia de derechos humanos.  

 

En este sentido, corresponde al Estado a través de sus instituciones y en especial 

del organismo judicial, a través de sus jueces, asegurar el ejercicio y disfrute de los 

derechos que le corresponden, teniéndolos como sujetos y no como objetos de 

derecho, por lo que también conservan los derechos que todo el ordenamiento 

jurídico garantiza.  

 

En síntesis, cuando se trata de asuntos que involucran a la niñez y la adolescencia 

debe tenerse siempre presente que el interés de estos prevalece sobre cualquier 

otro. Es importante mencionar que en muchas ocasiones surge conflicto de interés 

entre los derechos de los adultos y los niños, y es precisamente en estos casos en 

los cuales se pone de manifiesto el interés en proteger a la parte más vulnerable, la 

cual no se encuentra en igualdad de condiciones, y es donde cobra importancia el 

principio del interés superior del niño.  
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Cabe tener presente, el texto de la Convención sobre los Derechos del Niño, 

ratificada por Panamá mediante Ley 15 de 1990, que en su artículo 3 señala ñque 

todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 

privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los 

órganos legislativos una consideración primordial a que se atenderá será el interés 

superior del ni¶oò.  

 

Es por ello que resulta antagónico como algunas de las reformas introducidas a la 

Ley 40, disminuyen o restringen derechos, más allá de los que se garantizan a los 

adultos en la jurisdicción ordinaria, así se citan entre ellos los siguientes:  

1. El término de instrucción sumarial para los delitos de homicidio dolosos es 

indefinido, mientras que en la jurisdicción penal ordinaria es de cuatro meses 

prorrogable a seis cuando haya pluralidad de sujetos o hechos delictivos.  

2. El plazo máximo de la detención preventiva, por delito de homicidio doloso es 

indefinido, en tanto en la jurisdicción ordinaria para todos los delitos constituye el 

mínimo de la pena prevista para el delito que se imputa.  

3. Se instituyen las medidas de reeducación social para los adolescentes entre las 

edades de doce y quince años, sin embargo las mismas no tienen definición, 

creando vacíos y discrecionalidad de las autoridades, situación que no se visibiliza 

en la jurisdicción ordinaria donde rige los principios de legalidad, proporcionalidad, 

necesidad y razonabilidad de la pena.  
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4. No se establecen medidas alternativas a la pena de prisión, en tanto en la 

jurisdicción ordinaria se instituye un amplio catálogo de penas alternativas 

aplicables sobre sanciones que no exceden los cuatro años de prisión.  

5. Se limita la cesación de la pena de prisión cuando el equipo interdisciplinario 

estime que la sanción ha cumplido sus fines; mientras que la jurisdicción ordinaria 

se instituye la libertad condicional cuando se cumplen las dos terceras partes de la 

pena y el sentenciado ha mostrado buen comportamiento e índices de 

rehabilitación.  

6. Se permite la reformatio in peius, cuando ello está vedado en la jurisdicción 

ordinaria si la parte afectada ha interpuesto recurso de apelación.  

7. Se deroga la sanción de amonestación cuando en la jurisdicción ordinaria se 

prevé la sanción de represión pública o privada.  

 

Se hace urgente iniciar la tarea de adecuar, integrar y revisar las normas del 

Régimen de Responsabilidad Penal para la Adolescencia, a fin de incorporarlo a los 

planes de actualización del Sistema Procesal patrio que pretende con su 

implementación agilizar a la administración de justicia, disminuir la mora judicial y 

brindarle a los ciudadanos un respeto irrestricto de sus derechos, solución a los 

conflictos, de manera pronta y oportuna, así como judicializar con responsabilidad 

solo aquellos casos que lo ameriten, a fin de brindarle a la sociedad reglas que 

garanticen la pacífica convivencia y el respeto por los bienes jurídicos supremos. 
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PROGRAMAS DE RESOCIALIZACIÓN 

 

La finalidad única de la sanción penal, dentro de la esfera de responsabilidad penal 

para adolescentes ñes la resocializaci·n de los infractores, de modo que se asegure 

su reinserción en la familia y en la sociedad, a través del aprendizaje de una actitud 

constructiva en relaci·n con su entornoò.  

 

La resocialización de los menores de edad, luego de ser sentenciados a una pena, 

es la respuesta progresista de los principios y de las normas constitucionales e 

internacionales en esta materia, cuando desde los años 70 se inicia la ruptura del 

esquema tradicional de la pena como castigo y retribución al daño cometido. En el 

caso de los jóvenes, la resocialización es entendida ñcomo un proceso por el cual 

los jóvenes aprenden nuevas normas, reglas y expectativas de comportamiento que 

les ayuda a obtener lo que necesitan sin violar los derechos de los demás, y por 

ende, todos los programas de resocialización (que se cumplen en la fase de 

ejecución de la sanción) tienen como propósitos principales permitir al joven 

sancionado el desarrollo de toda sus capacidades y potenciales, así como afianzar 

y fomentar su sentido de responsabilidad, con el fin de que pueda alcanzar y llevar 

una vida futura sin delito o exenta de conflictos penales, como atinadamente lo 

explica el Dr. Carlos Tiffer, al comentar la Ley de Ejecución de Sanciones Penales 

Juveniles de Costa Rica. 

 

A los menores de edad, que por diversos factores, han caído en el delito, hay que 

ofrecerle la oportunidad y abrirles el camino al desarrollo de sus potencialidades 

para una mejor vida en sociedad, reforzando en ellos de manera integral los valores 

de responsabilidad, respeto, educación y trabajo constructivo.  

 

El Diagnóstico Centroamericano de Estándares Art.37-40 CDN Justicia Penal 

Juvenil de marzo de 2009, anota que ñel Instituto de Estudios Interdisciplinarios no 

cuenta con programas que realmente permitan la resocialización y la reinserción. 
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Para ello se requiere la destinación de nuevos recursos para el desarrollo de los 

programasò. 

La respuesta de los operadores judiciales, obedece según los mismos anotan, 

a diversos factores, los cuales se citan los siguientes:  

ü Los adolescentes se rehabilitan por su propia cuenta  

ü Los centros carecen de estructuras apropiadas  

ü No hay colaboración con otras instituciones  

ü No hay recursos para la atención integral de jóvenes y sus familias  

ü No hay forma de dar seguimiento  

ü Los adolescentes privados de libertad no tienen motivación  

ü Los centros son cerrados  

ü No hay constancia en los programas  

ü Falta de política de Estado para resocialización  

ü Falta de presupuesto  

ü Se requiere inversión  

ü Falta de comprensión de la Convención de los Derechos del Niño  

 

En el Primer Distrito Judicial de Panamá, la Juez de Cumplimiento, plantea la 

inexistencia de programas de resocialización, reconociendo solo la efectividad del 

Centro Vocacional de Chapala, pero a este lugar solo ingresan adolescentes con 

determinado perfil, el cual comprende aquellos que no están involucrados en 

bandas o que su participación en las mismas no sea tan marcada, ello con 

independencia de la gravedad del delito. 
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USO DE PENAS ALTERNATIVAS O SUSTITUTIVAS DE PRISIÓN y 

SUBROGADOS PENALES 

 

Las penas alternativas son modalidades sancionatorias que evitan la privación de 

la libertad de forma absoluta, sin que ello implique impunidad o abandono del poder 

sancionador del Estado frente al desvalor de la conducta infractora de la ley penal. 

Se trata de un remedio a la grave consecuencia que conlleva la pena de prisión en 

un centro de internamiento, y están mayormente identificadas con el fin 

resocializador de la sanción penal, asegurando un régimen de penas en libertad con 

menos restricción a los derechos fundamentales.  

 

No obstante dentro del régimen especial de responsabilidad penal para la 

adolescencia, sólo la detención domiciliaria y el régimen de semilibertad son penas 

alternativas a la prisión, sin embargo, como quiera que las mismas tienen fijada un 

tiempo máximo de duración entre 18 y 24 meses, quedan descalificada como 

alternativa de la pena de prisión, de allí que los operadores de justicia juvenil, tengan 

aprensión en su utilización, lo cual fue confirmado por el grupo focal, al señalar la 

actitud del Ministerio Público de objetar en cada ocasión el régimen de semilibertad 

contemplado en la Ley 40 de 1999, cuando la mayoría de los delitos sancionados 

con privación de libertad exceden el año de prisión.  

 

Situación que difiere de la jurisdicción penal ordinaria, que establece un catálogo de 

penas alternativas (prisión domiciliaria y trabajo comunitario) con reglas y 

condiciones mayormente amplias.  

 

No se tiene información que registre la aplicación de penas alternativas de prisión.  

Con relación a los subrogados penales, comprendidos como medidas sustitutivas 

de la pena de prisión concedidas a personas sentenciadas con estas penas, bajo la 

exigencia de ciertos requisitos y condiciones previamente establecidos en la ley.  
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El régimen especial de responsabilidad penal para la adolescencia, no contempla 

estas medidas de forma taxativa, pero viabiliza la aplicación del catálogo de 

subrogados penales reconocidos en el Código Penal, siendo éstos: suspensión 

condicional de la ejecución de las penas, reemplazo de penas cortas, libertad 

vigilada, aplazamiento y sustitución de la ejecución de la pena principal y libertad 

condicional (esta última otorgada por el Órgano Ejecutivo).  

 

La Constitución Política de la República reconoce la figura de la rebaja de la pena, 

cuyo otorgamiento corresponde al Presidente de la República.  

 

En este orden, el grupo focal planteo la postura poco garantista de los agentes del 

Ministerio Público especialmente del circuito judicial de Panamá, quienes suelen 

apelar los subrogados penales que en ocasiones son considerados por el juzgador, 

sobresaliendo además, la falta de política institucional en este tema.  

 

En el circuito de San Miguelito prevalece una actitud más conciliadora de los 

agentes de instrucción, donde también se han dado casos en que se ha dispuesto 

el régimen de semilibertad. Sin embargo, en la práctica tales medidas resultan 

inocuas, ante la falta de recurso de los familiares de los adolescentes que deben 

contribuir económicamente con la ejecución de la medida y la falta de programas 

institucionales que hagan viable y efectiva las mismas.  

 

Se explica también que los subrogados penales se solicitan a los jueces penales de 

adolescentes y no al juez de cumplimiento, a pesar que tal atribución está asignada 

a éste por disposición del ordinal 6 del artículo 34 de la Ley 40 de 1999, introducido 

por la Ley 6 de 2010. No obstante, el propósito de peticionarlo al juez de la causa, 

es evitar en la fase del juicio el internamiento del adolescente o la continuación de 

ésta en caso de que esté cumpliendo detención preventiva. 
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Las entrevistas ofrecidas por los operadores judiciales del sistema de justicia 

juvenil, muestran debilidad en el uso de los subrogados penales, las 

respuestas giran en torno a lo siguiente:  

ü No se aplican  

ü No es muy frecuente  

ü A los delitos de poca gravedad se aplican medidas socioeducativas  

ü La modificaciones a la Ley 40 de 1999 limitan su aplicación  

ü Los casos no cumplen con los requisitos de ley  

ü La Ley 40 solo contempla medidas alternas como la suspensión condicional  

ü La Ley 40 no contempla subrogados penales  

ü En la mayoría de los delitos solo es posible medidas socioeducativas  

No se tiene información de subrogados penales dispuestos por la Juez de 

Cumplimiento; o de suspensiones, revocatorias o sustituciones de las sanciones 

impuestas por otras que sean más beneficiosas para la resocialización y reinserción 

social del adolescente, conforme lo permite el artículo 126 de la Ley 40 de 1999.  

 

Tampoco se tiene registro de suspensión condicional de la pena o rebaja de penas, 

otorgadas por el Ejecutivo a favor de adolescentes sentenciados.  

 

POLÍTICAS DE PREVENCIÓN DE LA CRIMINALIDAD JUVENIL  

 

Información suministrada por la Secretaría Nacional de la Niñez, Adolescencia y 

Familia, encargada en su origen de atender la situación de los menores en riesgo 

social, supervisar las medidas educativas y de reeducación social para el grupo 

etario entre los 12 y 14 años de edad, dan cuenta de la inexistencia de programas 

de prevención de la actividad delictiva juvenil. Se conocen de algunos programas 

como el de ñpadre-madre modelosò que buscan garantizar que un ni¶o no quede 

institucionalizado en el sistema de internamiento y la restitución de los derechos a 
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sus familias, más no se tiene información sobre los resultados de los mismos y su 

sostenibilidad, dado que esta Institución es de reciente creación.  

 

Esta Secretaría informa de la carencia de recursos económicos, de personal, de 

equipo para el desarrollo adecuado de las funciones atribuidas por la Ley; aún no 

existen centros de atención de niños infractores de la ley penal. 

 

Para los administradores de justicia de nuestro país, el tema de la prevención es 

sumamente importante; sin embargo, perciben que el Estado no está realizando los 

esfuerzos suficientes para implementar y poner en prácticas políticas públicas que 

ayuden a prevenir, y en lo posible, disminuir y erradicar la situación de menores de 

edad en conflicto con la ley. 

 

 

CAPITULO III. 

LA SITUACIÓN DELINCUENCIAL DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA EN CIFRAS 

 

La jóvenes de 10 a 19 años  en cifras según el  estimado de población 2013 

representan un 17,9% (689,492)  del total de población (3, 850,958), por grupo etario  

de 10ª -14ª    353,958 (9.1%) y de 15-19ª 335,534 (8.7%).  

Como hemos reiterado la situación delincuencial respecto a menores de edad es un 

flagelo que ha ido en incremento.  Pudimos observar algunos factores que inciden 

en esta problemática. Los aspectos estructurales precursores de la conducta 

delictiva (violencia doméstica y maltrato, desnutrición, vivienda/ hacinamiento, 

pobreza y pobreza extrema, alto costo de la vida) se mantienen sin cambios 

positivos para nuestros niños y adolescentes. 

 Igualmente hemos confirmado que la única forma de evitar el incremento 

desmedido de menores de edad en conflicto con la ley, es estableciendo políticas 

públicas orientadas a alejar el delito de nuestros jóvenes y a prevenir que el menor 
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de edad se salga de los patrones de conductas establecidos socialmente 

convirtiéndose en delincuentes. 

 

Así lo anterior, quisimos conocer la percepción de la ciudadanía panameña respecto 

al tema que nos ocupa: la delincuencia juvenil.  Desde diversos sectores del país 

pudimos recabar esta información a través de la aplicación de  encuestas, en la que 

se les hicieron preguntas relacionadas al tema, a población mayor de edad , de 

ambos sexos de diferentes sectores del país , seleccionamos los sectores que se 

perciben más vulnerables. Logrando encuestar a 168 personas.  

ANÁLISIS GRÁFICO DE LA ENCUESTA: 168 personas. 62.5% 

femenino y 37.5% masculino. 

 

A la reacción de esta pregunta podemos observar que la percepción de la 

ciudadanía es que en definitiva existe un problema grave de delincuencia y en este 

caso, solo el 1% considera que no existe, argumentando que hay estadísticas que 

así lo han demostrado.  Igualmente indicaron que como ni ellos ni familiares ni 



 

71 
 

amistades se han visto inmersos en esta problemática, pues para ellos no existe 

problema grave de delincuencia.   

Esto nos refleja que la población no está ajena a su entorno y que es consciente de 

la problemática que ha ido incrementando en nuestro país. 

 

 

 

Respecto a esta pregunta, observamos que de 168 participantes, el 61% de la 

población encuestada indica que no ha sido víctima de violencia por menores de 

edad, ni sus familiares; sin embargo, el 39% sí expresó haber sido víctima.  Si 

observamos, no nos da un porcentaje alto; sin embargo, es un porcentaje 

significativo. 

 

Es curioso ver cómo a pesar de que en la pregunta Nº1 los encuestados aseguraron 

que existe un problema grave de delincuencia, en esta segunda pregunta, debería 
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favorecer más el no ser víctima de delincuentes menores de edad, tomando en 

consideración la opinión de algunos encuestados que manifestaron que no existe 

un problema de delincuencia porque no han sido víctimas. 

 

 

En esta tercera pregunta observamos que el índice de personas que ha sido víctima 

de algún menor de edad y lo denuncia es del 52%, mientras que el que no lo 

denunció es el 48%.  Un rango muy estrecho y los encuestados explicaron que 

muchas veces no presentan una denuncia porque consideran que al final las 

autoridades judiciales y policiales no harán nada al respecto, es decir, no confían 

en la capacidad investigativa de las autoridades; otros manifestaron que en 

ocasiones son amenazados por los propios delincuentes.  Otros encuestados 

aseguran que es un trámite muy engorroso y les quita mucho tiempo; otros indicaron 

que hay mucha lentitud en todo el proceso. 
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Por otra parte, los que respondieron que sí lo han denunciado, indicaron que la 

razón por la que lo hicieron fue porque consideran que es una forma para que 

disminuya el problema de la delincuencia; otros manifestaron que es su deber y su 

derecho; otros aseguran que lo hacen para que encuentren a los implicados y evitar 

que hagan más daño a la sociedad y otros expresaron que para que esos menores 

de edad fueran corregidos. 

 

 

Aquí podemos observar que la ciudadanía encuestada, 168 en total, estaría 

dispuesta a presentar su denuncia, en un 88%, mientras que solo el 12% de los 

encuestados expresaron que no presentarían una denuncia.  Básicamente las 

razones que les motivó a dar su respuesta fueron las mismas expuestas en la 

pregunta anterior. 
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En esta pregunta vemos algo muy interesante.  La población encuestada, 168 

personas en total, considera que la razón por la cual existe la delincuencia juvenil, 

se debe en 49.62% a muchos factores a la vez; luego con un 12.69%, están los que 

opinan que la falta de valores es la razón por la cual hay delincuencia juvenil; 

seguido el 12.31% argumenta que la delincuencia juvenil se debe al ambiente 

familiar en el que viven; el 9.62% lo atribuye a la falta de educación; el 8.85% indica 

que el problema se debe al entorno social que les rodea; el 3.85% expresa que se 

debe a la pobreza y el 3.08% indica que se debe a otros factores, entre estos, la 

falta de Dios o el temor a Dios, es decir, falta de formación religiosa. 
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En esta pregunta, los 168 encuestados expresaron en su mayoría (83%) que la 

mayor cantidad de los delitos que son cometidos por menores de edad, son 

cometidos por los que se encuentran en el rango de edad entre 13 y 17 años; un 

15% expresó que son menores de edad entre los 9 y los 12 años; y un 2% indicó su 

parecer en el rango de edad de 5 a 8 años.   

Nos llama la atención ver cómo la población encuestada manifiesta que ya hay 

menores de edad de los rangos 5-8 años implicados en delitos graves y cómo podrá 

estar incrementando ese índice si no se les pone un alto. 
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Para la población encuestada, el delito más común cometido por menores de edad 

es el de pandillerismo, con un 24.40%, seguido del robo con un 22%.  Un 15.47% 

asegura que son los homicidios y un 10% hurto. 

Para los encuestados, un 9.80% indicó que el delito más común es el de posesión 

y tráfico de drogas junto a la posesión ilícita de armas con un 9.59%.  Esto es 

preocupante que la percepción de las personas se enmarquen, en su mayoría, en 

estos 6 delitos y principalmente porque el menor de edad, como lo aseguran algunos 

psicólogos, en las edades que van de los 13 a los 17 años, están en una fase o 

etapa en la que son muy arriesgados y no temen ni vacilan en experimentar nuevas 

sensaciones. 
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De los 168 participantes, un 6% de la población encuestada asegura que el Estado 

está implementando las medidas suficientes para ejercer mecanismos de control 

frente a la delincuencia, mientras que el 94% de los encuestados afirman que no lo 

está haciendo. 

Inquieta esta percepción que guarda la población encuestada, puesto que 

precisamente, una de las tantas críticas o recomendaciones que nos han hecho 

diversa entidades internacionales, entre estas, la Comisión de los Derechos del 

Niño, es precisamente que se implementen mecanismos de control y prevención 

para evitar la delincuencia juvenil; sin embargo, pese a estas críticas o 

recomendaciones, al Estado pareciera importarle poco invertir en políticas públicas 

de prevención. 
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En esta pregunta observamos que la percepción que tiene la población encuestada 

es de una conciencia educativa y por ende preventiva ya que de 168 encuestados 

el 22.50% indica que se puede resolver la problemática de la delincuencia juvenil 

implementando actividades recreativas, culturales y deportivas; un 21.56% asegura 

que se puede resolver reforzando los cimientos familiares y un 20.31% considera 

que con la educación se puede resolver la situación.  Sumando estos porcentajes 

tenemos un total de 64.37% que considera que los mecanismos de prevención y 

educación son las mejores para resolver el flagelo de la delincuencia juvenil. 
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Por otro lado, tenemos que de la población encuestada, un 19.38% considera que 

se deben incrementar las penas; y un 10.94%, que se debe reducir la edad de 

imputabilidad.  Estos porcentajes nos da un total de 30.32% de las personas 

encuestadas que consideran que con medidas represivas se puede dar respuesta 

a la situación delincuencial.  Solo un grupo minoritario (5.31%) indicó que 

implementando todas las anteriores se puede dar  respuesta a esta situación. 

 

 

El resultado obtenido en esta pregunta es impactante, debido a que la mayoría de 

la población encuestada (73%) teme más a los delincuentes menores de edad que 

a los adultos (27%).  

Muchos de los encuestados manifestaron que la razón por la que temen más a los 

menores de edad que a los adultos, es porque son más desafiantes y más fríos que 

los adultos.  Se atreven a más cosas por el simple hecho de ser aceptados en alguna 

banda o pandilla.  Los que indicaron que le temen más a los adultos, expresaron 
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que un adulto tiene más fuerza que un menor de edad y tiene más capacidad para 

perseguir que un menor de edad. 

 

 

 

De 168 participantes, el 91% de los encuestados aseguran que en los últimos 5 

años, la delincuencia juvenil ha incrementado, mientras que solo el 1% considera 

que ha disminuido y un 8%, que se mantiene igual. 

 

Esto nos indica a nosotros que la situación delincuencial en menores de edad se ha 

convertido en un problema grave que afecta a la sociedad y al país como tal, lo que 

nos indica que no se están implementando las medidas suficientes para prevenir la 

delincuencia y atacarla desde raíz. 
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90% de la población encuestada asegura que los actos delictivos cometidos por 

menores de edad son ejecutados en compañía de un adulto y un 10% asegura que 

los ejecutan solos.   

Los encuestados expresaron que la razón por la que siempre hay un adulto 

involucrado es porque sabe o conoce que las penas para esos menores de edad no 

son altas o que en muchas ocasiones, no les van a sancionar. 

 

Podemos observar la influencia que tienen los adultos en estos menores de edad y 

a la vez observamos cómo los adultos se pueden escudar tras la figura delictiva 

cometida por un menor de edad para ellos cumplir su objetivo.  De aquí vemos casos 

de sicariatos, robos, hurtos en los que son utilizados menores de edad de hasta 8 

años de edad. 
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Por último, podemos observar la percepción que tiene, de 168 participantes, la 

mayoría de la población encuestada respecto a su conocimiento o no de políticas 

de prevención que esté poniendo en práctica el Estado para prevenir el delito por 

menores de eda.  Vemos que un 77% asegura no tener conocimiento de estas 

políticas, mientras un 23% de la población encuestada asegura que sí conoce de 

estas políticas. 

 

 

INFORME ESTADÍSTICO DE PRIVADOS DE LIBERTAD:  

  La Dirección de Asistencia y Coordinación Penitenciaria del Ministerio Público en 

febrero de 2014, emite un informe estadístico de casos relacionados con los 

privados de libertad, encontrándose que a febrero de 2014 un 6% de la población 
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que se encuentra privada de libertad son menores de edad, mientras que el 94% 

son adultos.  Indica el estudio que para febrero de 2014 había un total de 126 

menores de edad privados de libertad distribuídos de la siguiente manera según 

cada Centro de Cumplimiento: 

 

 

 

 

Por otro lado, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia en conjunto con la 

Defensoría del Pueblo de Panamá, realizan un estudio investigativo y estadístico 

sobre la delincuencia en menores de edad, llamado Monitoreo de Violencia en 

Centros de Custodia y de Cumplimiento.  

Considerando que la población de la niñez y la adolescencia es uno de los sectores 

más vulnerables de nuestra sociedad, son conscientes de que en efecto, la justicia 
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juega un rol importante de resocialización ante todo; sin embargo, indican que 

existen ciertas condiciones de violencia que van contra los adolescentes privados 

de libertad dentro de los Centros de Custodia y Cumplimiento, principalmente se les 

priva del derecho a la educación y a la petición. 

 

Al Estado panameño se le hicieron algunas recomendaciones por medio del Comité 

de los Derechos del Niño, con el objeto que realizara cambios institucionales y 

prácticos para mejorar la situación de los derechos humanos de las personas en 

condiciones especiales de vulnerabilidad como lo son, en este caso, los menores 

de edad en conflicto con la ley. 

 

El Monitoreo dio como resultado varios puntos en contra del sistema implementado 

en Panamá, como por ejemplo, se percibió violencia oculta dentro de las 

instituciones, educación a medias, en las que se incluye carencias de bibliotecas y 

formación formal de la educación y hasta en casos dicha educación no cuenta con 

un profesor de planta.  Detectaron igualmente, que a pesar que Panamá es 

signatario de las Reglas de Tokio y de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de 

los Reclusos, el derecho a petición se les reduce a conversaciones con custodios, 

autoridades administrativas o con el equipo interdisciplinario en aspectos 

relacionados con la alimentación, trato del personal, compañerismo, entre otros 

puntos más y adicional no existe un mecanismo formal para procesar sus peticiones, 

reclamos o quejas de forma anónima y en los centros donde existen mecanismos 

(por ejemplo buzones), muchos de los adolescentes desconocían de su existencia. 
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Ahora bien.  Es curioso observar que dentro del estudio que realizó la UNICEF junto 

a la Defensoría del Pueblo, se decidiera conocer a qué actividades se dedicaban 

esos menores de edad en conflicto con la Ley, antes de estar en esos centros de 

cumplimiento, dando como resultado que la mayoría se dedicaba a estudiar como 

lo observamos en la gráfica que a continuación describimos: 
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CONCLUSIÓN 

 

Definitivamente la situación delincuencial en la niñez y la adolescencia es un 

problema que día con día se agrava  debido a múltiples factores,  y uno de ellos son 

la falta de una políticas de seguridad ciudadana integral del Estado para atacar este 

flagelo desde una medida preventiva y no represiva, ya que las políticas represivas 

miran o van encaminadas a tratar el hecho criminal, mas no se profundiza en atacar 

las causas y condiciones socio-económicas precursoras de la conducta criminal. 

 

Los datos estadísticos de población niñez y adolescentes, los  casos reportados al 

2014 nos indican que estamos a tiempo de frenar el problema, si  el Estado toma  

las medidas correspondientes para controlar esta problemática, de manera rápida, 

eficaz y sobre todo, urgente, para no vernos inmersos en una ola de delincuencia 

juvenil que con el pasar del tiempo se hará más grave, como en  países vecinos 

 

El Régimen Especial de Responsabilidad Penal del Adolescente, en sí, no es malo, 

pero somos del criterio que deben realizarse modificaciones a este Régimen y el 

Estado debe apoyarse en la sociedad civil para hacer frente a este problema. 

 

Luego de las entrevistas, encuestas y revisiones realizadas podemos concluir: 

1- EL Estado panameño a través de las instituciones pertinentes no ha 

desarrollado programas de Prevención ni mucho menos de Rehabilitación y 

Reinserción social en el tema Penal de Adolescentes. 
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2- No existen indicadores confiables que permitan evaluar los resultados de la 

aplicación real de la Justicia Penal de Adolescentes. 

 

3- La falta de efectividad del Sistema Penal de Adolescentes se fundamenta 

en la falta de recurso humano y material suficiente para cumplir con los 

términos impuestos en la Ley. 

4- La gran Mayoría de las audiencias calificatorias no se realizan dentro del 

término ordenado por la Ley, debido a la carencia de los informes 

psicosociales exigidos para la misma.  

 

5- Lo Prolongado de los términos de la fase investigativa y de la detención 

preventiva hace que la aplicación de la Justicia Penal de Adolescentes sea 

más gravosa que la justicia penal ordinaria aplicable a adultos. 
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RECOMENDACIONES 

 

Recomendamos la creación de  los despachos judiciales y de instrucción 

proyectados por la Ley 40.  Nombrar a los jueces, fiscales y defensores de 

adolescentes que  dicha Ley establece a fin de garantizar la tutela efectiva de los 

derechos de los adolescentes en conflicto con la ley penal.  

 

Establecer  programas de capacitación permanente para estos funcionarios a fin de 

dotarlos de toda la especialización requerida, al igual que se debe mejorar la 

infraestructura de los despachos de los juzgados, fiscalías y defensoría de 

adolescentes y ajustarlas a las necesidades que demanda este régimen especial 

penal. 

 

Crear  una unidad especializada en adolescentes dentro del Instituto de Medicina 

Legal, con los recursos necesarios  para la atención rápida y expedita de las 

evaluaciones y pruebas solicitadas, con motivo de los procesos penales de 

adolescentes. 

 

Crearse un mecanismo que permita conocer y medir, mediante estadísticas 

confiables, la efectividad del régimen especial de responsabilidad penal para la 

adolescencia.  Igualmente se debe realizar una auditoría periódica del Régimen 

Especial de Responsabilidad Penal para la Adolescencia con indicadores que 

permitan calificar con acierto las debilidades y fortalezas de sistema. 
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La creación de un Código de Procedimiento Penal Especial para la Justicia Minoril, 

que reglamente en forma correcta las etapas y el procedimiento dentro de la 

esfera penal de adolescentes. 

 

 

Reforzar los equipos técnicos del Instituto de Medicina Legal que prestan servicio 

en la Jurisdicción Penal Especial de Adolescentes 

 

Aplicar los mismos beneficios que el Sistema Penal Acusatorio le aplica a los 

adultos a los menores de edad, ya que en la actualidad la Justicia Penal es más 

dura para adolescentes que para adultos. 

 

EN PREVENCIÓN DE RIESGO:  

Recomendamos brindar un seguimiento con profesionales especializados en el 

tema de familia y adolescentes en riesgo  (psicólogos, terapeutas de familia, 

psiquiatras) a la población de  jóvenes que se encuentran en los centros de 

resocialización y a sus familias.  

 

Recomendamos incluir programas permanentes con la  sociedad civil , ONG y las 

instituciones ( MIDES , MINSA , SENNIAF ; MEDUCA ) para  tomarse los espacios 

que ocupan las pandillas en los barrios con cultura, arte , música y deporte ( en 

campos de juegos libres de alcohol )  , actividades que rescaten los valores y el 

compromiso comunitario de los niños y jóvenes .  
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Impulsar programas dirigidos a la reinserción de ex pandilleros a la educación 

técnica laboral.  

 

Por último, pero no menos importante, consideramos que el Estado, de manera 

urgente, debe invertir en .elaborar una verdadera Política Pública en Materia de 

Niñez y Adolescencia que asigne los recursos y las responsabilidades pertinentes 

a las instituciones que deben desarrollar programas de promoción , prevención y 

reinserción social (Mides ,  Senniaf ,  Ministerio de Salud ,  Ministerio de Educación). 

En la que verdaderamente se involucre de forma integral todos los sectores que de 

alguna manera u otra pueden coadyuvar a la formación de esos menores de edad, 

es decir, que se involucre al sector educación, salud, iglesias, empresas, 

movimientos cívicos y sociedad civil en general.  Solo implementando medidas de 

prevención integral en los sectores y familias con riesgo se podrá contrarrestar el 

incremento de los menores de edad en conflicto con la Ley. 
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ENTREVISTAS:  

1. ENTREVISTA#1: REALIZADA A LA FISCAL SUPERIOR DE 

ADOLESCENTES, MAGISTER  GLORIA BELLO 

 

PREGUNTA 1)- ES UN HECHO CIERTO QUE LA DELINCUENCIA JUVENIL ES 

UNA DE LAS PROBLEMÁTICAS SOCIALES MÁS PREOCUPANTES EN 

NUESTRO PAÍS.  ¿CÓMO CALIFICARÍA USTED EL RÉGIMEN PENAL ACTUAL 

DE ADOLESCENTES EN NUESTRO PAÍS?  

Respuesta : Con relación a la primera pregunta puedo decir que a partir del año 

1999 con la aprobación de la ley 40 y hasta el 2003 que fue que en realidad inicio 

la aplicación de dicha ley con todas sus instituciones, como son los juzgados 

penales, la defensoría de adolescentes y la fiscalía penal de adolescentes  que 

empezaron a funcionar en el año dos mil tres (2003), pienso yo que se está 

aplicando en nuestro distrito judicial con todas las instituciones, no obstante a nivel 

del país el mismo sistema, el mismo régimen podemos decir que está siendo 

aplicado por jueces, fiscales de circuito, ósea que no están completamente 

instaladas las instituciones que se requieren para su aplicación en toda la república, 

por eso le decía pues que en lo que respecta a nuestro distrito judicial pues está 

funcionando totalmente a su entera capacidad y como esta pues planteada la ley 

pienso yo que obviamente se adecua a lo que estable la convención de los derechos 

del niño y los instrumentos internacionales  de protección de los derechos y niñas 

adolescentes sobre las cuales se fundamente el régimen es decir específicamente, 

te las voy a mencionar, la convención de los derechos del niño, las reglas mínimas 

de las naciones unidas para la administración de justicia, las reglas de la naciones 

unidas para la protección de los menores privados de libertad y las directrices de  

las naciones unidas para la prevención de la delincuencia juvenil, son instrumentos 

internacionales de protección de los derechos de los niños y niñas y adolescentes 

que en el artículo 3 de la ley cuarenta sirven como basamento legal a parte de la 

convención de los derechos del niño para la aplicación de este régimen en nuestro 

país.  
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Pregunta 2)- ¿CONSIDERA USTED QUE LAS GARANTÍAS DE LOS 

ADOLESCENTES, SON IGUALES O EQUIVALENTES A LAS QUE SE LE 

APLICAN A LOS ADULTOS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO? 

Respuesta : La misma ley 40 a partir de los artículos 14, 15, 16 y 17 establece las 

garantías penales, y los derechos penales por los cuales se rige esta ley,  en estos 

hay una lista de aproximadamente 20 garantía penales , y aproximadamente 10 

garantía procesales, con relación a los adultos, pues obviamente, nosotros 

consideramos de que es mucho más garantista  con relación a la protección de 

nuestro niños y niñas adolescentes, al momento en que son sometidos a un régimen 

especial de responsabilidad penal, precisamente porque son ciudadanos que están 

todavía en desarrollo, todavía no tienen una personalidad definida hasta que 

cumplan los dieciocho años de edad y por ende, pues estos se salvaguardan ese 

respeto a la dignidad humana de los mismos, tienen igual derechos que los adultos 

en cuanto a los principios o los derechos a defensa, derecho de igualdad procesal, 

derecho a la no discriminación, a la legalidad de las infracciones de la ley, nosotros 

no podemos investigarlos si no están formalmente tipificados en la ley y los delitos 

que son obviamente los mismos que cometen los adultos eso quiere decir que 

nuestros adolescentes cometen los delitos que están previstos en nuestro 

ordenamiento penal, y tienen pues los mismos derechos que tiene un adulto, 

obviamente hay principios más garantistas con relación de hechos por precisamente 

ser , adolescentes en desarrollo y considerando pues las reformas que ha tenido la 

ley 40 a partir de su promulgación hasta la fecha, que han sido aproximadamente 

unas 7 reformas, por considerar esa etapa de desarrollo en que se encuentran los 

niños, es que no obstante haberse dado una reforma bajando la edad de los 

adolescentes que son sujetos de derecho de doce, la ley protege precisamente a 

estos adolescentes de doce hasta antes de cumplir quince años de edad en el 

sentido de que los mismos no sean corrompidos en el sistema de detención de tal 

manera que este grupo etario de doce a catorce once meses, antes de cumplir los 

quince años de edad no son susceptibles a ordenarle detención preventiva, inclusive 

por la comisión de delitos graves, esa situación que ha sido cuestionada por la 

sociedad pero precisamente porque son niños que de alguna u otra forma se han 
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visto inmerso en la comisión de delitos, han sido utilizados por sujetos adultos y que 

son niños que tienen que ser rescatados porque precisamente el ambiente social 

en el que viven marginados en que viven, las circunstancias del conflicto familiar, 

provienen de familia disfuncionales en donde el padre o madre no trabajan, donde 

se da proliferación de ventas de droga, muchas veces inclusive los padres orillan a 

estos niños a cometer delitos, no obstante someterlos a un régimen de 

responsabilidad penal consideramos que están siendo víctimas de las 

circunstancias en la que ellos se ven inmersos. En ese sentido pues observamos 

bastantes garantías a favor de estos niños para tratar de que dentro del sistema 

ellos puedan recibir todos esos beneficios o esas garantía que de hecho son 

constitucionales que se deben proveer y tiene la obligación el estado de darle a 

estos niños, niñas y adolescentes . 

 

Pregunta 3)- ¿CUÁLES SON LOS CASOS MÁS COMUNES INVESTIGADOS POR 

LA FISCALÍA DE ADOLESCENTES A SU CARGO? 

Respuesta: En esta área de san miguelito la mayoría de los casos que investigamos 

son contra el patrimonio económico,  es una población bastante grande pero no 

observamos  pues con relación a otros distritos judiciales que el homicidio sea uno 

de los que mayor abunda, más bien son sometidos por adultos, pero si tenemos 

bastantes robos con armas y hurtos que son los que mayor vemos en esta 

jurisdicción. 

 

Pregunta 4)- LOS INFRACTORES EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS, ¿SON 

HOMBRES O MUJERES? 

Respuesta:  La mayoría son de sexo masculino. 

 

Pregunta 5)- ¿CUÁNTO TIEMPO APROXIMADO DEMORA LA INSTRUCCIÓN 

SUMARIAL? 

Respuesta:  Por ley nosotros tenemos obviamente que llevar una investigación 

permanente, en San Miguelito tenemos solo una Fiscalía de Adolescentes que está 

permanentemente de turno, es decir diariamente a notros nos traen adolescentes 
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aprendidos por la comisión de cualquier delito previsto en el código penal, eso 

quiere decir que en turno, en el turno de las 24 horas que tiene la policía, nos remiten 

el paquete y en 24 horas posteriores, nosotros debemos decidir la situación jurídica 

de ese adolescente, se investiga que tan grave es el delito y que tanta vinculación 

tiene el adolescente, de ordenarse la detención, mediada esta que posteriormente 

se remite al tribunal para ser confirmada, a partir desde que se ordena la detención 

y esta es confirma por la juez del caso, tenemos un término de tres meses para 

completar la investigación, a partir de esa fecha y antes de que concluyan esos tres 

meses, tenemos que remitir el expediente a la juez, con la vista, ya sea solicitando 

el llamamiento a juicio o el sobreseimiento, ahora si tratándose de un caso de 

homicidio la ley ha tenido reformas, en cuanto al término de la investigación porque 

obviamente un caso de homicidio no se puede investigar en tan corto término, con 

excepción de algunos, pero la mayoría de los casos se necesita un término mucho 

más amplio, de tal manera que la ley sufrió una reforma en el sentido que en los 

casos de homicidio, prolongar la investigación hasta un año,  y el adolescente se 

puede mantener detenido hasta que culmine el proceso. 

 

Pregunta 6)- UNA VEZ ENVIADA LA INSTRUCCIÓN SUMARIAL AL JUEZ DE LA 

CAUSA, ¿EN CUÁNTO TIEMPO ESTE SE PRONUNCIA A SU SOLICITUD? 

Respuesta:  El juez de una vez en 15 días firma la audiencia calificatoria, en caso 

de un homicidio  hacemos las dos audiencias, la calificatoria y la audiencia de fondo, 

en la calificatoria se da en 15 días el juez fija la audiencia y en tanto se da la 

calificatoria el juez fija la audiencia de fondo en diez días, es relativamente corto el 

tiempo, en delitos graves en 6 meses tenemos una sentencia ya condenatoria.  El 

tiempo es relativamente corto.  

 

Pregunta 7)- ¿QUÉ LE PARECE LA PROPUESTA DE AUMENTO DE LA PENA 

PARA LOS MENORES INFRACTORES? 

Respuesta:  Obviamente al tenor de los que establecen las convenciones 

internacionales, nosotros pensamos que el aumento de las penas que inclusive se 

ha dado ya en varias reformas que ha tenido la ley pues no ha tenido los resultados 
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que se quieren, al contrario los delitos han aumentado, de tal manera que esa no 

es la solución al problema, hay que atacar es el problema social, en primera 

instancia. 

 

Pregunta 8)- ¿QUÉ PROPUESTAS CONCRETAS HARÍA PARA QUE EL PODER 

EJECUTIVO Y EL LEGISLATIVO ENCAREN LA ACTUAL SITUACIÓN DE 

CRIMINALIDAD JUVENIL EN EL CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO? 

Respuesta :  A través de programas que lleguen a la comunidad a la población 

donde nacen estos niños, programas sociales, que logren que los mismos sean 

incluidos en el sistema educativo más que nada, atacar el problema de raíz dentro 

de esas familias, facilitar ambiente laboral a los padres de estos menores, que por 

no precisamente tener esas facilidades laborales, no pueden mandar a los niños al 

colegio y los niños tienen que estar en la calle, de tal manera que atacar el problema 

social, laboral en esas comunidades y brindarles de alguna manera a través de los 

organismos comunitarios, juntas locales, comunales en conexión con los 

organismos del estado de protección de los niños, niñas y adolescentes, brindarles 

facilidades educativas, recreativas, culturales, sociales de que tienen derechos los 

mismos, y lo cual está siendo vulnerado pienso yo que por el estado que tiene la 

obligación de brindarles lo anterior a los niños, niñas y adolescente de nuestro país. 

 

Pregunta 9)- EN LA PREGUNTA ANTERIOR DIJIMOS QUE LA DELINCUENCIA 

JUVENIL ES UNA DE LAS PROBLEMÁTICAS MÁS PREOCUPANTES, PARA LA 

SOCIEDAD. ¿CONSIDERA QUE EL INCREMENTO DE LA CRIMINALIDAD 

JUVENIL CONSTITUYE UNA SENSACIÓN SOCIAL O UNA REALIDAD? 

Respuesta :  Es una realidad obviamente, lamentablemente una realidad que no ha 

sido atacada, con la responsabilidad que requiere el caso por parte del estado, 

porque primeramente tienen que darse los recursos y eso es una necesidad y una 

garantía a nivel constitucional de proteger a nuestros niños, niñas y adolescentes 

para evitar que caigan en la delincuencia.  Entonces si no se dan los recursos para 

atacar de raíz estos problemas obviamente va a persistir el problema. 
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2. ENTREVISTA#2: REALIZADA A LA LICENCIADA DIANA UREÑA DE 

BRITTON DEFENSORA PÚBLICA PENAL ADOLESCENTE, DEL 

DISTRITO DE SAN MIGUELITO 

 

Pregunta 1)- ¿CUÁL ES SU ANÁLISIS CRÍTICO CON RELACIÓN A LA LEY 40 

DE 1999 EN CUANTO A SUS APORTES Y FALENCIAS?  

Respuesta: .  La Ley 40 del año 1999, desde sus inicios ha tenido varias reformas, 

las cuales no satisfacen todas las necesidades ni supuestos que hay que cubrir en 

un Régimen Penal Adolescente.  En el capítulo 2, de los derechos y garantías 

penales de la adolescencia, en cuanto a la nulidad absoluta, el artículo 18 fue 

reformado debido a que la Policía de Niñez y de la Adolescencia cometía y comete 

serios abusos contra los menores en conflicto con la ley penal al momento de la 

aprehensión. 

Antes de esta reforma es decir antes del 2010, si se comprobaba que la policía de 

niñez, jueces o fiscales cometían actos de abusos en contra de los derechos de los 

adolescentes, era causal de Nulidad.  Entonces como muchos casos eran 

declarados nulos, más que nada por el abuso de la Policía de la Niñez y de la 

Adolescencia, se reformó este Artículo 18, de la ley 40, mediante la Ley 87 del 18 

de noviembre de 2010, y se estableció que la Nulidad era insubsanable cuando sea 

atribuible a la responsabilidad directa del fiscal, o del juez por infracción a sus 

deberes como garante del debido proceso legal de adolescentes.  Es decir que 

ahora, solo se puede anular el proceso si las violaciones son por causas directas de 

los jueces y fiscales, más no dice nada de los actos de la policía de la niñez y de la 

adolescencia al momento de la aprehensión, donde justamente se dan los abusos 

por parte de las unidades de la policía.  

Existen casos de denuncias de los familiares de los menores en conflicto con la ley 

penal que han sido maltratados por las unidades de la Policía de la Niñez y de la 

Adolescencia  y hasta la fecha ninguno ha sido sancionado. 

El capítulo 5, del título 2, que habla de las Instituciones del Sistema Penal para la 

Adolescencia, menciona que esta institución forma parte del Régimen 
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Especializado, entonces no comprendemos el por qué si es de tanta importancia  

esta institución y que debe ser un organismo técnico  en la investigación del delito 

y deben estar capacitados para el trabajo con los adolescentes, porqué razón 

cometen tantos abusos contra los adolescentes. 

La Policía entra a las casa de estos jóvenes sin órdenes de allanamiento y siempre 

dicen que aprehendieron al adolescente fuera de su casa, cuando se dan estos 

casos para justificarse. 

Ahora bien, analizando la división que existe en cuanto a los grupos a los cuales se 

les aplica la Ley penal adolescente, en el primer grupo etario, allí no se especifica 

cuáles son estas medidas reeducativas ni tampoco el tiempo de duración de éstas. 

Es importante señalar que en casos de delitos graves, como el homicidio doloso, 

estos menores en el rango de 12 a menos de 15, no se ordena la detención 

preventiva, ni sanciones privativas de libertad.  Quien aplica las medidas 

reeducativas en la Secretaria de la Niñez y de la Adolescencia.  Estos niños 

generalmente vuelven al sistema, ya que al cumplir 15 años vuelven a cometer 

delitos, y es al cumplir esa edad que se les puede aplicar la detención provisional y 

sanciones privativas de libertad.  Las medidas reeducativas no están funcionando, 

la gran mayoría de los menores que son sancionados con medidas reeducativas, 

vuelve a cometer delitos. 

 

Pregunta 2)- UNA VEZ IMPLEMENTADA LA LEY 40 DE 1999, Y DE ACUERDO A 

SU EXPERIENCIA, DURANTE LA INVESTIGACIÓN DEL DELITO, ¿SE CUMPLEN 

CON LAS GARANTÍAS PENALES Y PROCESALES ESPECIALES QUE 

ESTABLECE LA LEY PARA LOS ADOLESCENTES? 

Respuesta :.  En San Miguelito, la Fiscalía Superior de Adolescentes es muy 

respetuosa de las garantías establecidas en la Ley 40 para los menores en conflicto 

con la Ley Penal.  El juzgado también respeta las garantías de los adolescentes.  La 

Policía en mi concepto, no respeta los derechos de los adolescentes. 

Solamente he tenido dos casos de Nulidades de Procesos: una fue porque el 

Director del Centro Arco Iris, se le pasó darle la libertad a un adolescente y pasó 

más días en el centro del que se había ordenado la detención provisional.  Se puso 
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un Habeas Corpus primero, de allí el Incidente de Nulidad Absoluta (esto antes de 

la última reforma del 2010).  Y la otra fue porque al Juez de adolescentes, 

igualmente, se le pasó ordenar la libertad luego de los 9 meses de detención 

provisional y se decretó la Nulidad del Proceso.  Pero son muy pocos casos de 

Violación al Proceso por parte de Jueces y Fiscales. 

 

 

Pregunta 3)- ¿QUÉ MEDIDAS REEDUCATIVAS SON APLICADAS PARA LOS 

MENORES EN CONFLICTO CON LA LEY PENAL? 

Respuesta :   La ley no establece un listado de medidas reeducativas, ni el término 

de las mismas. (no está establecido un término para las mismas, es decir son 

indefinidas).  Para los menores de 15 hasta 17, cuando el Juez sanciona con 

órdenes de Orientación y Supervisión, éstos menores deben ir al instituto de 

Estudios Interdisciplinario del Ministerio de Gobierno y Justicia y ellos son los 

que dan las charlas de orientación y es por un término; en cambio, las medidas 

reeducativas que se le imponen al primer grupo etario, es decir entre 12 y antes de 

cumplir 15 años, las medidas pueden ser indefinidas, es decir hasta que sean 

necesarias. 

 

Pregunta 4)- DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA Y EN LOS CASOS EN LOS 

CUALES USTED FUNGE COMO DEFENSORA DE OFICIO, ¿SE DAN MUCHOS 

CASOS DONDE SE APLIQUE LA DETENSIÓN PREVENTIVA? 

Respuesta :  Los casos que más se dan en San Miguelito, son Robo a mano 

Armada, posesión de arma, posesión agravada de droga, y por ende hay una 

población alta de detenidos.  Estos delitos son susceptibles de detención 

provisional. 

 

Pregunta 5)- ¿CREE USTED QUE HAN DISMINUIDO LOS ÍNDICES DE DELITOS 

COMETIDOS POR MENORES DE EDAD A PARTIR DE LA IMPLEMENTACIÓN 

DE LA LEY 40 DE 1999? 



 

103 
 

Respuesta:   No ha  disminuido.  El aumento de la pena no es la solución.  La bendita 

prevención ahora no ha funcionado en San Miguelito.  Un tema de Estado es atacar 

el Narcotráfico y la venta de drogas.  Al no haber droga para vender, tendríamos 

menos pandillas peleando territorio de venta y peleando tumbes de droga con 

homicidios.  Ellos dicen para qué estudiar, si ganan más dinero vendiendo drogas.  

Para los narcos, los jóvenes constituyen una mano de obra barata. 

Hay muchos niños analfabetas en San Miguelito, jovencitos de hasta 16 años que 

no saben leer ni escribir porque su madres (generalmente no tiene padre presente) 

no los controla o recibe ayuda económica de la venta de droga de su hijo.  La 

mayoría vive con la madre.  Muchos de sus padres están en la Joya o la Joyita o 

muertos.  La situación social es  preocupante.  Son más los adolescentes infractores 

de la ley penal del sexo masculino que femenino.  El 90% ya tienen hijos. 

 

Pregunta 6)- ¿CREE USTED QUE SE ESTÁN APLICANDO ACTUALMENTE 

POLÍTICAS DE PREVENCIÓN PARA EVITAR QUE LOS Y LAS ADOLESCENTES 

NO INFRINJAN LA LEY PENAL? 

Respuesta :.  Pienso que las charlas no sirven.  La pobreza en san Miguelito 

criminaliza. 

 

Pregunta 7)- ¿CUÁNTOS DE SUS REPRESENTADOS SON HOMBRES Y 

CUÁNTOS SON MUJERES? 

Respuesta :  Tengo sólo 7 casos de mujeres en trámite. (Un aborto, dos robos, dos 

lesiones, dos en posesión de droga).  Ya condenadas, hay cuatro casos. (una 

tentativa de homicidio, tres robos). 

 

Pregunta 8)- ¿LAS GARANTÍAS QUE SE ESTABLECEN A FAVOR DE LOS 

ADOLESCENTES SON MENOS, IGUALES O MÁS QUE LA DE LOS ADULTOS? 

Respuesta: No sé, porque no veo casos de adultos, y desconozco si los jueces en 

esa jurisdicción respetan las garantías de los adultos. 
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Pregunta 9)- LOS PROCESOS PENALES DE ADOLESCENTES ¿SON LENTOS O 

RÁPIDOS?, ¿EXISTE UNA TRAMITACIÓN RÁPIDA Y EXPEDITA DE LOS 

EXPEDIENTES POR PARTE DE LA FISCALÍA Y JUZGADO? 

Respuesta:  En San Miguelito son rápidos, se respetan los términos de la Ley 40, 

porque de lo contrario caerían en Nulidad. Se dan tres meses de investigación, 

(excepto homicidio que puede ser hasta un año), y 48 horas para dictar sentencia 

en el Juzgado. 

 

Pregunta 10)- LOS PROGRAMAS QUE SE LE DAN A LOS  ADOLESCENTES 

PRIVADOS DE LIBERTAD ¿FUNCIONAN?, ES DECIR, ¿SE RESOCIALIZAN? 

Respuesta:  Depende del joven, pienso que en un 15% no regresa al sistema, pero 

es porque no anda en pandillas y su caso fue aislado.  También depende del delito, 

por ejemplo, delitos sexuales no regresan.  Robo y Homicidio, si regresan al 

sistema. 

 

 

3. ENTREVISTA #3: REALIZADA AL LICENCIADO ARGO HYMAN, 

ASISTENTE DE LA FISCALÍA SUPERIOR DE LA NIÑEZ Y DE LA 

ADOLESCENCIA DE SAN MIGUELITO 

 

Pregunta 1)-¿CUÁL ES SU ANÁLISIS CRÍTICO CON RELACIÓN A LA LEY 40 DE 

1999 EN CUANTO A SUS APORTES Y FALENCIAS?  

Respuesta:.  La ley 40 de 1999, que regula el Régimen Especial de Responsabilidad 

Penal para la adolescencia, es muy buena, pero como la misma tenía y sigue 

teniendo vacíos legales, ha sufrido muchas reformas, sin embargo las mismas han 

sido sólo para endurecer las penas. El aumento de las penas, no es la solución al 

problema de la delincuencia juvenil.  Lo que hay que hacer es modificar los 

procedimientos que se tienen, hay muchos vacíos legales, mientras no se modifique 

eso, el aumento de penas no va a ser la solución a los problemas. Se han 

aumentado las penas y los delitos siguen aumentando. 
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Una sugerencia mía es que se debe reformar el Artículo 8 de la Ley 40, toda vez 

que existe una división en cuanto a la aplicación de las sanciones:  Al Grupo etario 

que va desde los 12 hasta no cumplido los quince, en estos casos, se hace la 

investigación completa del delito, todo, igual que los delitos cometidos por los 

adolescentes mayores de quince años. Sin embargo, al momento de sentencia, a 

este grupo etario se le sanciona únicamente con medidas reeducativas bajo la 

supervisión de la Secretaría Nacional de la Niñez y de la Adolescencia. 

¿Qué quiero decir con esto?, que aunque estos menores hayan cometido homicidio 

doloso, lesiones personales dolosas con resultado muerte, robo, secuestro, 

violación sexual y tráfico ilícito de drogas, posesión ilícita y comercio de armas de 

fuego y explosivos, asociación ilícita o constitución de pandillas, extorsión y 

terrorismo, que son los delitos que se pueden aplicar detención preventiva,  

simplemente se les impone una medida reeducativa. 

 

Pregunta 2)- UNA VEZ IMPLEMENTADA LA LEY 40 DE 1999, Y DE ACUERDO A 

SU EXPERIENCIA, DURANTE LA INVESTIGACIÓN DEL DELITO, ¿SE CUMPLEN 

CON LAS GARANTÍAS PENALES Y PROCESALES ESPECIALES QUE 

ESTABLECE LA LEY PARA LOS ADOLESCENTES? 

Respuesta:   La Ley penal de Adolescentes en sus artículos 16  y 17, establece 20 

garantías penales especiales,  y 10 garantías procesales. Y en el artículo 144, 

referente a la fase de cumplimiento de las sanciones, tiene 12 garantías más, lo que 

en total suma 42 garantías que deben ser cumplidas por el Ministerio Público y el 

Órgano Judicial, y todos los funcionarios que tenemos que ver con los procesos 

penales de adolescentes.  Nosotros en el Ministerio Público somos muy respetuosos 

de todas estas garantías.  Se puede decir que ley es muy garantista, protectora de 

los derechos de los menores, adolescentes en conflicto con la ley penal, pero 

también hay que darle garantía a la víctima.  Antes del año 2010, las víctimas de la 

delincuencia juvenil no formaban parte del proceso.  Es ahora después del 2010, 

que en los casos de conciliación se  obliga al Ministerio Público a darle orientación 

a la víctima. Se les toma en cuenta para los recursos, audiencias, etc., para que 

formen parte del proceso. 
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Pregunta 3)- ¿QUÉ MEDIDAS REEDUCATIVAS SON APLICADAS PARA LOS 

MENORES EN CONFLICTO CON LA LEY PENAL? 

Respuesta :  Ni el Código de la Familia ni la Ley 40 de 1999, señala cuáles son las 

medidas reeducativas que deben ser aplicadas a los menores en conflicto con la ley 

penal.  Al momento de fallar un caso, el Juez Penal de la Niñez y de la Adolescencia, 

impone medidas reeducativas a los menores de entre 12 y que no hayan cumplido 

15 años, y estas son supervisadas por la Secretaria Nacional de Niñez Adolescencia 

y Familia.  A estas medidas no se les establece un término, sino que pueden ser 

indefinidas, hasta que sea necesario.  De acuerdo al Tribunal Superior de la Niñez 

y de la Adolescencia, las medidas reeducativas no llevan término, sino hasta donde 

sea necesario, por lo menos lo puedo decir por los casos de San Miguelito. 

En los casos del grupo que va de 15 hasta los que tienen 17 años de edad, el 

término de las órdenes de orientación y supervisión lo impone el Juez Penal 

Adolescente;  Sin embargo es el Juez de cumplimiento quien las desglosa 

dependiendo de la situación en que se encuentre el menor y puede incrementarlas 

si trata de sanciones educativas, y puede modificarlas o sustituirlas cuando no 

cumplan con los objetivos para los cuales fueron impuestas. 

Hay algunas diferencias entre los dos grupos etarios que establece la ley en su 

artículo 8.  Por ejemplo: si un adolescente de entre 15 y 17 años, se le impone una 

Orden de Orientación y Supervisión tal como lo señala el artículo 135 de la ley penal 

de adolescentes, (la cual se impone cuando los delitos no son graves,)  si estos 

menores incumplen esta sanción la cual consiste en mandamientos o prohibiciones 

para regular el modo de vida de estos adolescentes, así como para promover y 

asegurar su formación, y que no puede exceder de dos años, en caso de que éstos 

menores las incumplan, el Juez de Cumplimiento podrá modificar las órdenes 

impuesta, ordenando la detención preventiva hasta por 8 meses.  En cambio, los 

del Grupo etario entre 12  años hasta menos de quince años, si éstos incumplen la 

media de reeducación no tiene consecuencias de ningún tipo.  Yo en lo personal, 

no estoy de acuerdo que no se les haga nada a los menores del grupo etario que 

incumplen la medida reeducativa. 
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Pregunta 4)- DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA, ¿SE DAN MUCHOS CASOS 

DONDE SE APLIQUE LA DETENSIÓN PREVENTIVA? 

Respuesta :  El artículo 61 es claro al establecer los casos que ameritan detención 

preventiva a saber homicidio doloso,  lesiones personales dolosas con resultado 

muerte, robo, secuestro, violación sexual y tráfico ilícito de drogas, posesión ilícita 

y comercio de armas de fuego y explosivos, asociación ilícita o constitución de 

pandillas, extorsión y terrorismo.  Los delitos que más cometen los menores en 

conflicto con la ley penal son, por lo menos en San Miguelito: robo, hurto y posesión 

de armas.  Hay casos de Homicidios, pero no son tantos expedientes en el Distrito 

de San Miguelito. 

 

Pregunta 5)- ¿CREE USTED QUE HAN DISMINUIDO LOS ÍNDICES DE DELITOS 

COMETIDOS POR MENORES DE EDAD A PARTIR DE LA IMPLEMENTACIÓN 

DE LA LEY 40 DE 1999? 

 Respuesta:  Los índices de delincuencia han subido, no han bajado.  El hecho de 

incrementar las penas no ha disminuido el índice de delincuencia juvenil.  Es 

importante aclarar que el uso de tecnología como WhatsApp, Facebook, y las 

demás redes sociales, han contribuido a facilitar la delincuencia. 

 

Pregunta 6)- ¿CREE USTED QUE SE ESTÁN APLICANDO ACTUALMENTE, 

POLÍTICAS DE PREVENCIÓN PARA EVITAR QUE LOS Y LAS ADOLESCENTES 

NO INFRINJAN LA LEY PENAL? 

Respuesta :  Las únicas Políticas de prevención que conozco son unas que está 

aplicando la Policía de la Niñez y de la Adolescencia.  Ellos tienen unos programas 

de prevención en escuelas primarias y secundaria aconsejándolos para que no se 

integren en  pandillas, cómo resistir integración a las pandillas, y otros que incluyen 

a los adolescentes dando servicios sociales en la comunidad, charlas a los jóvenes 

etc.,. 
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4. ENTREVISTA#4: REALIZADA AL SUB TENIENTE EDGARDO ATENCIO, 

ENTRENADO DE LOS PROGRAMAS DE PREVENCION EN LA POLICÍA 

DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA EN EL DISTRITO DE SAN 

MIGUELITO. 

 

El mismo nos informa que en el Distrito de San Miguelito se han implementado, en 

algunas escuelas, programas de prevención, educación y entrenamiento en 

resistencia a las pandillas.  Estos programas son auspiciados por el Gobierno de los 

Estados Unidos y uno de los  programas que se implementa es el denominado  

G.R.E.A.T, por sus siglas en inglés (Gang Resistance Education and Training) el 

cual es un plan de estudio enseñado por oficiales de Policías, su objetivo principal 

es la prevención, busca ser una inmunización contra la delincuencia, la violencia 

juvenil y la pertenencia a las pandillas. 

 

Las lecciones de G.R.E.A.T. se enfocan en ofrecer a los estudiantes habilidades de 

vida.  El programa consiste de cuatro componentes: escuela primaria, escuela 

intermedia, familia y verano. 

MISIÓN DE G.R.E.A.T.  

La Misión de este Programa es prevenir el crimen juvenil, la violencia y el 

involucramiento en pandillas, mientras se desarrolla una relación positiva entre las 

fuerzas de aplicación de la Ley, las familias y nuestra juventud por medio de la 

colaboración con otros programas de prevención basados en la comunidad para 

creas comunidades seguras. 

Se le enseña a los niños y niñas cómo evitar involucrarse en las pandillas ya que el 

entorno donde se desenvuelven éstos niños es muy peligroso, muy nocivo para su 

formación, las familias la mayoría están desintegradas, los niños aprenden lo que 

ven día a día a su alrededor.  

El programa G.R.E.A.T. se ha desarrollado en los siguientes colegios: 

1. Instituto Rubiano 

2. Colegio Santiago de la Guardia 

3. Escuela Martin Luther King 
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4. I.P.T Louis Martins 

5. I.P.T. Torrijos Carter 

6. Josefina Tapia de Veranillo 

7. Escuela Faustino Sarmiento de San isidro. (Primaria) 

8. Escuela de Santa Librada (Premedia) 

El programa ha logrado capacitar un total de mil estudiantes; asimismo los 

instructores desarrollan exposiciones sobre temas como: drogas, presión de grupo, 

acoso escolar (Bullying), explotación sexual comercial, régimen de responsabilidad 

penal para adolescentes, valores, niños y niñas seguros, educación vial y control de 

la ira. 

En el Distrito de San Miguelito solo hay tres (3) Instructores capacitados para 

impartir este programa en los colegios, ya que el entrenamiento principal lo 

recibieron en el extranjero. 

 

 

5. ENTREVISTA#5:  REALIZADA A LA LICENCIADA MARIANELA GARCÍA-

MAYORCA, JUEZ DE CUMPLIMIENTO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

 

Pregunta 1)- SEGÚN LA LEY 40 DE 1999 Y SU EXPERIENCIA, ¿CONSIDERA 

USTED QUE LOS MENORES DE EDAD TIENEN MÁS O MENOS GARANTÍAS 

QUE LOS ADULTOS? 

Respuesta. Yo pienso que se ñsuponeò deben tener m§s garant²as.  El solo hecho 

de tener un trato diferencial y tener una pena diferencial, ya es una garantía.  Que 

en el procedimiento hayan otras anomalías, ya eso se escapa de decir que no tienen 

las ventajas que tiene la jurisdicción ordinaria. 

 

Pregunta 2)- A PROPÓSITO DE LA PREGUNTA ANTERIOR, ¿QUÉ OPINA 

USTED SOBRE EL PROCEDIMIENTO EN GENERAL EN LA LEY 40 DE 1999? 

Respuesta: Nosotros tenemos un procedimiento, en alguna medida mixta.  Nosotros 

tenemos mucho de un esquema acusatorio funcional; sin embargo, las constantes 

modificaciones han acarreado un debilitamiento en el trámite procesal y en la 
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efectividad de las garantías procesales, que el régimen especial tenía al momento 

de ser creado.  Yo no veo el procedimiento anómalo, lo considero correcto.  Lo que 

considero es que hay una falta de experiencia y de recurso humano para hacer 

efectivo que ese procedimiento cumpla los objetivos para los que fue creada la Ley. 

 

Pregunta 3)- ¿QUÉ FALLAS O FALENCIAS ENCUENTRA USTED EN LA LEY 40? 

Respuesta: En una primera fase yo te tendría que decir que en la detención 

preventiva, el no poder tener los informes en tiempo oportuno, conlleva: 1. que 

muchos procesos queden sin sanción y que terminen en un sobreseimiento.  Esa 

es una de las debilidades en esa fase.  Y partiendo del hecho de que el régimen 

especial es un proceso pedagógico-resocializador desde el día uno, hasta el día 

que se cierra, no entiendo cuál es la enseñanza que hay en una fase de detención 

preventiva si realmente no hay un crecimiento personal en ese muchacho, porque 

él no está en una actividad constante de preparación, de toma de conciencia, de 

interacción pedagógica-resocializadora.  Entonces, el objetivo de la Ley, se pierde 

desde ese primer momento.  Para mí el proceso pedagógico, es desde el día uno, 

desde el día que a mí me aprehenden.  Todo debe ir destinado a ilustrar mi conducta 

y a llenar a ese menor de edad de información de por qué su conducta es 

inadecuada y dónde están sus fallas para que comience esa interacción de 

información negativa-positiva y que él esté receptando sus equivocaciones.  

Nosotros no lo estamos haciendo así.  Lo que se hace es que lo aprehendemos, le 

tomamos una indagatoria, lo mandamos nueve meses en detenci·n preventiva yé 

¿qué pasó en esos nueve meses? No hay una atención y un seguimiento constante, 

periódico, destinado a ese crecimiento.  Entonces qué esperamos, que el día de la 

sentencia cuando el empieza la fase de ejecución de sanción, se inicie el proceso 

pedagógico-resocializador.  Aquí tenemos muchachos que tienen cuatro años de 

estar detenidos porque el expediente se va en casación.  ¿Sabes lo que es quedarte 

cuatro a¶os como en un ñlimbo jur²dicoò? porque eso es lo que sucede, porque no 

hay un proceso pedagógico, no hay quien mida mi crecimiento, no hay quien evalúe 

lo que yo fui y lo que yo soy en este momento.  Y ese proceso lo empieza entonces 

el juez de cumplimiento cuando el expediente le llega y comienza a ser parte de él 



 

111 
 

y él vendrá con mucha historia que contar, es cierto, pero tu historia comienza 

conmigo hoy.  Entonces, yo creo que esa es otra gran debilidad del régimen 

especial. 

En la fase de ejecución de sanción, que es la fase que me corresponde, la mayor 

debilidad es la inexistencia de verdaderos programas constantes, o de una 

verdadera política de Estado destinada a entender lo que significa un proceso 

pedagógico-resocializador y una política de Estado no significa que cada cinco años 

nosotros vengamos con ideas nuevas; una política de Estado es algo constante, o 

sea, esta es la línea de este país en materia penal de adolescentes.  Eso, nosotros 

no lo tenemos en nuestro país. 

 

Pregunta 4)- ENTONCES, A SU CONSIDERACIÓN, NO CREE USTED QUE 

EXISTAN MEDIDAS DE RESOCIALIZACIÓN? 

Respuesta: Existen alternativas de respuesta.  Yo no puedo decir que todo es malo 

ni que todo es bueno porque realmente medirlo entre gris y blanco, sería bastante 

irresponsable de mi parte.  Nosotros tenemos ñtonalidades de grisesò muy buenas 

que han provocado un verdadero cambio en este régimen especial.  El solo hecho 

de haber tenido la oportunidad de Centro y de pasar de un Centro de Tocumen, a 

un Centro de Pacora y de ver la diferencia, solamente en la estructura, ya tú te das 

cuenta que, por as² decirlo, ñmediocrementeò, (que no quisiera usar este t®rmino) 

estamos intentando creer que estamos dando, pequeños pasos.  El problema radica 

en que no solo se trata de la estructura lo que va a lograr la rehabilitación; la 

estructura te da y te pone en antesala el reconocimiento de que hay Derechos 

Humanos, porque las condiciones en las que estaban, eran infrahumanas, entonces 

el lugar actualmente es un lugar que reúne las condiciones para un proceso 

pedagógico, es cierto, pero, está bien, ahora ¿cómo atendemos salud?, ¿cómo 

atendemos educación?¿cómo atendemos las necesidades que ellos tienen en 

materia de terapia a nivel ocupacional, de terapia para aquellos que tienen algún 

tipo de patología y que requieren atención, ya sea por problemas de personalidad, 

ya sea por problemas de salud propia, cuando realmente no hay una armonía 

colaborativa entre todas las instituciones que tienen que ver y que deberían 



 

112 
 

involucrarse con esto, porque es muy sencillo decir que esto es responsabilidad del 

Instituto de Estudios Interdisciplinarios como ente adscrito al Ministerio de Gobierno, 

pero Instituto de Estudios Interdisciplinarios no es el Ministerio de Educación, ellos 

no son los que ponen los educadores, los educadores los asigna el Ministerio de 

Educación.  Entonces cómo tu compaginas, esto con esto.  Hay que sentarse, 

evaluar y debe ser un educador especial, pero ni eso hay aquí.  Pudiera partirse de 

la base de que sí es cierto, tomando en consideración que lo que tenemos son 

muchachos que en ocasiones son de difícil características y de personalidades, 

entonces debería ser un educador con un carácter especial, pero, perfecto, en 

verdad ya nosotros necesitamos educadores con caracteres especiales hasta en 

nuestras escuelas, así que vamos con los educadores normales.  Pero, ¿qué pasa 

con el muchacho que su capacidad intelectual es inferior al término medio? ¿dónde 

quedó? ¿quién lo atiende?, se convierte en nada, se convierte en nulo, porque no 

recibe la atención.  Entonces qué pensamos para ellos, bueno, vamos a darles 

talleres pues, vamos a educarlo en algo: que sea carpintero, porque eso es lo que 

podemos hacer con él, y esto es una forma de discriminarlo, nosotros mismos 

institucionalmente, comenzamos a generar diferencias y a generar en él como la 

mediocridad porque decimos no puedo, pero por lo menos puedo darte esto.  

Entonces, en vez de girar a su máximo potencial, porque eso es lo que debemos 

aspirar ante todo, el máximo potencial que podamos lograr en cada uno de ellos, 

pero eso no es lo que nosotros buscamos ver.  Nosotros buscamos es por lo menos 

sacarle el tercer año pues, para que lo tenga y punto.  Entonces esas cositas 

debilitan, pero yo también te puedo decir a ti, que nosotros buscamos las 

alternativas.  Por ejemplo: el Centro de Cumplimiento solo tiene educación hasta la 

media, o sea, hasta tercer año, pero no por eso nos olvidamos de ellos. Nosotros 

hacemos que el familiar forme parte del proceso y le decimos al familiar que busque 

una alternativa educativa para él y si el muchacho tiene que salir y entrar, pues lo 

hace, tomando conciencia lo que representa el salir y entrar, porque precisamente 

estamos en un proceso pedagógico de enseñanza y responsabilidad.  Se les da la 

oportunidad a todos, pero si se evade, para la próxima vez, sabe que no se le va a 

brindar esa oportunidad de salir y se le dice que su familiar va a tener que buscar 
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un sistema modular en donde van a tener que traérselos aquí para que los desarrolle 

porque ya él no puede salir y no es ya una persona de credibilidad para que yo 

pueda darle ese tipo de beneficios y tendrá que desarrollarlo aquí y se le establece 

ese régimen educativo desde adentro.  Pero el mismo sistema te va llevando a eso, 

tomando en consideración que no brinda la posibilidad de ser ayudado de otra 

manera.  Entonces, institucionalmente hablando, se le da la educación hasta tercer 

año.  De cuarto a sexto, se buscan otros medios de hacer efectiva esa educación, 

ya sea a través de permisos de salida, o a través del sistema modular y universitario 

con las mismas condiciones de salida, si está interesado.  Realmente los estudios 

universitarios están bien limitados porque por regla general los adolescentes que 

llegan aquí tienen una educación básica de milagro, pero no quiere decir que no 

hay.  Tenemos actualmente como tres o cuatro en el sistema educativo universitario. 

 

Pregunta 5)- ¿CONSIDERA USTED QUE EXISTEN MEDIDAS PREVENTIVAS 

SUFICIENTES PARA QUE ESE MENOR DE EDAD NO DELINCA? 

Respuesta : No, recuerda que eso es precisamente uno de los puntos en los que ha 

fallado este país en materia de atacar la delincuencia y máxime a nivel penal juvenil.  

Recuerda que la delincuencia no solamente se ataca a través de la represión, 

porque es el sistema que siempre deseamos utilizar, sanciones más altas, disminuir 

las edades y al final de cuentas todo se resume en represión y olvidamos el 

concepto de prevención y este concepto es el que realmente logra que esas etapas 

iniciales sean sanadas y es más fácil trabajar a uno de 5, 6, 7, 8, 9 y 10, que trabajar 

a uno de 13, 14, 15.  Entonces el Estado ha olvidado atacar esas áreas.  Para mi 

es porque, políticamente hablando ellos no venden, no votan, representan una 

población interesante, al igual que los jubilados.  Entonces este país se caracteriza 

por atender lo que políticamente les va a dar a ellos resultados, lo que les resulta 

rentable y estos sectores de la población no lo son.  Yo sí considero que las políticas 

de prevención se han debilitado bastante.  La prueba está en que el Código de 

Protección al Menor no sé cuántos años tiene de ser un proyecto y de no lograrse 

concretizar como un código de aplicación permanente y mantenemos un código de 

la familia, que no es que esté mal, pero tiene muchos vacíos en materia de 
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protección y que se centró más en el área de familia, debilitando una parte muy 

importante porque cuando tú vas a los juzgados de niñez y adolescencia, las 

grandes estadísticas están en pensión alimenticia y protección, y hemos creado una 

ley de pensión alimenticias y qué pasó con protección.  Entonces yo sí considero 

que hemos olvidado este tema y que es responsabilidad de muchos: educación, 

salud, sociedad civil, iglesias, y en dónde están cada una de esa instituciones en el 

área preventiva, cómo trabajan ellos el área preventiva en materia minoril.  No las 

están trabajando, las han olvidado.  Sería interesante realizar una estadística en la 

que se analicen cuántos muchachos que han ingresado a los juzgados penales, 

ingresaron primero a los juzgados de niñez y adolescencia con casos de protección.  

Eso debe ser muy enriquecedor, porque debiera reflejarte, a mi modo de ver, que 

más de un 80% de los adolescentes que están aquí ya pasaron por un primer 

despacho de niñez y adolescencia y qué pasó en ese despacho, qué se hizo ahí.  

En ese despacho lo envían a la SENNIAF, qué hicieron ellos, dónde está ese 

trabajo.  Es un trabajo arduo, pero sería interesante.  Yo estoy convencida que un 

alto porcentaje de los muchachos que yo tengo aquí, ingresaron en una primera 

ocasión a los juzgados de niñez y adolescencia. 

 

Pregunta 6)- ACTUALMENTE, ¿CÓMO CONSIDERA USTED QUE ESTÁN 

FUNCIONANDO LOS CENTROS DE CUMPLIMIENTO? 

Respuesta :  Creo que estamos retomando en alguna medida, buenas prácticas.  

Como por ejemplo el tener presente que el Centro se creó para que el joven 

interactúe de manera periódica.  Qué quiere decir esto, que se tiene que eliminar el 

concepto de 24 horas tiene el día y 24 horas debe permanecer el joven encerrado.  

El joven debe permanecer el menor tiempo posible en celda y el mayor tiempo 

posible en actividades.  Entonces el Centro en este momento ha comenzado a 

insertar talleres, programas, débiles, pero programas en fin.  Estos programas se 

trabajan con una fundación Luz de Oportunidades que es la que está financiando, 

en alguna medida, algunos talleres y el propio Instituto de Estudios 

Interdisciplinarios, financia otros.  El INADEH colabora con la asignación de 

profesores en los talleres de los cuales tenemos de construcción, electricidad, 
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computadoras, panadería, tapicería, creo que son cinco talleres y lo muchachos 

están participando y sacan sus diplomas.  Adicional, tienen sus clases que les brinda 

MEDUCA y que tienen sus horarios de clases, entonces a veces tienes muchachos 

que en la mañana están en clases y en talleres en la tarde, así que lo tenemos, 

como dice la Ley, con la mayor cantidad de actividades posibles durante el tiempo 

que se encuentren detenidos, sin contar las demás actividades que deben realizar 

de terapia ocupacional, deporte, días de visita, su atención personal para poder 

entender dónde estaban los patrones equivocados y poder minimizar o que 

desaparezcan o se cambie. 

 

Pregunta 7)- LICENCIADA, AL FINAL, ¿SE LOGRA RESOCIALIZAR A ESE 

MENOR DE EDAD? ¿REGRESAN AL SISTEMA PENAL? 

Respuesta: Un porcentaje mínimo y te digo por qué un porcentaje mínimo logra 

resocializarse.  La Ley 40 contempla que al joven alcanzar la edad de 18 años de 

edad debe pasar a un Centro de adultos.  Analiza esto: si tienes un joven que 

cometió un delito a los 15 años y el expediente duró 3 años en procesamiento, tiene 

18 años.  ¿Cuánto tiempo crees que va a durar ese joven en el Centro de 

Cumplimiento recibiendo atención: un año, si acaso? Y lo sancionaste con 12 años.  

De esos 12 años de sanción, cuánto tiempo estuvo ese muchacho en Cumplimiento: 

dos años máximo y el resto dónde está, en una cárcel de adultos y qué tienen las 

cárceles de adultos: las universidades de la delincuencia.  Entonces, si tu analizas 

por qué el muchacho regresa, fue porque nada de lo que se trabajó o nada de lo 

que se le brindó pudo ser reforzado en una cárcel de adultos y tú haces un retroceso 

total a ese sistema o ambiente de delincuencia del que salió.  Tú lo retrotraes 

totalmente.  Son muy pocos los que después de haber pisado un Centro de 

Cumplimiento de Menores, pasar una cárcel de adultos y llegar al beneficio, logran 

no recaer.  Nosotros tenemos bastantes suspensiones condicionales.  Tenemos un 

aproximado de ochenta y algo de suspensiones condicionales que deberían ser 

ciento y algo, pero de esas hemos revocado como sesenta, o sea que es un 

porcentaje alto del muchacho que se le otorga ese beneficio y que tienen que 

revocárseles como consecuencia que no logran separarse de la actividad 
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delincuencial.  Yo soy bien sincera.  Estoy en total desacuerdo con esas 

modificaciones.  Yo siento que debe haber un Centro Intermedio entre el Centro de 

Cumplimiento y la Cárcel de Adultos, porque está bien.  Si tu querías separar a los 

menores de 18 del resto.  Hay que recordar que hay divisiones etarias: el primer 

grupo es de 12-14 y de 15 a 18 el segundo grupo etario.  Entonces después de eso 

tú tienes de 18 a 25 años que todavía permanecen bajo supervisión y atención del 

Juzgado de Cumplimiento y del Instituto de Estudios Interdisciplinarios, pero en una 

cárcel de adultos.  Si se tuviera esa población en un Centro Intermedio que no 

necesariamente tiene que ser la cárcel de adultos, de pronto pudiera habilitarse en 

las propias instalaciones del Centro de Cumplimiento, en otro pabellón pero dándole 

la visión de que ya es adulto, el cambio sería realmente grande, máxime que ya 

ellos están en una fase de madurez en la que el que va a ser delincuente, se gradúa 

y el que va a cambiar su vida, la cambia.  Ese es el enlace, 18, 19 y 20, es el 

momento en que el joven comienza a hacer un aterrizaje en lo que quería y cuando 

salgo no regreso en lo mismo.  Si tratamos de tenerlos el mayor tiempo posible en 

un presupuesto de patrones adecuados, hay muchas más posibilidades que el 

índice de reincidencia disminuya. 

 

Pregunta 8)- ¿QUÉ TIEMPO DEMORA UN MENOR DE EDAD EN LA ETAPA DE 

INVESTIGACIÓN, Y SI HAY DETENCÓN PREVENTIVA, CUÁNTO TIEMPO 

DEMORAN? 

Respuesta :  No tengo idea porque no es competencia mía y sería irresponsable de 

parte mía, emitir algún concepto sobre el tema.  Lo que sí puedo decirte es que la 

detención preventiva debe tener un máximo de nueve meses y muchos de los casos 

aquí cumplen con ese término, pero también es cierto que hay una excepción a la 

regla que cuando se trate de delitos de homicidio, la detención preventiva debe 

perdurar, mientras dure el proceso.  Yo creo que muy pocos se va por esa línea.  

Así que un expediente pudiera demorar un año o año y medio quizás y máxime 

porque los Convenios Internacionales dicen que tú debes de tratar resolver con la 

mayor prontitud posible y por qué, bueno, precisamente porque esta es la edad.  De 

qué le sirve a un muchacho que la justicia le llegue a los 18, 20 años.  Tenemos un 
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muchacho con una sanción de medida reeducativa de 12 a 14 años y hay otro con 

18 años y lo mezclo con uno de 12 años.  Eso no tiene sentido lógico.  Los estás 

mezclando. 

 

Pregunta 9)- ¿USTEDES PUEDEN INTERVENIR EN LOS CASOS QUE SON 

LLEVADOS POR LA SENNIAF? 

Respuesta :  Sí podemos intervenir y de hecho intervenimos.  A nosotros la Ley nos 

faculta a revisar las medidas y podemos modificarlas, suspenderlas, cesarlas.  Si yo 

me voy a un análisis de la norma, la norma dice que los jóvenes de 12-14 años se 

les impondrán sanción reeducativa.  La Ley no contempla lo que es la sanción 

reeducativa.  Así que para mí ahí hay cierta ambivalencia porque si entre los 

principios de la Ley se establece que las sanciones deben ser determinantes y 

específicas, yo debería saber y ese concepto no existe como tal en la norma.  Si tú 

ves las sanciones, en el régimen especial te explica lo que es una privación de 

libertad y te dicen los tipos: sanción de detención domiciliaria, la sanción de semi 

libertad y tenemos definiciones de lo que son las ordenes de orientación y 

supervisión, medidas socioeducativas, que se cumple con el principio de 

determinación de la sanción, te dice cuáles y te debe decir el tiempo.  En el caso de 

las medidas reeducativas, no está definido en ninguna parte, pero los legisladores 

en su momento, en el afán y deseo de dar respuesta a un clamor social que las 

personas querían que los guindaran del árbol más alto que existiera en este país, 

obvió los principios fundamentales del régimen especial y no le importó legislar sin 

tomar en consideración que lo que legislara no se saliera del contexto de lo que la 

propia ley exigía que se hiciera o que se pudiera hacer.  Lo que se decida en la Ley 

no puede alejarse de ni de los principios ni de las garantías de lo que la Ley 

contempla porque ellos son entes rectores.  Los principios fundamentales y las 

garantías que recoge el régimen especial en sus artículos 16 y 17 deben estar 

garantizados en todo el texto.  Todo el texto debe responder a esos principios y 

garantías.  Entonces, al tu crear una sanción reeducativa indeterminada y sin 

término, tú te estás alejando de esos principios.  De hecho hay muchos que 

consideran que ahí hay una ilegalidad, pero nadie se ha metido a debatir si eso es 



 

118 
 

o no una ilegalidad y si todavía uno se refiere a la Convención de los Derechos del 

Niño, es mucho peor, porque la Convención te dice que el joven no puede estar en 

ambivalencia, el joven debe saber y entender su sanción.  Entonces cómo puede 

tener una sanción reeducativa si eso no está definido por ningún lado. 

 

Pregunta 10)- ¿QUÉ PORCENTAJE DE MENORES DE EDAD SON MASCULINOS 

Y CUALES FEMENINOS? 

Respuesta : Mayormente son del sexo masculino.  Aproximadamente pudiéramos 

hablar de un porcentaje de 85 son masculinos y 15 femeninos o quizás 90/10.  Las 

muchachas por lo general est§n involucradas como ñnoviasò, est§n en bandas o 

cosas así, pero los que inciden más en delinquir son los varones. 

 

Pregunta 11)- ¿QUÉ MECANISMOS CONSIDERA USTED QUE SERÍAN LOS 

APROPIADOS PARA DISMINUIR LA TASA DELINCUENCIA EN NUESTRO PAÍS? 

Respuesta :  Hay que prevenir.  Esa es la única forma.  Ya demostramos que 

estadísticamente hablando, no dimos respuesta aumentando penas.  Por qué, 

porque partimos del concepto que vamos a hacer las sanciones más graves, pero 

las convertí en más graves, en más años, pero ¿atendí a esos muchachos en ese 

tiempo que los tuvimos ahí? No, por qué, porque lo que hice fue enviarlos a las 

cárceles de adultos y lo que hice fue sacar a un menor de edad en conflicto con la 

ley de las calles, para luego devolver un delincuente adulto a las calles.  Entonces 

ya demostramos que esa no fue la respuesta correcta.  No hemos querido probar 

en atender la prevención, que para mí sería lo mejor.  La prevención no es 

simplemente una cancha de futbol en un sector en particular.  La prevención es: 

iglesias, comunidad, escuela, sociedad, familia, todo.  En la media que entendamos 

que es responsabilidad de todos esa labor, en esa media vamos a encontrar una 

regulación. 

 

Pregunta 12)- DESDE LA PUESTA EN MARCHA DE LA LEY 40 DE 1999, 

¿CONSIDERA USTED QUE LA DELINCUENCIA EN MENORES DE EDAD HA 

DISMINUIDO O INCREMENTADO? 
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Respuesta :   Se ha incrementado.  Definitivamente que sí.  Como le expliqué 

anteriormente, el incremento de las penas no es lo que nos va a solucionar el 

problema. 

 

 

 

Pregunta 13)- ¿CUÁLES SON SUS CRÍTICAS A LA LEY 40? 

Respuesta :  Yo siento que hay modificaciones.  Yo pienso que la fase de ejecución 

de sanción debe convertirse en una ley.  En República Dominicana, Costa Rica, 

tienen regulado la fase de ejecución de sanción desarrolladas como ley y el 

procedimiento que se debe seguir en esta fase.  Si tu analizas lo que nosotros 

realizamos, nosotros realizamos esta dinámica del Consejo Interdisciplinario.  La 

Ley no contempla esto, la Ley contempla que se deben hacer revisión de sanciones 

cada seis meses.  Esto se hace actualmente partiendo de ejemplos de otros países 

de cómo se hacía revisión de una sanción, cuál era el medio más sano y el medio 

más sano es poder percibir al muchacho, conocerlo, verlo, porque si tu trabajas con 

seres humanos, la única forma de saber sobre ellos, es conversando con ellos.  

Nosotros estamos procurando cambiar a ese muchacho, entonces cómo lo hago si 

no lo veo, si no lo encaro.  Cómo conozco ese interés superior del menor si no lo 

escucho, si no lo elevo a su máximo potencial.  Él me tiene que decir quién es él y 

yo le tengo que decir qué puede alcanzar siendo quien es y eso solo se puede dar 

con la conversación, la inmediación. 
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6. ENTREVISTA#6: REALIZADA AL MAGISTER CARLOS GONZÁLEZ Y AL 

LICENCIADO FERNANDO MURRAY EN EL INSTITUTO DE 

CRIMINOLOGÍA DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD 

DE PANAMÁ. 

 

 

Pregunta 1)- ¿CUÁL ES SU OPINIÓN RESPECTO A LOS NIVELES DE 

DELINCUENCIA EN MENORES DE EDAD? 

Respuesta : Cada quinquenio las autoridades de los nuevos gobiernos entrante 

tienen que hacer o plantear reformas a la ley penal de adolecente debido al 

incremento de la criminalidad en los adolescentes a tal punto que los delitos que 

están cometiendo los menores cada vez son más violentos.  Es por esa razón que 

para esta nuevo gobierno y debido a los últimos incidentes criminales con saña que 

se han dado en el país que nuevamente sale a la palestra el aumento de las penas 

a los menores de edad que cometen homicidios y la rebaja en la edad para alcanzar 

con estas modificaciones en la ley penal de adolescentes a menores por debajo de 

14 años.  Estos menores se escudan bajo las pandillas que están formadas a todo 

lo ancho de la república para hacer ajuste de cuenta entre bandas rivales y de igual 

forma están involucrados en el sicariato para vengar alguna falta cometida a 

delincuentes de alta peligrosidad. 

 

Pregunta 2)- SEGÚN SU EXPERIENCIA E INVESTIGACIÓN DE CAMPO, ¿A QUÉ 

ATRIBUYE LA CONDUCTA DELICTIVA O INFRACTORA DEL MENOR DE EDAD 

Y CÓMO LLEGA USTED A ESTA PERCEPCIÓN? 

Respuesta:   Esta conducta en la mayoría de los casos es por falta de educación, la 

pobreza, la desintegración familiar, la presión de grupo, falta de buenos hábitos y 

es debido a estas carencia que los menores de hoy en día están buscando refugio 

en las pandillas ya que aquí se siente protegidos aunque ellos sepan que fuera de 

estos grupos son rechazados por la sociedad y hasta por sus propias familias. 
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Pregunta 3)- ¿ALGUNA IDEA FINAL QUE QUIERAN APORTAR? 

Respuesta: Sí.  Pensamos que el Estado debería hacer el esfuerzo por crear otros 

centros más modernizados para la resocialización y reeducación de los menores de 

edad, para cuando terminen de cumplir sus condenas y salgan en libertad no sean 

una carga para la sociedad y tengan ellos una profesión de los cuales puedan 

insertarse en la misma.  También sería bueno que en los mismos centros de 

cumplimientos se adopten estas modernizaciones y que los internos cumplan con 

estos programas de resocialización, de igual forma debe nombrarse a personal 

idóneo que imparta las clases a los internos. 

 

 

 

7. ENTREVISTA # 7 :  REALIZADA A LA LICENCIADA MARA LÓPEZ, 

PSICÓLOGA DEL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. 

 

 

Pregunta 1)- ¿QUÉ CASOS ATIENDE USTED MÁS Y QUE GUARDEN RELACIÓN 

CON LA CONDUCTA DESVIADA DE LOS MENORES DE EDAD? 

Respuesta : . Aquí atendemos, mayormente, riña, agresión, riesgo social que es 

muy amplio porque te incluye la inasistencia a escuela, el consumo de licor o 

cualquier otra sustancia.  También puede ser que ese menor de edad asista a la 

escuela, pero no hay un control dentro del hogar.  Desde que ya tú ves que no hay 

control dentro del hogar, ya tu percibes que puede haber una situación de riesgo en 

ese muchacho o muchacha.  En la mayoría de esos casos, cuando tu empiezas a 

entrevistarlos, la mayoría te dice que viven con su mamá, vienen de hogares 
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disfuncionales, incompletos en el que sea cual sea la persona con la que viva, 

trabaja todo el día, ellos pasan todo el día en la casa, dicen que van a la escuela, 

pero les va mal, no les gusta la escuela, se portan mal.  Se le pregunta si consumen 

e indican que sí, pero sus padres no saben. 

 

Pregunta 2)- CUANDO LES LLEGAN ESOS CASOS A USTEDES, ¿QUÉ MEDIDAS 

REEDUCATIVAS O PREVENTIVAS SE TOMAN PARA QUE ESE MENOR DE 

EDAD NO VUELVA A ADOPTAR ESA CONDUCTA DE REBELDÍA? 

Respuesta:   Aquí se les envía a la SENNIAF.  Porque aquí en realidad nosotros no 

vemos al muchacho en sí.  Él llega aquí por una falta que lo puede conducir a una 

más grave.  Nosotros atendemos hurtos y robos, pero de 13 años, pero a ellos no 

los internan.  Lo más que le pueden hacer es remitirlos a la SENNIAF y allá en la 

SENNIAF le dan un seguimiento, asistencia psicológica. 

 

Pregunta 3)- ¿A QUÉ ATRIBUYE USTED ESAS FALTAS QUE COMETEN ESOS 

MENORES DE EDAD? 

Respuesta : . La mayoría de estos muchachos vienen de esos hogares 

disfuncionales.  Donde solo está la mamá quien pasa todo el día trabajando porque 

no hay una figura paterna ni nadie que le apoye económicamente, entonces ella es 

la que sale a trabajar y el muchacho queda sin ningún tipo de control en el hogar, 

entonces el muchacho se la pasa en la calle, se reúne con otros muchachos de 

edades superiores que ya lo introducen al consumo y ahí ellos empiezan robando 

para luego vender, comprar y consumir.  Después empiezan en ese mundo y luego 

se acostumbran y es difícil que salga de ahí.  Entonces, para mí, la base es la 

familia.  La desintegración familiar que hay, la falta de controles. 

 

Pregunta 4)-¿CÓMO CONSIDERA USTED QUE SE PUEDE PREVENIR LA 

DELINCUENCIA EN LOS MENORES DE EDAD? 

Respuesta:   La base sería tener un control a nivel de la familia, mamá, papá o los 

miembros que estén ahí en la familia.  Control y disciplina porque lo que pasa es 

que es algo curioso, el muchacho empieza en una adolescencia a estar en este tipo 
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de actividades por qué, porque en la adolescencia tu eres curioso, no tienes temor, 

entonces ahí buscas diferentes cosas y como no tienes una buena base a nivel 

familiar, lo que vas a buscar son cuestiones como agruparse y a probar nuevas 

experiencias y ahí es donde empiezan a robar objetos, fuman cigarrillo, luego 

drogas, inician su actividad sexual.  Entonces todas esas cosas están dentro de la 

etapa de la adolescencia y que no son canalizadas adecuadamente, no tienen un 

control individual.  Por ejemplo: si un muchacho te lleva a tu casa una cámara digital 

a la casa, inmediatamente lo que se debe hacer es cuestionar de dónde sacó eso, 

cómo lo adquirió y te dicen que fulanito me la regaló, lo que hay que decirle es, ve 

y devuélvela; pero qué sucede, generalmente los familiares ven los objetos y no le 

prestan mayor atención y no preguntan nada y el problema es que hoy es una 

cámara, pero mañana van a ser otros objetos y otros mecanismos los utilizados 

para la obtención de esos objetos y así sigue la dinámica y tu pierdes el control total 

de poder disciplinar a tu hijo a tiempo.  Ahí empieza todo.  Si agarráramos a la 

familia, le damos esa base de que no necesariamente tiene que estar mamá y papá 

(que por supuesto es lo ideal) y la familia empieza a ejercer su rol como debe ser, 

(primera escuela) y los familiares comenzaran a tomar las medidas disciplinarias 

correspondientes como por ejemplo: a esta casa se entra más tardar a tal o cual 

hora, no puedes estar solo por tal lugar, aquí se hace esto y aquello, definitivamente 

tendríamos adolescentes más disciplinados y por ende, al ser más disciplinados, 

serían menos los que se encontrarían en conflicto con la ley. 

Ahora bien.  Yo tengo mi opinión muy personal.  Yo pienso que hubo un descontrol 

pero en las generaciones que vienen de los 80 para acá.  En algún momento los 

padres empezaron a flexibilizar mucho las medidas disciplinarias producto, 

precisamente de que veníamos de una disciplina muy estricta por parte de nuestros 

padres de mi generación.  Entonces, pienso que de los años 80 para acá, la 

generación fue disminuyendo esas medidas disciplinarias hasta llegar al punto de 

dar excesiva libertad y albedrío a los hijos.  Sumado a esto, tenemos el hecho de 

que antes solo trabajaba la figura paterna, la madre quedaba en casa o al menos 

los abuelos y eran respetados y se encargaban de vigilar por esa educación y 

disciplina.  Luego, con el pasar del tiempo, los hijos quedaban a cargo de 
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trabajadoras domésticas (que estuvieron encargadas de prácticamente todo lo 

relacionado con los muchachos en esa casa) y ahora en la actualidad quedan 

muchas veces sin supervisión debido a los factores económicos, pues no todos 

pueden pagar a una nana, por ende quedan solos en la casa sin alguien que le 

ejerza algún tipo de control y vigilancia.  Los padres llegan tarde a casa y ya no 

existe ese verdadero compromiso de padres de preguntar y preocuparse por los 

deberes de sus hijos.  No indagan más allá de las respuestas que le den sus hijos 

y difícilmente controlan lo que hacen en los momentos que están solos sus hijos.  Y 

así, tenemos hoy en día, madres y padres a temprana edad, 14, 15 años de edad 

que no han sabido ni controlarse a ellos mismas ni han podido ni terminar su 

educación ni alcanzar su madurez, para ponerse a educar a otro y que lo más 

probable es que tampoco lo eduque de forma correcta.  Crece sin controles y sin 

disciplina y es lo que tenemos hoy en día. 

 

8. ENTREVISTA #8:  A UNA PSICÓLOGA DEL DEPARTAMENTO DE 

ORGANIZACIONES SOCIALES QUE SE ENCARGA DEL TRATAMIENTO A LOS 

MENORES DE EDAD DE LA SENNIAF (SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 

ADOLESCENCIA Y FAMILIA) (la psicóloga pidió guardar su identidad, por lo cual 

se le respeta y no se coloca ni nombre ni fotografía) 

 

Pregunta 1)- ¿CUAL  ES SU OPINIÓN RESPECTO A LOS NIVELES DE 

DELINCUENCIA DE MENORES DE EDAD? 

Respuesta: Definitivamente están aumentando cada vez más. 

 

Pregunta 2)- SEGÚN SU EXPERIENCIA E INVESTIGACIÓN DE CAMPO, ¿A QUÉ 

ATRIBUYE LA CONDUCTA DELICTIVA O INFRACTORA DEL MENOR DE EDAD 

Y CÓMO LLEGA USTED A ESA PERCEPCIÓN? 

Respuesta:   Se debe a que hay disfuncionalidad familiar.  El ambiente social, en la 

disfuncionalidad familiar entra: la falta de autoridad, separación de padres, las reglas 

disciplinarias, consumo de drogas, falta de educación, los medios de comunicación 
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también influyen, prácticamente eso son los problemas que tienen, además de la 

presión de grupo, inserción en bandas o pandillas. 

 

Pregunta 3)- ¿QUÉ OPINA DE LA LEY 40 DE RESPONSABILIDAD PENAL DE 

ADOLESCENTES? 

Respuesta:  La ley tiene su parte positiva, pero nunca se contempló en esa ley la 

parte del Centro, la infraestructura que iba a acoger a esos muchachos en mi punto 

de vista de repente la Ley está bien, pero no hay los centros para reeducar 

verdaderamente a los menores de edad que ingresan allí. 

 

Pregunta 4)- ¿CÓMO TRABAJA LA SENNIAF EN ESTO PARA AYUDAR A LA 

REEDUCACIÓN DE ESOS MENORES DE EDAD? 

Respuesta: Trabajamos con los padres de familia y con la familia y con las personas 

con quien el muchacho tenga un apoyo, damos capacitación, con las organizaciones 

que tienen que ver con la rehabilitación de menores con problemas de drogas.  

Trabajamos con el MEDUCA, INADEH, APLAFA, Alcaldía, para brindar las 

herramientas, dependiendo de lo que tiene el muchacho. 

 

Pregunta 5)- ¿QUÉ COSAS NECESITA LA SENNIAF PARA MEJORAR LA LABOR 

CON LOS MENORES DE EDAD? 

Respuesta:  Se necesita recurso humano, voluntad política para querer mejorar y 

trabajar verdaderamente con los menores de edad, porque sólo se mira la parte 

coercitiva y no la preventiva. 

 

 

9. ENTREVISTA#9: REALIZADA AL LICENCIADO GILBERTO CRUZ RIOS, 

ABOGADO LITIGANTE, CRUZ, RIOS & ASOCIADOS. 

 

Pregunta 1)- SEGÚN LA LEY 40 DE 1999 Y SU EXPERIENCIA, ¿CONSIDERA 

USTED QUE LOS MENORES DE EDAD TIENEN MÁS O MENOS GARANTÍAS? 
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Respuesta:  No es que existan más o menos garantías.  Es que las conductas 

delictivas han evolucionado tanto que es imprescindible equiparar las líneas 

procesales en la justicia ordinaria y la jurisdicción de adolescentes. 

 

Pregunta 2)- ¿QUÉ OPINA USTED SOBRE EL PROCEDIMIENTO EN LA LEY 40? 

Respuesta : .  Definitivamente que 6 meses no es adecuado como una medida tal 

cual establece el artículo 51 de la Ley, por lo que es importante reformar los 

procedimientos que se adapten a la realidad social. 

 

Pregunta 3)-¿QUÉ FALLAS ENCUENTRA USTED EN LA LEY 40? 

Respuesta :Mantiene ambigüedades en la instrucción, procedimientos y aplicación 

de las medidas. 

 

Pregunta 4)- ¿EXISTEN MEDIDAS DE RESOCIALIZACIÓN? ¿CUÁLES? 

¿FUNCIONAN? 

Respuesta :  Sí.  Efectivamente están en el artículo 127 de la Ley 40.  Su función 

es muy estética, pues para que funcionen verdaderamente, tiene que haber un 

cambio cultural. 

 

Pregunta 5)- ¿CREE USTED QUE EXISTEN PROGRAMAS DE PREVENCIÓN 

PARA EVITAR LA DELINCUENCIA EN MENORES DE EDAD? 

Respuesta :   Sí existen, pero adolecen de impacto social. 

 

10. ENTREVISTA # 10 : CON UNA UNIDAD DE LA POLICÍA DE NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA, SARGENTO D. VALDERAMAR 

Pregunta 1)- ¿EXISTEN DIFERENCIAS EN EL PROCEDIMIENTO DE 

APREHENSIÓN DE UN MENOR INFRACTOR? 

Respuesta :  A un menor no se le puede detener como a un adulto, ellos tienen un 

trato especial, si ellos muestran una conducta agresiva, entonces se les esposa; así 

mismo, en el caso de un adulto, y si es una dama en estado de gravidez, su trato 

es especial, en el momento en que ella atente contra su vida como la del bebe que 
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lleva en su vientre, hay que esposarla, porque nuestro deber es proteger la vida y 

seguridad del ciudadano. 

Debemos tener presente que una persona adulta está más anuente a refrenarse 

que un menor; el menor es impulsivo no mide y hará lo que sea, mientras tanto el 

adulto, piensa bien las cosas. 

 

Pregunta 2)- ¿CUÁLES SON LAS CAUSAS POR LAS CUALES HA AUMENTADO 

LA DELINCUENCIA JUVENIL? 

Respuesta:  Una de las causas o problemáticas que está pasando nuestra juventud  

hoy en día, es la desintegración familiar, ya que ninguno de sus progenitores están 

en casa, ellos buscan la manera de llamar la atención, ya sea con una conducta no 

adecuada; pero nosotros como adultos, como padres debemos prestar atención ya 

que esos son llamados que nos hacen.  

 

Nosotros como padres en el momento que hemos tenido conflicto con nuestra 

pareja, jamás le consultamos a ellos, es decir el lugar de vivienda, imponemos las 

cosas, no hay dialogo eso trae rebeldía en el joven, lo cambiamos de colegio y no 

le decimos las razones, en fin; fuera de que no hay comunicación, los valores, todo 

esto se ha ido trastocando en nuestros hogares.  Los jóvenes sienten las cosas, 

muchos no dicen las cosas; pero entre ellos se comentan las cosas.  Ven como sus 

padres deciden irse cada quien con nuevas parejas y cambio de dirección, todo esto 

trae trauma en el joven.  Recordemos, que ellos tienen derecho hacer oído, 

lamentablemente no se los damos. 

 

Pregunta 3)- ¿CUÁLES SON LOS OBSTÁCULOS A LOS QUE SE ENFRENTAN 

AL MOMENTO DE APREHENDER A UN MENOR INFRACTOR? 

Respuesta : Hay bastantes obstáculos.  Primero la ley los faculta a ellos; pero a su 

vez la ley es clara, ya que una persona es inocente hasta que se le compruebe lo 

contrario.  Se hace difícil arrestar a un menor si no hay una orden de una autoridad 

competente, ya sea corregiduría, juzgado nocturno, niñez y adolescencia.  Nosotros 

no podemos arrestar a un joven porque una persona dice que él cometió un delito, 
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si no hay una orden o prueba, de esa manera se hace difícil; a menos que se le 

agarre en infraganti delito, esa es la única diferencia, si se agarra en infraganti delito 

no lo salva nadie; nada de especulaciones, y el yo creo.  Si hay una orden 

competente se va contra el menor o el adulto, dependiendo el caso. 

 

Como le decía al inicio, al menor se le sobreprotege mucho.  El  agente dio como 

ejemplo una situación en la cárcel de Colón, llevan a los muchachos al cine, a jugar, 

voleibol, fútbol, baloncesto, no es malo, pero deberían agarrar a los presos y 

llevarlos a un centro educativo para que pinten, arreglen escuelas, etc., el que lo 

hace tiene derecho a participar de ir al cine.  Los derechos suyos o de las personas 

que han sido muertas o ultrajadas, dónde están, se les va dar más privilegio sin una 

justificación alguna; no es cuestión de condenar a nadie; pero si la persona cometió 

un delito o una falta, y él va a pagar por eso, tiene que ganárselo no se le debe 

premiar. 

Aquí hay un papel sumamente importante en el hogar, mientras los padres o 

nosotros los padres no préstamos la debida atención o el llamado que nuestros hijos 

nos dan en diferentes aspectos, la sociedad, es decir la mala sociedad los acoge, 

los hacen parte de ellos, los escuchan ñles dan lo que quierenò, van dejando la 

escuela de manera muy sutil. 

 

Cada día los jóvenes están muy difíciles, porque el mismo Estado le está dando 

mucha libertad al menor como al mayor, y lo importante es que hay que ganarse las 

cosas.  No se puede premiar a alguien que no se lo ha ganado. 

 

 

11. ENTREVISTA #11: REALIZADA A LA FISCAL SUPERIOR DE 

ADOLESCENTES LA MAGISTER  GLORIA BELLO. 

 

Pregunta 1)- ES UN HECHO CIERTO QUE LA DELINCUENCIA JUVENIL ES UNA 

DE LAS PROBLEMÁTICAS SOCIALES MÁS PREOCUPANTES EN NUESTRO 
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PAÍS.  ¿CÓMO CALIFICARÍA USTED EL RÉGIMEN PENAL ACTUAL DE 

ADOLESCENTES EN NUESTRO PAÍS?  

Respuesta : Con relación a la primera pregunta puedo decir que a partir del año 

1999 con la aprobación de la ley 40 y hasta el 2003 que fue que en realidad inicio 

la aplicación de dicha ley con todas sus instituciones, como son los juzgados 

penales, la defensoría de adolescentes y la fiscalía penal de adolescentes  que 

empezaron a funcionar en el año dos mil tres (2003), pienso yo que se está 

aplicando en nuestro distrito judicial con todas las instituciones, no obstante a nivel 

del país el mismo sistema, el mismo régimen podemos decir que está siendo 

aplicado por jueces, fiscales de circuito, ósea que no están completamente 

instaladas las instituciones que se requieren para su aplicación en toda la república, 

por eso le decía pues que en lo que respecta a nuestro distrito judicial pues está 

funcionando totalmente a su entera capacidad y como esta pues planteada la ley 

pienso yo que obviamente se adecua a lo que estable la convención de los derechos 

del niño y los instrumentos internacionales  de protección de los derechos y niñas 

adolescentes sobre las cuales se fundamente el régimen es decir específicamente, 

te las voy a mencionar, la convención de los derechos del niño, las reglas mínimas 

de las naciones unidas para la administración de justicia, las reglas de la naciones 

unidas para la protección de los menores privados de libertad y las directrices de  

las naciones unidas para la prevención de la delincuencia juvenil, son instrumentos 

internacionales de protección de los derechos de los niños y niñas y adolescentes 

que en el artículo 3 de la ley cuarenta sirven como basamento legal a parte de la 

convención de los derechos del niño para la aplicación de este régimen en nuestro 

país.  

 

Pregunta 2)- CONSIDERA USTED QUE LAS GARANTÍAS DE LOS 

ADOLESCENTES, SON IGUALES O EQUIVALENTES A LAS QUE SE LE 

APLICAN A LOS ADULTOS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO? 

Respuesta :  La misma ley 40 a partir de los artículos 14, 15, 16 y 17 establece las 

garantías penales, y los derechos penales por los cuales se rige esta ley,  en estos 

hay una lista de aproximadamente 20 garantía penales , y aproximadamente 10 
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garantía procesales, con relación a los adultos, pues obviamente, nosotros 

consideramos de que es mucho más garantista  con relación a la protección de 

nuestro niños y niñas adolescentes, al momento en que son sometidos a un régimen 

especial de responsabilidad penal, precisamente porque son ciudadanos que están 

todavía en desarrollo, todavía no tienen una personalidad definida hasta que 

cumplan los dieciocho años de edad y por ende, pues estos se salvaguardan ese 

respeto a la dignidad humana de los mismos, tienen igual derechos que los adultos 

en cuanto a los principios o los derechos a defensa, derecho de igualdad procesal, 

derecho a la no discriminación, a la legalidad de las infracciones de la ley, nosotros 

no podemos investigarlos si no están formalmente tipificados en la ley y los delitos 

que son obviamente los mismos que cometen los adultos eso quiere decir que 

nuestros adolescentes cometen los delitos que están previstos en nuestro 

ordenamiento penal, y tienen pues los mismos derechos que tiene un adulto, 

obviamente hay principios más garantistas con relación de hechos por precisamente 

ser , adolescentes en desarrollo y considerando pues las reformas que ha tenido la 

ley 40 a partir de su promulgación hasta la fecha, que han sido aproximadamente 

unas 7 reformas, por considerar esa etapa de desarrollo en que se encuentran los 

niños, es que no obstante haberse dado una reforma bajando la edad de los 

adolescentes que son sujetos de derecho de doce, la ley protege precisamente a 

estos adolescentes de doce hasta antes de cumplir quince años de edad en el 

sentido de que los mismos no sean corrompidos en el sistema de detención de tal 

manera que este grupo etario de doce a catorce once meses, antes de cumplir los 

quince años de edad no son susceptibles a ordenarle detención preventiva, inclusive 

por la comisión de delitos graves, esa situación que ha sido cuestionada por la 

sociedad pero precisamente porque son niños que de alguna u otra forma se han 

visto inmerso en la comisión de delitos, han sido utilizados por sujetos adultos y que 

son niños que tienen que ser rescatados porque precisamente el ambiente social 

en el que viven marginados en que viven, las circunstancias del conflicto familiar, 

provienen de familia disfuncionales en donde el padre o madre no trabajan, donde 

se da proliferación de ventas de droga, muchas veces inclusive los padres orillan a 

estos niños a cometer delitos, no obstante someterlos a un régimen de 
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responsabilidad penal consideramos que están siendo víctimas de las 

circunstancias en la que ellos se ven inmersos. En ese sentido pues observamos 

bastantes garantías a favor de estos niños para tratar de que dentro del sistema 

ellos puedan recibir todos esos beneficios o esas garantía que de hecho son 

constitucionales que se deben proveer y tiene la obligación el estado de darle a 

estos niños, niñas y adolescentes . 

 

Pregunta 3)- ¿CUALES SON LOS CASOS MÁS COMUNES INVESTIGADOS POR 

LA FISCALÍA DE ADOLESCENTES A SU CARGO? 

Respuesta : En esta área de san miguelito la mayoría de los casos que investigamos 

son contra el patrimonio económico,  es una población bastante grande pero no 

observamos  pues con relación a otros distritos judiciales que el homicidio sea uno 

de los que mayor abunda, más bien son sometidos por adultos, pero si tenemos 

bastantes robos con armas y hurtos  que son los que mayor vemos en esta 

jurisdicción. 

 

Pregunta 4)- LOS INFRACTORES EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS, ¿SON 

HOMBRES O MUJERES? 

Respuesta : La mayoría son de sexo masculino. 

 

Pregunta 5)- ¿CUÁNTO TIEMPO APROXIMADO DEMORA LA INSTRUCCIÓN 

SUMARIAL? 

Respuesta : Por ley nosotros tenemos obviamente que llevar una investigación 

permanente, en San Miguelito tenemos solo una Fiscalía de Adolescentes que está 

permanentemente de turno ,  es decir diariamente a notros nos traen adolescentes 

aprendidos por la comisión de cualquier delito previsto en el código penal, eso 

quiere decir que en turno, en el turno de las 24 horas que tiene la policía, nos remiten 

el paquete y en 24 horas posteriores,  nosotros debemos decidir la situación jurídica 

de ese adolescente, se investiga que tan grave es el delito y que tanta vinculación 

tiene el adolescente, de ordenarse la detención, mediada esta que posteriormente 

se remite al tribunal para ser confirmada, a partir desde que se ordena la detención 
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y esta es confirma por la juez del caso, tenemos un término de tres meses para 

completar la investigación, a partir de esa fecha y antes de que concluyan esos tres 

meses, tenemos que remitir el expediente a la juez, con la vista, ya sea solicitando 

el llamamiento a juicio o el sobreseimiento, ahora si tratándose de un caso de 

homicidio la ley ha tenido reformas, en cuanto al término de la investigación porque 

obviamente un caso de homicidio no se puede investigar en tan corto término, con 

excepción de algunos, pero la mayoría de los casos se necesita un término mucho 

más amplio, de tal manera que la ley sufrió una reforma en el sentido que en los 

casos de homicidio, prolongar la investigación hasta un año,  y el adolescente se 

puede mantener detenido hasta que culmine el proceso. 

 

Pregunta 6)- UNA VEZ EN VIADA LA INSTRUCCIÓN SUMARIAL AL JUEZ DE LA 

CAUSA, ¿EN QUÉ TIEMPO, ESTE SE PRONUNCIA  A SU SOLICITUD? 

Respuesta  El juez de una vez en 15 día firma la audiencia calificatoria, en caso de 

un homicidio  hacemos las dos audiencias, la calificatoria y la audiencia de fondo, 

en la calificatoria se da en 15 días el juez fija la audiencia y en tanto se da la 

calificatoria el juez fija la audiencia de fondo en diez días, es relativamente corto el 

tiempo, en delitos graves en 6 meses tenemos una sentencia ya condenatoria. El 

tiempo es relativamente corto.  

 

Pregunta 7)- ¿QUÉ LE PARECE LA PROPUESTA DE AUMENTO DE LA PENA 

PARA LOS MENORES INFRACTORES? 

Respuesta : Obviamente al tenor de los que establecen las convenciones 

internacionales, nosotros pensamos que el aumento de las penas que inclusive se 

ha dado ya en varias reformas que ha tenido la ley pues no ha tenido los resultados 

que se quieren, al contrario los delitos han aumentado, de tal manera que esa no 

es la solución al problema, hay que atacar es el problema social, en primera 

instancia. 
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Pregunta 8)- ¿QUÉ PROPUESTAS CONCRETAS HARÍA PARA QUE EL PODER 

EJECUTIVO Y EL LEGISLATIVO ENCAREN LA ACTUAL SITUACIÓN DE 

CRIMINALIDAD JUVENIL EN EL CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO? 

Respuesta :  A través de programas que lleguen a la comunidad a la población 

donde nacen estos niños, programas sociales, que logren que los mismos sean 

incluidos en el sistema educativo más que nada, atacar el problema de raíz dentro 

de esas familias, facilitar ambiente laboral a los padres de estos menores, que por 

no precisamente tener esas facilidades laborales, no pueden mandar a los niños al 

colegio y los niños tienen que estar en la calle, de tal manera que atacar el problema 

social, laboral en esas comunidades y brindarles de alguna manera a través de los 

organismos comunitarios, juntas locales, comunales en conexión con los 

organismos del estado de protección de los niños, niñas y adolescentes, brindarles 

facilidades educativas, recreativas, culturales, sociales de que tienen derechos los 

mismos, y lo cual está siendo vulnerado pienso yo que por el estado que tiene la 

obligación de brindarles lo anterior a los niños, niñas y adolescente de nuestro país. 

 

Pregunta 9)- EN LA PREGUNTA ANTERIOR DIJIMOS QUE LA DELINCUENCIA 

JUVENIL ES UNA DE LAS PROBLEMÁTICAS MÁS PREOCUPANTES, PARA LA 

SOCIEDAD. ¿CONSIDERA QUE EL INCREMENTO DE LA CRIMINALIDAD 

JUVENIL CONSTITUYE UNA SENSACIÓN SOCIAL O UNA REALIDAD? 

Respuesta :  Es una realidad obviamente, lamentablemente una realidad que no ha 

sido atacada, con la responsabilidad que requiere el caso por parte del estado, 

porque primeramente tienen que darse los recursos y eso es una necesidad y una 

garantía a nivel constitucional de proteger a nuestros niños, niñas y adolescentes 

para evitar que caigan en la delincuencia.  Entonces si no se dan los recursos para 

atacar de raíz estos problemas obviamente va a persistir el problema 
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ENCUESTA 

LA JUSTICIA PENAL DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA EN 

PANAMÁ 

 

Sexo:     F     M 
Edad:     
Ocupación / Profesión:        
Sector de Residencia:       
 

1. ¿Considera usted que en nuestro país existe un problema 
grave de delincuencia juvenil? 
Sí 
No 
Por qué            
 

2. ¿Ha sido usted o algún familiar suyo, víctima de 
delincuencia juvenil? 
Sí 
No 
 

3. De haber sido víctima de delincuencia juvenil, ¿lo ha 
denunciado?   
Sí 
No 
Por qué            
 

4. En caso de no ser víctima actualmente, si llegara a serlo en 
el futuro, ¿presentaría usted la denuncia ante las 
autoridades? 
Sí 
No 
Por qué            
 

5. ¿Considera usted que el problema de la delincuencia juvenil 
se debe a: 
a. Falta de educación 
b. Falta de valores 
c. Pobreza 
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d. Ambiente familiar 
e. Entorno social 
f. Todos los anteriores 
g. Otro            
 

6. ¿Qué edades considera usted que tienen la mayoría de los 
delincuentes juveniles?: 
a. 5 a 8 años 
b. 9 a 12 años 
c. 13 a 17 años 

 
7. ¿Cuál considera usted que son los delitos más comunes 

cometidos por menores de edad? 
a. Hurto 
b. Robo 
c. Pandillerismo 
d. Homicidios 
e. Secuestros 
f. Violación 
g. Posesión ilícita de armas 
h. Posesión y tráfico de drogas 
i. Otro            

 
 
 

8. ¿Considera usted que el Estado ha implementado las 
medidas suficientes para controlar la delincuencia de 
menores de edad? 
Sí 
No 
 

9. ¿Cuál de las siguientes medidas considera usted que son 
las mejores para resolver la problemática de la delincuencia 
juvenil?: 
a. Reforzar la educación 
b. Incrementar las penas 
c. Reducir la edad de imputabilidad 
d. Reforzar los cimientos familiares 
e. Implementar actividades recreativas, culturales y 

deportivas 
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f. Otro            
 

10.  ¿Teme usted más a los delincuentes menores de edad 
o a los adultos? 
a. Menores de edad 
b. Adultos 

 
11. En los últimos 5 años, considera usted que los actos 

delictivos cometidos por menores de edad se han: 
a. Incrementado 
b. Disminuido 
c. Se mantienen igual 

 
12. ¿Considera usted que los actos delictivos cometidos 

por menores de edad son ejecutados: 
a. Solos 
b. En compañía de un adulto 

 
13. ¿Tiene usted conocimiento si el Estado tiene en 

práctica políticas de prevención para evitar la comisión de 
delitos por menores de edad? 
a. Sí  
b. No 
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DATOS DE LAS PERSONAS ENCUESTADAS 

 

Por Sexo de los encuestados 

 

TOTAL DE 

ENCUESTADOS 

 

168 

 

SEXO   

FEMENINO 106 62.5% 

MASCULINO 63 37.5% 

 

 

 

Por Grupo Etario de los encuestados 

 

EDAD DE LOS 

ENCUESTADOS 

 

168 

 

GRUPO ETARIO   

0-19 años 19 11.3% 

20-49 años 115 68.4% 

50-64 años 26 15.4 

64 años y mas 0 0% 

No especificada 8 4.7% 
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Por Profesión o Area de Trabajo de los Encuestados 

 

PROFESION O AREA DE TRABAJO DE LOS 
ENCUESTADOS 

Número de 
Encuestados 

Administrativos: secretarias, oficinistas, contables, 
ventas, perito comercial, cobros, cotización, ventas, 
auditoría 

38 

Salud: médicos, enfermeras, fisiatra, asistentes de 
salud 

13 

Educadores: Directores de centros de enseñanza, 
profesores, maestros 

10 

Abogados 
 

11 

Estudiantes: universitarios, secundaria 
 

23 

Técnicos: electricidad, mecánica, soporte, refrigeración, 
ingenieros, arquitectos 

13 

Ministerio Publico: policías, oficiales, investigadores 
 

19 

Construcción: ayudante general, obreros 
 

13 

Dibujantes, artistas, pintores, diseñador 
 

6 

Comerciantes 
 

2 

Comunicación Social 
 

2 

Colaboradores del Hogar 
 

7 

Pastor de Iglesia 
 

1 

Jubilado 
 

1 

No indico 
 

9 

Total 
 

168 
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Por Lugar de Residencia de los Encuestados 

LUGAR DE RESIDENCIA DE LOS ENCUESTADOS Número de 
Encuestados 

Area Metropolitana  

24 de Diciembre 3 

9 de enero 1 

Alcalde Díaz 1 

Bellavista  2 

Ancón 1 

Bethania 3 

Brisas del Golf 3 

Calidonia 2 

Calzada Larga 1 

Camino Real 1 

Campo Limberg 1 

Cerro Batea 1 

Cerro Viento 2 

Chilibre 3 

Ciudad Radial 1 

Condado del Rey 1 

Diablo 1 

Don Bosco  2 

El Dorado 2 

Juan Díaz 7 

La Cabima 4 

La séptima 1 

Las Acacias 4 

Las Cumbres 7 

Las Mañanitas 1 

Omar Torrijos 1 

Parque Lefebre 2 

Pedregal 4 

Pueblo Nuevo 3 

Río Abajo 9 

Rufina Alfaro 2 

Samaria, Sinaí 1 

San Antonio 8 

Sub - Total 86 
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Continuaci·néé. 

LUGAR DE RESIDENCIA DE LOS ENCUESTADOS Número de 
Encuestados 

Area Metropolitana  

San Francisco 2 

San Isidro 1 

San Miguelito 23 

Santa Librada 4 

Santa Ana 1 

Tocumen 5 

Torrijos Carter 3 

Veracruz 1 

Villa Grecia 1 

Villa Guadalupe 2 

Villa Lorena 1 

Villa Lucre  1 

Villa Zoila 1 
Sub ï Total 46 

 

LUGAR DE RESIDENCIA DE LOS ENCUESTADOS Número de 
Encuestados 

Resto del País  

Arraiján 4 

Bocas del Toro 1 

Colón 1 

La Chorrera 11 

Nuevo Arraiján 1 

Panamá Oeste (sin especificar sector) 7 

Vacamonte 2 

No indicó ningún área 9 
Sub ï Total 36 

 
TOTALES 

LUGAR DE RESIDENCIA DE LOS ENCUESTADOS Número de 
Encuestados 

Total  

Área Metropolitana 132 

Resto del país 36 

Total 168 
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